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¿QUÉ ES FIEL? 

La Fundación de Investigaciones Económicas Latinoamericanas, FIEL, es un organismo de 
investigación privado, independiente, apolítico y sin fines de lucro, dedicado al análisis de los 
problemas económicos de la Argentina y América Latina. 

Fue fundada en 1964 por las organizaciones empresarias más importantes y representativas de 
la Argentina, a saber: la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, la Cámara Argentina de Comercio, 
la Sociedad Rural Argentina y la Unión Industrial Argentina. 

FIEL concentra sus estudios en la realización de investigaciones en economía aplicada, basadas 
en muchos casos en el procesamiento de la estadística económica que elabora directamente la 
institución. 

Estas investigaciones abarcan áreas diversas, tales como economía internacional, mercado de 
trabajo, crecimiento económico, organización industrial, mercados agropecuarios, economía del 
sector público, mercados financieros. En los últimos años la Fundación ha concentrado sus 
esfuerzos en diversas líneas de investigación relacionadas con el sector público y su intervención 
en la economía, trabajos que han hecho de FIEL la institución local con mayor experiencia en 
esta área. Dentro de esta temática, ocupa un lugar destacado el estudio y la propuesta de 
soluciones económicas para los problemas sociales (educación, salud, pobreza, justicia, previsión 
social).  

El espíritu crítico, la independencia y el trabajo reflexivo son los atributos principales de las 
actividades de investigación de FIEL. 

Por la tarea desarrollada en sus años de existencia, FIEL ha recibido la "Mención de Honor" 
otorgada a las mejores figuras en la historia de las Instituciones-Comunidad-Empresas 
Argentinas, y el premio "Konex de Platino" como máximo exponente en la historia de las 
"Fundaciones Educacionales y de Investigación" otorgado por la Fundación Konex. 

La dirección de FIEL es ejercida por un Consejo Directivo compuesto por los presidentes de las 
entidades fundadoras y otros dirigentes empresarios. Dicho órgano es asistido en la definición 
de los programas anuales de trabajo por un Consejo Consultivo integrado por miembros 
representativos de los diferentes sectores de la actividad económica del país, que aportan a FIEL 
los principales requerimientos de investigación desde el punto de vista de la actividad 
empresarial. Un Consejo Académico asesora en materia de programas de investigación de 
mediano y largo plazo. Los estudios y las investigaciones son llevados a cabo por el Cuerpo 
Técnico, cuya dirección está a cargo de cuatro economistas jefes, secundados por un equipo de 
investigadores permanentes y especialistas contratados para estudios específicos. 

FIEL está asociada al IFO Institut Für Wirtschaftsforschung München e integra la red de 
institutos corresponsales del CINDE, Centro Internacional para el Desarrollo Económico. 
Constituye además la secretaría permanente de la Asociación Argentina de Economía Política. 
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Abstracto 

Este documento actualiza los estudios sobre la competencia en el segmento upstream de la 

industria farmacéutica argentina publicados en los Documentos de Trabajo # 121 y # 129 de FIEL, 

en los cuales examinamos la evidencia pública disponible en dicho sector durante el período 2001-

2018. En ambos trabajos se examinó centralmente la hipótesis de existencia de acuerdos colusivos 

al nivel de la industria farmacéutica. Siguiendo los mismos propósitos, criterios y fundamentos 

expuestos allí, en este documento se examina la hipótesis de existencia de acuerdos colusivos al 

nivel de la industria farmacéutica en base a la evidencia de mercado para el período 2018-I.2024. 

Al igual que en los dos documentos referidos, la evidencia examinada no sostiene la hipótesis de 

cartelización al nivel de laboratorios farmacéuticos y, por el contrario, es consistente con una 

hipótesis competitiva en la cual i) existe una significativa competencia multidimensional entre 

ellos, observándose ii) importantes variaciones en las participaciones de mercado de los distintos 

laboratorios en las clases terapéuticas más importantes, al mismo tiempo que también iii) se 

verifican esfuerzos relevantes de innovación y comercialización vía lanzamientos de nuevos 

productos.  

En materia de precios, el análisis requiere sumo cuidado, considerando: i) tanto el período 2018-

I.2024 como su extensión hasta 2001; ii) diferentes deflactores utilizados para expresar valores 

reales en un contexto de muy alta inflación e inestabilidad cambiaria; iii) innovaciones 

contractuales / regulatorias que incidieron en los precios netos recibidos por los laboratorios (más 

allá de los valores registrados en sus entregas a las farmacias); y iv) distintas particularidades de la 

industria que limitan fuertemente la calidad de la información obtenida a partir del precio promedio 

ponderado del total de unidades vendidas (medida habitualmente utilizada en las discusiones 

públicas e incluso en los índices de precios del sector salud elaborados por el INDEC). 

En tal sentido, el resultado obtenido es que entre 2001 y I.2024 hubo una fuerte caída del precio 

promedio de los medicamentos ambulatorios (vendidos por el canal de farmacias) recibido por los 

laboratorios en dólares con poder de compra constante. Dicho resultado se obtiene al tomar nota de 

                                                      

*
 Este documento fue elaborado por Santiago Urbiztondo y Guillermo Bermúdez, Economistas Jefe y Senior 

de FIEL respectivamente. El estudio forma parte del programa de investigaciones de FIEL, aprobado por su 

Consejo Directivo, aun cuando los resultados no reflejan necesariamente la opinión individual de sus 

miembros ni de las Entidades Fundadoras o empresas patrocinantes. FIEL desea agradecer el apoyo de 

CILFA en el financiamiento de esta investigación. 
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que la inflación internacional (reducción del poder de compra real del dólar estadounidense) 

acumuló el 75% desde 2001 (y 22% desde 2018) y al contabilizar el menor precio que reciben los 

laboratorios en sus ventas bajo el Convenio PAMI –vía notas de crédito a las farmacias, que creció 

del 5% al 14% del monto total de ventas de medicamentos ambulatorios en el período 2018-

I.2024–. Dicho resultado expresa entonces más ajustadamente la realidad que un eventual análisis 

que sólo considere la evolución entre 2011 y I.2024 del precio promedio ponderado de los 

medicamentos ambulatorios deflactados por precios mayoristas y minoristas y en dólares 

nominales al tipo de cambio oficial. Además, controlando por cambios en la canasta de 

medicamentos consumidos y la incorporación de nuevos productos al mercado, la recuperación 

nominal de los precios domésticos también fue menor a la que registró el precio promedio 

ponderado, mostrando que parte del incremento nominal de precios está asociada a cambios en el 

consumo a favor de nuevos y mejores fármacos. 

Por otro lado, en lo que respecta a la comparación internacional, la misma ubica a la Argentina en 

una posición intermedia entre 9 países de la región una vez que los productos medicinales vendidos 

en cada país son suficientemente homogeneizados (computando precios por miligramo de cada 

droga en vez de precios por cada caja con distinto dosaje y número de cápsulas, o directamente 

examinando productos y presentaciones idénticas a las de Argentina). Cabe mencionar también la 

particularidad que presenta Argentina respecto de su anormal situación cambiaria desde 2019, 

cuando se estableció el cepo y se retrasó fuertemente el tipo de cambio oficial hasta agotar las 

reservas del Banco Central en 2023: tanto en la evolución temporal como en la comparación 

internacional, los precios de los medicamentos expresados en dólares (al tipo de cambio oficial) 

contienen cierta sobreestimación –importante desde 2023– debido a la incertidumbre y dificultad 

de los importadores para acceder a las divisas al precio oficial y a la fuerte brecha cambiaria 

verificada con los dólares libres (dólar CCL o dólar MEP). Así, la eventual aplicación de un “tipo 

de cambio relevante” o implícito en el proceso de formación de precios (para los laboratorios, sus 

proveedores domésticos de insumos transables y no transables, etc.) superior al oficial llevaría a 

mejorar levemente (en torno al 15% en I.2024 según se argumenta en el documento) el desempeño 

de los precios de los medicamentos en términos de su evolución temporal y la comparación 

regional. 
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Introducción y síntesis ejecutiva 

La industria farmacéutica, desde la producción hasta la distribución final de medicamentos, 

reconoce la participación de distintos actores económicos parcial o totalmente especializados a 

nivel vertical. Los laboratorios, de capitales nacionales y extranjeros, llevan a cabo la producción 

y/o importación de los medicamentos; las distribuidoras actúan básicamente como agentes de los 

laboratorios brindando un servicio de transporte y logística; excepto por las ventas directas de los 

laboratorios, las droguerías comercializan los medicamentos a las farmacias e instituciones médicas 

(hospitales, etc.), quienes finalmente llevan a cabo el suministro de los mismos a los distintos 

pacientes. 

Tratándose de actividades tecnológicamente bien diferenciadas, llevadas a cabo fundamentalmente 

por empresas distintas (la integración vertical sólo se observa de manera relevante, aunque es 

igualmente parcial, entre laboratorios y distribuidoras), el análisis del proceso competitivo admite 

una fragmentación vertical: si bien la forma en la que compiten los laboratorios entre sí no es 

independiente de regulaciones y prácticas comerciales en el resto de los eslabones de la cadena de 

valor, el análisis de la competencia entre laboratorios puede –con bajo riesgo de error– omitir las 

actividades de transporte, logística, fragmentación y comercialización minoristas en las cuales se 

presume un proceso competitivo dinámico. Así, si los resultados obtenidos en el análisis señalan la 

existencia de un proceso competitivo dinámico entre los laboratorios ello indicaría que el resto de 

la cadena vertical, aunque eventualmente condujera a distorsiones de distinta naturaleza, no inhibe 

la competencia en el segmento upstream (entre laboratorios). 

Este documento tiene por objeto actualizar el análisis general sobre la naturaleza del proceso 

competitivo en la industria farmacéutica argentina al nivel de los laboratorios que ya expuesto en 

dos trabajos previos –Urbiztondo, Cont y Panadeiros (2014) y Cont y Urbiztondo (2019)– 

denominados de aquí en más como los Documentos de Trabajo (DT) # 121 y # 129 de FIEL, o 

simplemente DT#121 y DT#129 respectivamente. En dichos estudios se examinó información del 

mercado de medicamentos correspondiente al período 2001-2018, y aquí se examina el período 

desde 2018 hasta el primer trimestre de 2024 inclusive. En todos los casos la información 

doméstica utilizada consiste centralmente datos abiertos mensualmente de ventas y precios de cada 

medicamento que elabora IQVIA (empresa emergente luego de la fusión en 2016 de IMS Health y 

Quintiles), la cual corresponde al canal de ventas por farmacias (esto es, sólo se registran las ventas 

de medicamentos de las droguerías a las farmacias y se excluyen las ventas a instituciones públicas 

y privadas).
1
 

Al igual que en los DT#121 y DT#129 de FIEL, el estudio se organiza en torno al análisis de la 

hipótesis de cartelización a nivel de laboratorios, evaluando si la evidencia disponible es 

                                                      

1
 La importancia del canal institucional en el total de ventas varía según distintas fuentes, tal vez debido a que 

haya experimentado un importante crecimiento en los últimos años. En el DT#129 reportamos que en 2018, 

según la Encuesta de Canales 2018 realizada por IQVIA, las ventas por droguerías y (directamente por) 

farmacias representaban en conjunto 86,3% de las ventas totales de medicamentos (82,1% y 4,2%, 

respectivamente), y las ventas institucionales poco menos del 14% restante (ver IQVIA, 2018). Por otro lado, 

según un informe del Ministerio de Economía, a principios de 2022 las ventas al canal institucional 

(instituciones de salud, tanto públicas como privadas) representaban aproximadamente 24% de las ventas 

totales de medicamentos, de modo que el canal de venta en farmacias representa aproximadamente 76% del 

total (ver Ministerio de Economía (2022)). Finalmente, según un relevamiento de IQVIA en el mes de mayo 

de 2024 que nos fue provisto por CILFA, las ventas en el canal institucional (alto costo y otros donde se 

incluyen hospitales y clínicas) representan el 6% del total en unidades y 43% en facturación (de allí surge que 

los medicamentos vendidos por el canal institucional son mucho más caros que los vendidos por farmacia, 

incluso los que se entregan a los hospitales y clínicas). 
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consistente con laboratorios que coordinan no competir –o administrar una competencia mínima– 

para aumentar así sus beneficios de manera sostenible en el tiempo. Ello permite concentrar la 

descripción competitiva del sector en torno a un hilo conductor que facilita la comprensión de las 

distintas dimensiones analizadas. Los datos del período 2018-I.2024 son puestos en contexto 

respecto de los observados en años previos con distinto alcance según se juzga relevante para 

ilustrar cambios o continuidades salientes. 

En ausencia de evidencia respecto de acuerdos de no competencia suficientemente explícitos que 

sean per se considerados incriminatorios, la evidencia de mercado obtenida debe contrastarse con 

la que correspondería a la hipótesis de cartelización. Esta última, como oposición a una situación 

de competencia dinámica (potencialmente cambiante e inestable), presumiblemente estaría 

caracterizada por la ocurrencia de, entre otras, las siguientes características: i) participaciones de 

mercado estables en el tiempo; ii) precios que no reflejan conductas competitivas (por ejemplo, que 

son inmunes a cambios legislativos que promueven una mayor competencia vía precios); y iii) 

mínimos esfuerzos competitivos en dimensiones que no son verificables fácilmente por los 

competidores (inversión promocional o publicitaria, innovación, etc.).
2
 El surgimiento de acuerdos 

colusivos posteriores al año 2001, por otro lado, debería reflejarse en aumentos de precios reales 

sustanciales que además no se justifiquen por cambios en el contexto regulatorio y/o 

macroeconómico. 

En efecto, tal como se discutió en detalle en los DT#121 y DT#129, la verificación de la hipótesis 

de cartelización requiere observar que las participaciones de mercado de los distintos laboratorios 

sean estables en el tiempo, que los precios de los medicamentos sean independientes de cambios 

regulatorios tendientes a fomentar una mayor competencia vía precios, que los laboratorios 

coordinen la introducción de nuevos productos o que éstos se mantengan homogéneos en el tiempo 

(o con ingresos simétricos, división de mercados en estrategias multi-market, etc.), que los 

esfuerzos de promoción (y de cualquier tipo de competencia distinta del precio) sean mínimos, etc. 

Además, si bien la hipótesis de cartelización requiere la ocurrencia de todas estas regularidades 

empíricas de forma simultánea, su incumplimiento sería más claro si ninguna de ellas ocurriera.
3
 

La organización del documento es la siguiente. La Sección 1 sintetiza el análisis y las conclusiones 

obtenidas en los DT#121 y DT#129. Las secciones siguientes analizan información del mercado de 

medicamentos de Argentina en el período 2018-I.2024. La Sección 2 se concentra en el estudio de 

los laboratorios, comenzando con el análisis agregado de la evolución de las participaciones de 

mercado y del precio promedio agregado de los medicamentos, para luego focalizarse en la 

situación específica de los laboratorios líderes respecto de sus participaciones de mercado en las 

                                                      

2
 Al igual que en los DT#121 y DT#129, este trabajo no contiene un análisis de la rentabilidad del sector 

(niveles, evolución y heterogeneidad de beneficios de los laboratorios oferentes). 
3
 La evolución homogénea de los precios de los medicamentos pertenecientes a un mismo mercado relevante 

a lo largo del tiempo podría interpretarse como una evidencia consistente con la existencia de un acuerdo 

colusivo, aunque tal paralelismo de precios no permite descartar conductas competitivas también observadas 

en contextos de fuerte competencia. Por otro lado, la inexistencia de tal paralelismo, con cambios de precios 

relativos entre medicamentos que son sustitutos entre sí, representaría una evidencia a favor de concluir sobre 

la inexistencia de un acuerdo colusivo. En la experiencia doméstica de los últimos años, sin embargo, el 

examen de precios de medicamentos individuales enfrenta el problema de que entre 2007 y 2015 existieron 

intervenciones de precios donde el gobierno nacional autorizaba distintos aumentos a distintos productos, 

dando lugar tanto a estrategias comerciales evasivas (cambios en los formatos de los productos) como 

posteriormente, a partir de 2016, correctivas (aumentos reales de los precios más fuertemente intervenidos), 

por lo cual el examen de la evidencia disponible no arrojaría conclusiones suficientemente confiables. En 

todo caso, la inestabilidad en las participaciones de mercado examinada en este documento constituye una 

mejor proxy que el precio para captar múltiples dimensiones de la competencia. 
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clases terapéuticas al Nivel 3 de la clasificación terapéutica utilizada por IQVIA.
4
 La Sección 3 

analiza la información de ventas de medicamentos del conjunto de los laboratorios, a través del 

canal farmacias, respecto de la evolución de los precios y de las participaciones de mercado al 

Nivel 3. La Sección 4 analiza en mayor detalle la evolución temporal de los precios de los 

medicamentos en Argentina, contrastando diversas mediciones alternativas en términos nominales 

y reales. La Sección 5 presenta una comparación internacional de precios de medicamentos en 

marzo 2024 en Argentina y un conjunto amplio de países de la región (Brasil, Chile, Colombia, 

Ecuador, México, Paraguay, Perú y Uruguay). La Sección 6, finalmente, analiza la evolución de la 

competencia en innovación de los laboratorios argentinos a través del lanzamiento de nuevos 

productos. 

Los resultados obtenidos en este documento permiten concluir que la evidencia empírica del 

período 2018-I.2024 (y más generalmente del período 2001-I.2024) no sostiene la hipótesis de 

cartelización al nivel de laboratorios farmacéuticos en la Argentina y, por el contrario, es 

consistente con una hipótesis competitiva en la cual hay una clara competencia multidimensional 

entre ellos, en principio afectada por los cambios regulatorios y de contexto.
5
 Esta conclusión se 

basa en los siguientes resultados: 

1. El segmento upstream de medicamentos en Argentina no luce como un mercado con alta 

propensión a la cartelización o a la realización de conductas anticompetitivas individuales, 

en función de: (i) la escasa participación de productos con protección patentaria (cuya 

fortaleza ha sido el punto neurálgico en la mayoría de los conflictos antitrust en el 

segmento upstream de los medicamentos en EE.UU. y Europa) y más generalmente las 

escasas barreras a la entrada existentes; (ii) el consecuentemente elevado número de 

oferentes activos en el mercado (incluso si se consolidan los laboratorios en grupos 

económicos bajo un control accionario común o compartido), además agrupados en varias 

cámaras diferentes que se han enfrentado entre sí en distintos conflictos históricos; (iii) los 

antecedentes mismos de la CNDC en materia de fusiones y adquisiciones (F&A) en el 

sector, ya que la misma no ha juzgado hasta el momento que hubiera un problema de 

insuficiente competencia o riesgo de cartelización en la industria antes de cada fusión y 

adquisición (F&A) analizada; y (iv) distintas características propias de los oferentes y de 

los productos (heterogeneidad de los productos, asimetría entre laboratorios de distinto 

tamaño, origen y objetivos, etc.).  

2. De hecho, el mercado de medicamentos continúa poco concentrado y con participaciones 

de mercado y ubicaciones en el ranking inestables. Definiendo los mercados relevantes de 

medicamentos al Nivel 3 de la clasificación de EphMRA (en base a la sustitución por la 

demanda), luego de analizar 150 clases terapéuticas pertenecientes a 5 grupos anatómicos 

se sigue verificando que si bien la concentración de mercado aumenta al fragmentar la 

industria (esto es, los laboratorios tienen mayores market shares en los segmentos y 

                                                      

4
 IQVIA sigue la clasificación anatómica definida y actualizada por la European Pharmaceutical Market 

Research Association (EphMRA). La clasificación anatómica incluye varios niveles de desagregación, entre 

los que se destaca el sub-grupo 3, que es el típicamente utilizado por la Comisión Nacional de Defensa de la 

Competencia en Argentina (y en otros países) para definir mercados relevantes de producto según sustitución 

por el lado de la demanda. En este documento se denominará a este sub-grupo como “Nivel 3”.  
5
 Naturalmente, los resultados obtenidos en este documento no deben interpretarse como la demostración de 

que no existe ni ha existido ningún acuerdo colusivo entre laboratorios puntuales en la industria de 

medicamentos en la Argentina, verificación que excede virtualmente cualquier estudio técnico imaginable. 

Por el contrario, lo que aquí se demuestra es que no hay indicios –dentro del conjunto de información 

relevada para este estudio– que conduzcan a detectar la existencia de algún tipo de acuerdo colusivo donde 

participe la industria farmacéutica en su conjunto o los laboratorios líderes del país. 
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especialidades donde efectivamente ofrecen sus productos) igualmente hay situaciones 

donde la inestabilidad de dichas participaciones es mucho más importante. 

3. Por otro lado, la evolución de los precios de los medicamentos desde 2001 hasta I.2024 

requiere un análisis cuidadoso, a partir del cual se concluye que éstos se recuperaron 

respecto del nivel promedio en el año 2018 pero cayeron respecto del año 2001. En primera 

instancia, el análisis más superficial –y habitual tanto en las discusiones públicas como en 

las mediciones de precios del INDEC– muestra que luego del severo deterioro real sufrido 

en el año 2002, el precio promedio ponderado de todos los medicamentos comercializados 

por el canal farmacias ha podido recuperarse sólo parcialmente varios años después. Sin 

embargo, esta descripción resulta cuanto menos parcial, y como se demuestra en el 

documento, incorrecta. 

4. En efecto, los precios promedio ponderados computados a partir de los registros de IQVIA 

(ventas de laboratorios al canal farmacias) omiten computar i) los descuentos de los 

laboratorios a las obras sociales (OS) y empresas de medicina prepaga (EMP) vía notas de 

crédito a las farmacias para compensar los menores precios aplicados en su dispensa a los 

afiliados de esas instituciones, y en particular los menores precios que reciben los 

laboratorios desde 2018 en sus ventas el Convenio PAMI (los cuales crecieron hasta 

superar el 14% respecto del total de ventas registradas por farmacia en I.2024), ii) la 

inflación acumulada en Estados Unidos (en torno a 22% desde 2018 y a 76% desde 2001), 

y iii) la sobreestimación del precio en dólares en I.2024 que resulta por utilizar un tipo de 

cambio oficial que es inferior al “tipo de cambio relevante” –implícito en el proceso de 

formación de precios, que incluye el riesgo y las limitaciones para acceder a las divisas al 

cambio oficial por parte de los laboratorios y/o sus distintos proveedores domésticos. Así, 

más allá de la recuperación del precio promedio ponderado verificada en el período 2018-

I.2024, y aún sin tomar en cuenta la sobreestimación resultante de aplicar el tipo de cambio 

oficial en todo el período, el precio promedio neto de los medicamentos que es percibido 

efectivamente por los laboratorios, medido en dólares constantes, no aumentó desde 2018 y 

cayó fuertemente –entre 30% y 40% según se incluyan o no los menores precios bajo el 

Convenio PAMI– desde 2001 hasta el primer trimestre de 2024. 

5. La diferencia en la evolución de precios desde 2001 según éstos se midan en pesos 

constantes o dólares constantes es significativa (por ejemplo, considerando los precios 

brutos a la salida de los laboratorios –sin considerar los menores precios bajo el Convenio 

PAMI–, medidos en dólares constantes cayeron 31% pero medidos en pesos constantes 

aumentaron entre 3% y 20% –según se deflacten por precios minoristas o mayoristas), lo 

cual responde al actual mayor poder de compra del dólar respecto a la moneda local, que se 

refleja en un tipo de cambio real bilateral de Argentina con los Estados Unidos 

marcadamente depreciado en la comparación con 2001. Así, aunque no hay argumentos 

suficientes para argumentar a favor de una u otra medida, la evidencia en general indica 

que los precios promedio ponderado de los medicamentos no aumentaron de forma 

significativa respecto del año 2001. 

6. Además, el precio promedio ponderado tiene un problema técnico originado en la gran 

variedad de productos incluidos (cerca de 19.000), cuyas ponderaciones dependen de 

cambios en las presentaciones / envases ofrecidos y en la canasta de medicamentos 

demandados, además de incorporar nuevos productos típicamente de mayor calidad y 

también más caros, por lo cual resulta conveniente evitar estas posibles distorsiones. En ese 

sentido, al considerar cada una de las 5 clases terapéuticas examinadas en el documento 

individualmente (lo cual acota parcialmente la limitación informativa de los precios 

promedio ponderados de toda la industria, que relejan valores de unidades –cajas– con 

distintas cantidades de cada fármaco), los aumentos de precios fueron algo menores al 
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registrado como valor promedio ponderado de las ventas ambulatorias. En todo caso, una 

aproximación econométrica para explicar el distinto comportamiento de los precios por 

clase terapéutica según fuera la concentración de mercado y la participación de los 

laboratorios líderes en ellas arroja resultados negativos: tales aumentos no están asociados 

con dichas características estructurales, y por ende no surge de allí alguna presunción de 

que existan problemas de competencia que ayuden a explicar tales movimientos.  

7. Por otro lado, si bien los precios de los medicamentos tienen alta visibilidad en la 

caracterización del proceso competitivo, ellos sólo representan una de las dimensiones en 

las que compiten los distintos laboratorios entre sí (como los esfuerzos promocionales, de 

comercialización, innovación, etc.). Y en ese sentido, la dimensión de innovación a través 

del lanzamiento de nuevos productos, aunque menos visible, continuó reflejando 

comportamientos competitivos. 

8. Respecto de la comparación internacional de los precios, la muestra de países comparables 

en la región que fue utilizada en el DT#129 se amplía incorporando a Paraguay y Uruguay 

para contar entonces con ocho países de referencia (Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 

México, Paraguay, Perú y Uruguay). Los distintos ejercicios comparan los precios vigentes 

en marzo 2024 medidos en dólares oficiales de cada país a la salida del laboratorio y sin 

descuentos. Los resultados obtenidos son variados, y llaman la atención respecto de los 

errores que típicamente se cometen al realizar análisis superficiales en esta materia. Por un 

lado, comparaciones amplias –considerando la facturación promedio por unidad (caja) de 

los laboratorios de cada país en el canal farmacias– muestran precios más elevados en 

Argentina que en el resto de los países considerados. Por otro lado, las diferencias 

desfavorables se acotan o incluso se revierten cuando el análisis se limita a contrastar 

“productos comparables” (redefiniendo las unidades para obtener precios por mg de cada 

droga en vez de precios de unidades –cajas– que difieren marcadamente en la cantidad del 

fármaco contenido debido al distinto dosaje de cada cápsula y a la distinta cantidad de 

cápsulas en cada caja) y cuando se toma como base las cantidades consumidas (la canasta 

de consumo) en la Argentina. Por último, aunque la corrección de los precios por paridad 

de poder de compra no provoca cambios sustanciales en las conclusiones previas, sí es 

importante resaltar que el tipo de cambio oficial utilizado en Argentina para expresar los 

precios domésticos en dólares contiene una clara subestimación del valor esperado (o 

efectivo) al cual los laboratorios pudieron realizar transacciones de comercio exterior, de 

modo tal que una parte no despreciable de sus precios en marzo de 2024 (no muy lejano al 

15% según se discute en el texto) seguramente refleja un valor de las divisas superior al 

utilizado en los distintos cómputos presentados, cuya contabilización mejoraría reduciendo 

unos 15 puntos porcentuales aproximadamente la situación de la Argentina en dicha 

comparación internacional.  

En síntesis, la evidencia analizada en este documento permite verificar que el proceso competitivo 

en el segmento upstream de la industria farmacéutica argentina, a pesar de la intervención de la que 

fue objeto entre los años 2020 y 2023, ha continuado siendo muy dinámico desde 2018 en adelante, 

observándose importantes variaciones en las participaciones de mercado de los distintos 

laboratorios en las clases terapéuticas más importantes. Además, si bien desde 2018 se produjeron 

incrementos reales de los precios promedio ponderados, debe notarse que se trata de precios que 

son sustancialmente menores medidos en dólares constantes (descontando la inflación del período 

2001-2023 en Estados Unidos), omiten contemplar la diferencia creciente entre los precios medidos 

por IQVIA y los recibidos por los laboratorios desde 2018 bajo el Convenio PAMI, que representan 

aproximadamente 14% del valor de las ventas totales registradas por IQVIA, son poco relevantes al 

no corresponder a una medida homogénea de cada producto (cantidad del principio activo medido 

en mg en vez del número de cajas de cada medicamento), y (una vez que sí se comparan precios de 
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productos homogéneos y una canasta homogénea, o directamente se comparan precios de 

productos idénticos) resultan incluso inferiores a los precios observados en otros países de la 

región.  

Vale decir, si bien desde 2018 los precios de los medicamentos muestran cierta recomposición (de 

distinta magnitud según la aplicación de distintos deflactores), el análisis realizado en este 

documento demuestra una fuerte reducción real de los precios de los medicamentos a nivel 

mayorista desde 2001 hasta I.2024 –una vez que se toman en cuenta los menores precios recibidos 

por los laboratorios en sus ventas bajo el Convenio PAMI, la inflación internacional y la existencia 

de un tipo de cambio relevante superior al tipo de cambio oficial–, en un contexto competitivo 

donde además se observan esfuerzos significativos de innovación y comercialización vía 

lanzamientos de nuevos productos, etc., que a su vez se traducen en una comparación internacional 

de precios relativamente favorable a nivel regional. 
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Sección 1: Síntesis de los Documentos de Trabajo # 121 y # 129 de FIEL 

La definición del mercado relevante y la concentración de la oferta 

El análisis de competencia llevado a cabo en los Documentos de Trabajo # 121 y # 129 de FIEL 

(denominados DT#121 y DT#129 respectivamente) consistió en evaluar si la evidencia empírica 

disponible en materia de penetración, precios e innovación en la introducción de productos 

farmacéuticos permitía sostener la hipótesis de una industria cartelizada, en la cual los distintos 

laboratorios (individual o conjuntamente) pudieran ejercer un poder de mercado sustancial en 

perjuicio de los consumidores de medicamentos en la Argentina.  

Allí se explicitó el marco conceptual utilizado para interpretar el grado de competencia existente a 

partir de las conductas de los competidores al decidir sus niveles de ventas, precios, innovación, 

etc. En primer lugar, se discutieron las alternativas salientes en la definición de los mercados 

relevantes contenidos en la industria farmacéutica según se considere la “sustitución por la oferta” 

o sólo la “sustitución por la demanda”. En el primer caso todo el mercado de medicamentos 

definiría un único mercado relevante, mientras que en el segundo caso corresponde definir varios 

mercados relevantes distintos que agrupen los medicamentos que pudieran ser terapéuticamente 

sustitutos entre sí (lo cual conduce, típicamente, a definir los mercados relevantes al nivel 3 de la 

Anatomical Therapeutic Classification (ATC), reflejada en el Nivel 3 –clase terapéutica– de la 

EphMRA).
6
 

En segundo lugar, se señaló que la caracterización del grado de competencia en un mercado 

relevante es una tarea técnicamente muy compleja, donde se combinan elementos cuantitativos y 

cualitativos para comprender en qué dimensiones y grado compiten las empresas / laboratorios 

entre sí. El primer paso es caracterizar la concentración de la oferta existente en base a las 

participaciones de mercado de los laboratorios activos (los “índices de concentración C-i”, con i = 

1, 2, 3, etc. indicando el número de oferentes de mayor tamaño que se considere, y el HHI),
7
 pero 

no hay valores específicos de estos índices que permitan concluir sobre la inevitable ocurrencia de 

conductas no competitivas o siquiera la existencia de poder de mercado suficiente para llevar a 

cabo tales conductas por parte de una o varias de las empresas consideradas. En efecto, aunque 

cuando haya un puñado de empresas con alta participación de mercado, o ante un HHI muy alto, es 

perfectamente posible que exista suficiente facilidad de sustitución entre los productos, capacidad 

de producción ociosa, escasas barreras de entrada, libertad de importación, etc., que obliguen a las 

empresas líderes a comportarse de manera fuertemente competitiva sin lograr beneficios 

extraordinarios de manera permanente.
8
 Incluso en contextos donde existe amplia penetración de 

                                                      

6
 En la práctica antitrust saliente, tanto doméstica como internacional, las autoridades de defensa de la 

competencia se han inclinado –al menos con fines operativos, analizando así la situación bajo la hipótesis que 

arroja mayores riesgos anticompetitivos– hacia la utilización del segundo criterio. 
7
 El índice Herfindahl-Hirschman Index (“HHI”) es la suma de las participaciones de mercado, elevadas al 

cuadrado, de todas las empresas activas en dicho mercado. Toma un valor igual a cero cuando existe plena 

atomización y un valor igual a 10.000 bajo un monopolio puro (=100*100); el caso del duopolio simétrico 

(en el cual cada empresa tiene una participación de mercado del 50%), arroja un HHI de 5.000 puntos 

(=50*50*2); etc. 
8
 La experiencia internacional saliente respecto de F&A en la industria farmacéutica ofrece algunos 

parámetros relevantes. Por ejemplo, en Europa, habiendo escasa sustitución por el lado de la oferta debido a 

la existencia generalizada de productos protegidos con patentes, normalmente se han aprobado las 

operaciones de F&A que no superaron el 50% de participación conjunta en las clases terapéuticas 

involucradas post-operación. En la Argentina, la CNDC también ha aprobado múltiples operaciones de F&A 

cuando las participaciones de mercado (en las clases terapéuticas involucradas, al Nivel 3) post-operación de 

las empresas notificantes se acercaron al 60% y/o cuando el HHI superó los 4.000 puntos (con un incremento 
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medicamentos con protección patentaria, las autoridades de defensa de la competencia no han 

identificado serios riesgos anticompetitivos al examinar mercados relevantes de medicamentos 

(definidos al Nivel 3) en los cuales: (i) los laboratorios líderes no alcanzan el 40% de participación 

(C1 < 40%); (ii) el HHI respectivo no supere los 2.500 puntos; y/o (iii) el índice de concentración 

C4 no alcance el 100%. 

Así, es claro que la existencia de acuerdos colusivos entre laboratorios sólo podría tener lugar en 

aquellos mercados definidos al Nivel 3 en los cuales la concentración supera estos umbrales (de 

hecho, en la Sección 3 se utiliza el valor de 2.000 como línea divisoria entre mercados 

concentrados y poco o moderadamente concentrados).
9
 Una elevada concentración al Nivel 3 

constituye una condición necesaria para la existencia de prácticas de abuso de poder de mercado 

individual y/o conjunta vía acuerdos colusivos, pero en cualquier caso la evidencia empírica –y no 

la estructura del mercado– es la que debe sostener o verificar si tal tipo de prácticas (reflejadas en 

contextos estáticos, conductas homogéneas, competencia débil o acomodaticia, etc.) han o no 

ocurrido. 

En tercer lugar, por último, se examinó la evidencia de mercado disponible para verificar el grado 

de concentración de la oferta y explorar, en aquellos casos en los que la misma resultó ser media o 

elevada (donde las prácticas no competitivas serían a priori posibles), si los comportamientos de 

los laboratorios resultan consistentes o no con acuerdos colusivos de no competencia que se 

reflejaran en participaciones de mercado estables, precios divorciados del contexto regulatorio y 

competitivo, y/o escaso esfuerzo de innovación y penetración por medio del lanzamiento de nuevos 

productos al mercado. 

A continuación se reproducen y actualizan, sintéticamente, diversos conceptos y observaciones 

contenidos en los DT#121 y DT#129 que permiten que este nuevo documento resulte auto-

contenido. 

Colusión / cartelización 

Los acuerdos colusivos constituyen la violación más fuerte a la legislación de defensa de la 

competencia, cualquiera sea la legislación o el país que se trate. En Argentina, la Ley de Defensa 

de la Competencia (LDC) prevé aplicar la regla de la razón. Los arts. 1,2 y 3 prohíben prácticas 

restrictivas de la competencia –incluida la colusión– (podría agregarse “sólo”) en tanto puedan 

                                                                                                                                                                 

del HHI mayor a 400 puntos). Cabe notar por otra parte que si se acepta la existencia de fuerte sustitución por 

el lado de la oferta, el grado de concentración de la industria de medicamentos en su conjunto es muy baja 

independientemente de cuál fuera la operación de concentración eventualmente evaluada. En efecto, como se 

verá más adelante, la participación de mercado del laboratorio líder (Roemmers) apenas ronda 8,5% (y 12,4% 

cuando se consideran los tres laboratorios controlados por el mismo grupo económico en conjunto –

Roemmers, Siegfried –resultante de la fusión de Investi Farma y Nova Argentia en 2021– y Gramon Millet), 

mientras que el HHI por ventas está claramente por debajo de los 500 puntos (ronda los 360 puntos 

contabilizando laboratorios individuales y sólo sumaría 260 puntos adicionales si, hipotéticamente, los 5 

laboratorios de mayor tamaño tuvieran cada uno una participación de mercado un 50% mayor, obtenidas en 

todos los casos de los laboratorios más pequeños como hipótesis extrema).  
9
 En la práctica antitrust doméstica, los Lineamientos para el control de concentraciones económicas 

(Resolución SC 208/2018) hacen referencia a un umbral de 2.000 puntos del HHI para señalar la 

improbabilidad de que se produzcan restricciones a la competencia. En función de esta definición, tanto en el 

DT#129 como aquí consideramos este umbral como línea divisoria entre mercados concentrados y no 

concentrados, más exigente que los 2.500 puntos usados en el DT#121 (escogido en función de lo observado 

en la práctica internacional). 
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provocar un daño al interés económico general, aunque el estándar de prueba es bajo (porque exige 

objeto o efecto de provocar daño al interés económico general).
10

 

Resulta claro que, de la misma forma en que es posible que exista un proceso competitivo dinámico 

con sólo un puñado de empresas que (visiblemente) se disputan el mercado a través de menores 

precios y/o continuas innovaciones tecnológicas, comerciales, científicas, etc., también es posible 

que las empresas que cohabitan un mismo mercado procuren coordinar sus decisiones, 

minimizando sus esfuerzos individuales (obtención de menores costos, mayor innovación, etc.), 

para así asegurar su subsistencia compartiendo los beneficios supra-normales de un hipotético 

monopolista (con poder monopólico y no sólo con poder de mercado). Pero “posible” no equivale a 

“probable”, mucho menos si no se examinan múltiples dimensiones que pueden dificultar o 

facilitar tal tipo de colusión o cartelización. 

En efecto, según la teoría económica moderna la puesta en práctica de una colusión explícita 

(cartelización) o tácita (con estrategias no cooperativas, sin necesidad de comunicación) requiere 

centralmente que los miembros del acuerdo colusivo puedan detectar y penalizar suficientemente 

una defección (trampa o desvío del acuerdo), para así desalentarla. En efecto, un acuerdo colusivo 

consiste en que –para evitar esfuerzos fútiles que sólo llevarían a quitarse ventas entre sí sin 

beneficio alguno para el conjunto, ni, en términos esperados, para cada uno de los miembros del 

acuerdo de manera individual– los participantes relajan el grado de competencia entre sí, situación 

en la cual cada uno de ellos tiene fuertes incentivos para incumplir con el acuerdo y de esta manera 

(vía un menor precio o un mayor esfuerzo de innovación, diferenciación del producto, etc.) “robar 

ventas” a sus competidores. Por lo tanto, cuanto menor probabilidad haya de detectar una 

“defección”, más se tarde hacerlo, más se gane en la defección, menos se pierda en la penalización, 

menos creíble sea ésta, etc., entonces es menos probable que exista un equilibrio colusivo (explícito 

o tácito), ya que el beneficio cierto de la defección (obtenido en el corto plazo) superará al costo 

esperado de la posterior penalización por defeccionar.  

Más allá de la dificultad que supone a los miembros de un acuerdo colusivo definir cuáles precios, 

características de producción, diferenciación de productos, etc. serán los acordados, identificar si 

sus competidores han cumplido o no con los términos convenidos, y, eventualmente, 

comprometerse a aplicar las penalidades una vez que se hubiera detectado una defección (cuando 

todos tienen incentivos a saltear la penosa fase de penalización –una guerra de precios por 

ejemplo– y acordar nuevamente), existen también diversos elementos facilitadores (que en el 

extremo pueden considerarse como condiciones necesarias para la existencia de tales acuerdos), a 

saber, concentración de oferentes, restricciones a la entrada de competidores, propiedad cruzada 

(aún sin control societario) entre competidores, regularidad y alta frecuencia de ventas (pequeñas), 

ausencia de poder de compra (“buying power”) de los clientes, crecimiento de la demanda, 

estabilidad del contexto, homogeneidad del producto, simetría entre las empresas participantes, 

contactos en múltiples mercados, ausencia de capacidad o de inventarios excedentes y visibilidad 

de las acciones.
11

 

La experiencia internacional antitrust en la industria farmacéutica 

                                                      

10
 En Junio de 2018 se sancionó la Ley 27.442 en reemplazo de la Ley 25.156 que estuvo vigente desde 1999. 

Sin embargo, más allá de cambios en la redacción de diversos aspectos puntuales y fundamentalmente 

institucionales, las cuestiones de fondo en materia de prácticas restrictivas de la competencia y cartelización 

se han mantenido inalteradas en lo sustancial (denominando a los acuerdos colusivos como prácticas 

absolutamente restrictivas de la competencia, de las cuales se presume provocan daño al interés económico 

general). 
11

 Ver Motta (2003), cap.4, y DT#121, sección 1.2.  
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En los países desarrollados, en los cuales las marcas comerciales gozan de protección patentaria y 

la competencia intra-mercado (definido por sustitución de la demanda) ocurre entre laboratorios 

originadores y (cuando la protección patentaria expira) entre éstos y los laboratorios de genéricos, 

la industria farmacéutica ha sido objeto de múltiples investigaciones por prácticas anticompetitivas, 

tanto individuales (abuso de posición dominante) como coordinadas (acuerdos colusivos o 

cartelización). Además, en el contexto de una marcada tendencia a la concentración vía F&A 

durante las últimas dos décadas, esta industria también ha sido objeto de numerosas investigaciones 

y conflictos entre empresas y organismos antitrust respecto del impacto competitivo de múltiples 

operaciones de F&A examinadas por dichos organismos. 

En tal sentido, no debería ser sorprendente que algunos laboratorios adopten conductas 

anticompetitivas, ilegales, de distinto tipo, como por ejemplo la discriminación de precios, el 

aumento de los costos de sus rivales, intentos de monopolización adquiriendo competidores 

actuales o potenciales, etc., en las cuales pueden actuar de manera individual o coordinadamente. 

En efecto, más generalmente, también es factible que existan acuerdos de cartelización que les 

permitan aumentar sus precios y beneficios (o demorar su reducción) vía negociaciones que 

demoren la competencia, fijen precios, dividan mercados, etc. 

Sin embargo, buena parte de dichas prácticas están íntimamente ligadas a la existencia de límites 

actuales o potenciales a la desafiabilidad del mercado, en particular verificados en presencia de una 

extendida protección patentaria u otros mecanismos regulatorios vigentes que restrinjan 

significativamente la comercialización de productos sustitutos de cualquier producto existente en el 

mercado. 

En este contexto, también cabe notar la aplicación de políticas pro-competitivas que facilitan la 

aprobación de medicamentos mediante un procedimiento abreviado a través de la comparación con 

productos similares o bioequivalentes ya aprobados por la autoridad sanitaria. En nuestro país, 

entre otras regulaciones pro-competitivas se destacan el Decreto 150/92 y la Ley 24.766 que 

dotaron de mayor agilidad al otorgamiento de los registros sanitarios para la comercialización de 

medicamentos similares o bioequivalentes a los ya autorizados por la ANMAT o por autoridades 

sanitarias de países considerados de alta vigilancia sanitaria.  

La regulación de la participación de los profesionales médicos en la prescripción de medicamentos 

La medicina, como muchas otras actividades profesionales, contiene una relación entre el paciente 

y médico donde prima la asimetría informativa: el profesional médico es quien tiene información 

superior al paciente respecto del diagnóstico y mejor tratamiento en las distintas circunstancias y 

contextos. Frente a tal asimetría informativa, un tratamiento médico (incluyendo los medicamentos 

a ser recetados y finalmente adquiridos de forma directa o indirecta por cada paciente) debería ser 

el mejor posible sujeto a los errores humanos o límites operativos que una buena práctica 

profesional igualmente no puede evitar. Pero existe la posibilidad, claramente, de que un 

profesional médico –pese a su juramento hipocrático–, aconseje un tratamiento que no sea el más 

correcto en términos médicos estrictos con el fin alternativo –consciente o inconsciente– de 

minimizar sus propios riesgos de enfrentar consecuencias de mala praxis (agotando exámenes 

superfluos para obtener un diagnóstico adecuado sin importar sus costos), agradar al directorio del 

hospital donde se desempeña (extendiendo los plazos de internaciones en clínicas con capacidad 

ociosa), etc. La literatura económica ha tratado esta situación extensamente.
12

  

Frente a este contexto, los incrementos de los costos de atención médica tienden a ser mayores a la 

inflación (tanto por la incorporación de nuevas tecnologías y productos de mejor calidad y mayor 

                                                      

12
 Sobre la asimetría informativa en la relación paciente-médico, ver Hass-Wilson (2001).  
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precio como por el uso excesivo de los tratamientos disponibles). Se trata de un fenómeno mundial, 

frente al cual los distintos países desarrollan distintas estrategias tendientes a acotar el aumento de 

dichos costos, algo especialmente difícil tratándose de la salud y por tanto de su demanda 

“inelástica” por parte de la población. Las estrategias de los distintos Estados típicamente incluyen 

esfuerzos por aumentar la elasticidad-precio de la demanda residual de salud
13

 que percibe cada 

prestador (incluyendo los proveedores de medicamentos), esto es, introducir legislación y prácticas 

de contrataciones de servicios y abastecimiento de medicamentos que permitan que la demanda de 

atención de la salud sea intermediada por representantes de los pacientes, entre ellos las empresas 

de cobertura de riesgos de salud (sean empresas de medicina prepaga, obras sociales sindicales, 

obras sociales públicas como PAMI, etc.), y el propio Estado (quien puede ejercer su poder de 

compra nivelador para obtener, vía procesos licitatorios, condiciones y precios de abastecimiento 

de medicamentos más favorables que un paciente individual que se presente en una farmacia). 

En la Argentina, la búsqueda regulatoria a favor de aumentar la elasticidad-precio de la demanda 

residual de los medicamentos (para permitir así una mayor importancia a la dimensión “precio”) se 

originó a partir de regulaciones dirigidas a que los médicos receten medicamentos genéricos que 

los pacientes puedan adquirir en farmacias según las marcas con menores precios, establecida por 

la Ley 25.649 de Prescripción de Medicamentos por su Nombre Genérico (conocida informalmente 

como Ley de Genéricos) en el año 2002. Desde entonces, sin embargo, su aplicación ha sido 

limitada dado que en muchas ocasiones los “productos genéricos” en la Argentina no tienen 

garantizada la biodisponibilidad y bioequivalencia (como sí ocurre con los productos 

verdaderamente genéricos en otras partes del mundo).
14

 

La discusión pública en torno a la contribución de una mejor legislación pro-competitiva respecto 

de la intervención de los profesionales médicos en la prescripción de medicamentos se renovó 

recientemente debido al dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia 70/23 (DNU 70/23) y a la 

sanción del decreto reglamentario 63/2024, que modificaron la Ley de Genéricos 25.649 y su 

decreto reglamentario 987/2003 respectivamente. En lo que interesa a este documento de trabajo, 

estas innovaciones legislativas han actualizado la regulación para facilitar la utilización de 

remedios genéricos, han incorporado la obligatoriedad de utilizar la receta electrónica para lograr 

una mayor agilidad de la industria y minimizar costos y han ratificado la facultad de los 

farmacéuticos para, ante la solicitud del paciente, sustituir la marca recetada por el médico por otra 

                                                      

13
 La demanda residual es la que enfrenta cada competidor. Su elasticidad-precio está determinada por la 

diferencia entre elasticidad-precio de la demanda del mercado y la elasticidad-precio de la oferta del resto de 

sus competidores, lo cual está asociado a la facilidad de la demanda para sustituir entre distintos 

medicamentos similares que sean apropiados frente a tratamientos alternativos. Así, la elasticidad-precio de 

una demanda residual que enfrenta un laboratorio puede ser elevada aunque la elasticidad-precio de la 

demanda de medicamentos (en general o de los medicamentos de una clase terapéutica en particular) sea muy 

baja provisto que los laboratorios competidores puedan responder con mayor cantidad ofrecida ante un leve 

aumento en el precio obtenido (provisto que reciban una mayor demanda por su producto al aumentar el 

precio fijado por sus competidores).  
14

 Cabe notar que en 2019 la ANMAT puso en marcha un plan para asegurar la bioequivalencia y permitir 

aplicar la Ley de Genéricos de forma más efectiva (el “Programa Integral de Biodisponibilidad, 

Bioequivalencia e Intercambiabilidad de Medicamentos” aprobado por Disposición ANMAT DI-2019-271-

APN-ANMAT#MSYDS, del 10/01/2019), lo cual ya entonces señalaba que desde la perspectiva oficial aún 

no se había logrado que la Ley de Genéricos tuviera el impacto inicialmente esperado. El Decreto 63/2024 

reiteró la necesidad de que la ANMAT continúe incorporando al cronograma para la realización de estudios 

de bioequivalencia / biodisponibilidad otras especialidades medicinales con ingredientes farmacéuticos 

activos, como monodroga o como asociación / combinación a dosis fijas no comprendidas en la regulación 

precedente (ver considerandos y artículo 5°). 
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que tenga iguales principios activos, concentración, forma farmacéutica y cantidad de unidades que 

la marca prescripta.  

Vale decir, la legislación vigente desde 2002 permite al farmacéutico –y lo obliga en caso de 

mediar el pedido del paciente– sustituir un medicamento recetado por otro con “los mismos 

principios activos, concentración, forma farmacéutica y similar cantidad de unidades”. Dicha 

potestad se enfrenta a una limitación, que es que ANMAT no ha llevado a cabo la totalidad de los 

estudios que permitan determinar el cumplimiento de estas condiciones de biodisponibilidad y 

bioequivalencia necesarios para asegurar igual efecto de los mismos principios activos de distintas 

marcas de medicamentos. 

Los esfuerzos legislativos vinculados a la promoción de utilización de “productos genéricos” 

procuran que en el proceso de prescripción y dispensa de medicamentos se ponga el foco en su 

precio antes que en su calidad. Y bajo esa lógica, suponiendo que los distintos medicamentos 

dentro de una misma clase terapéutica son sustitutos perfectos entre sí (esto es, que son productos 

homogéneos, indistinguibles excepto por su apariencia y marca), los farmacéuticos deben tener la 

facultad de elegir un sustituto respecto de la marca recetada. 

En tal sentido, compartiendo plenamente la intención de mejorar la sustituibilidad de productos 

homogéneos como forma de promover la mayor competencia vía menores precios entre los 

distintos laboratorios, no puede obviarse el requisito fundamental a tal fin, que es asegurar que se 

trate de productos efectivamente homogéneos en cuanto a su efectividad médica.  

Se trata en definitiva de una cuestión donde puede haber un trade-off entre i) asegurar la 

efectividad de un tratamiento y ii) reducir el costo del tratamiento para el paciente. Métodos 

alternativos, como el ejercicio del poder de compra centralizado de medicamentos por parte del 

Estado (para su uso en los hospitales públicos, PAMI, etc.) resuelven parte del problema o temor 

sobre una competencia tenue entre laboratorios respecto de algún puñado de medicamentos de alta 

importancia presupuestaria. La intermediación de las aseguradoras médicas (empresas de medicina 

prepaga –EMP– y obras sociales), incluyendo negociaciones con laboratorios para ofrecer a sus 

afiliados reintegros sobre distintas marcas de medicamentos, también es parte de una batería de 

opciones para que la demanda logre promover una mayor competencia entre los laboratorios. En 

general, estos distintos mecanismos responden a la natural búsqueda de minimización de costos por 

parte de distintos agentes pagadores de la salud, comprendiendo que la asimetría informativa 

respecto de cuál es el tratamiento médico más apropiado es una materia en la cual los médicos son 

los que tienen la palabra más autorizada. 

En todo caso, dado que existe inevitablemente una asimetría informativa donde es el médico quien 

conoce mejor cuál es el tratamiento más adecuado para un paciente en una situación particular (o al 

menos su conocimiento superior sólo puede ser cuestionado con un alto costo de auditoría y 

eventualmente también con cierto margen de error), la práctica internacional saliente orientada 

tanto a aplicar un conjunto amplio de herramientas complementarias en pos de evitar riesgos de 

conductas anticompetitivas o abuso de poder de mercado de algunos prestadores y proveedores de 

servicios y productos críticos –tanto las dirigidas a mejorar la elasticidad-precio de la demanda 

como a mejorar la elasticidad-precio de la oferta (asegurando la inexistencia de barreras para el 

ingreso al mercado de nuevos laboratorios, la importación de medicamentos sin trabas arancelarias 

o para-arancelarias, etc.)– lucen razonables. 

La regulación estructural de la competencia de medicamentos en el mercado argentino 

Como síntesis de la discusión previa, el caso argentino muestra elementos regulatorios estructurales 

favorables al desarrollo de una fuerte competencia (al menos en términos relativos a otras 

regulaciones posibles) entre distintos laboratorios: primero, la competencia potencial (por parte de 

terceros laboratorios que aún no están activos en una clase terapéutica particular o siquiera están 
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presentes en el país) no está en general supeditada a la existencia de patentes vigentes por parte de 

la mayoría de los medicamentos ya comercializados domésticamente; segundo, en las últimas 

décadas se ha agilizado enormemente la autorización para la comercialización de nuevos 

productos; y tercero, se ha facilitado la sustitución de medicamentos éticos (con receta médica) vía 

la Ley de Genéricos, al imponer al farmacéutico la obligación de sustituir medicamentos ante el 

pedido del paciente.  

Así, combinando la legislación suficientemente pro-competitiva con la estructura del mercado 

argentino, el espacio para la existencia de prácticas anticompetitivas luce acotado. Naturalmente, 

estos elementos no pueden llevar a concluir per se que tales prácticas anticompetitivas no ocurran 

de manera individual y en contadas situaciones, ni tampoco indican que las mismas fueran 

insignificantes o admisibles, pero sí señalan la improbable existencia generalizada y permanente de 

conductas anticompetitivas ya que éstas requieren que todos los laboratorios que actúan en el país 

compartan un “código de convivencia” en el cual las prácticas individuales abusivas se toleran en 

pos de un beneficio compartido más significativo, esto es, un ambiente menos competitivo que 

permita a todos los miembros del acuerdo obtener beneficios más elevados que los que podrían 

aspirar en un contexto más competitivo (en el cual las prácticas anticompetitivas entre laboratorios 

fueran denunciadas por los laboratorios afectados). 

Así, el análisis antitrust más relevante a realizar en el caso argentino tiene que ver con la 

determinación de la eventual existencia de acuerdos colusivos o de cartelización del sector. En 

efecto, tomando en cuenta la alta dispersión de la oferta de medicamentos a nivel global (industria) 

en la Argentina, y ante una protección patentaria escasamente extendida y la aparente ausencia de 

otras posibles fuentes de barreras a la entrada de nuevos competidores, parece necesaria la 

existencia de una acción compartida o coordinada como requisito básico para la concreción de 

prácticas anticompetitivas relevantes y sostenibles en el tiempo. 

El cambiante contexto regulatorio 

El examen de la competencia (o su ausencia) no puede prescindir del contexto regulatorio, el cual 

naturalmente interactúa con las características regulatorias estructurales del sector tratadas 

previamente. En la Argentina el sector de los medicamentos transitó varias etapas diferentes: hasta 

1991 hubo fuertes regulaciones de precios de los medicamentos –procurando una cobertura 

nacional con precios uniformes– y limitaciones de carácter local muy estrictas sobre la instalación 

de farmacias, pero desde entonces las distintas regulaciones fueron eliminadas (a partir del Decreto 

2284/1991, de “desregulación económica”, aplicable a los precios de los medicamentos) o bien se 

flexibilizaron sustancialmente (en algunas jurisdicciones provinciales y en relación al 

funcionamiento de las farmacias). Desde el año 2002, la Ley de Genéricos buscó fortalecer el 

incentivo de los laboratorios a competir por medio de menores precios y presumiblemente pudo 

haber reducido la efectividad de la promoción de ventas a través de visitadores médicos. No 

obstante ello, en el plano real hubo un resurgimiento de intervenciones regulatorias durante el 

período 2007-2015, y con menor fuerza también entre 2020 y 2023, básicamente requiriendo vía 

pseudo-acuerdos (de hecho obligatorios para los laboratorios) que los aumentos en los precios de 

los medicamentos fueran aprobados por la Secretaría de Comercio Interior de la Nación, 

restaurándose la plena libertad en la fijación de precios primero entre diciembre de 2015 y 

diciembre de 2019 (bajo la administración nacional de Cambiemos), y luego nuevamente a partir 

de diciembre 2023 (bajo la administración nacional de La Libertad Avanza). Estos cambios en las 

políticas de precios ejercidas sobre los laboratorios y los medicamentos naturalmente tienen 

impacto en la evolución de los precios y la naturaleza de la competencia en los distintos sub-

períodos considerados. 

Las hipótesis emergentes 
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La existencia de acuerdos colusivos no puede ser jamás descartada sin un examen puntual y 

detallado de prácticas y conductas específicas de las empresas del sector, pero considerando la 

industria farmacéutica en su conjunto durante las últimas tres décadas los mismos deben superar 

diversos factores tendientes a minimizarlos. En primer lugar, la virtualmente inexistente restricción 

para que se produzcan “ingresos cruzados” de laboratorios entre clases terapéuticas, potenciando la 

“sustitución por el lado de la oferta”, particularmente clara y fuerte a partir de los cambios 

normativos verificados desde el año 1992 con la aprobación del Decreto 150 (estableciendo 

procedimientos sumamente transparentes y ágiles para la aprobación de nuevos medicamentos por 

parte de la ANMAT) y luego ampliados parcialmente en el año 2002 con la Ley de Prescripción de 

Medicamentos por su Nombre Genérico. En efecto, aunque no se dispone de datos oficiales que lo 

cuantifiquen con precisión, la fracción del mercado que corresponde a productos con protección 

patentaria es muy baja.
15

 

En segundo lugar, tomando en cuenta la naturaleza tecnológica y los cambios normativos 

verificados en la Argentina en las últimas décadas, todos los sub-mercados (o mercados relevantes, 

utilizando el Nivel 3 de la EphMRA para su consideración más segmentada) contienen los 

siguientes elementos que favorecen una competencia efectiva: 

1. la producción a pequeña escala prolifera con historias de éxitos rotundos en el pasado (en el 

dictamen aprobatorio de la Operación Bayer-Roche, la CNDC destaca que el número de 

oferentes creció partiendo de más de 200 laboratorios en el año 2000 hasta llegar a 400 

laboratorios en el 2004 como resultado de los cambios normativos iniciados en el año 2002; 

actualmente, por otra parte, existen más de 320 laboratorios con ventas no institucionales en 

el país); 

2. no hay trabas logísticas significativas (existen distintas alternativas de distribución –varias 

distribuidoras especializadas en medicamentos, pero también la posibilidad de compartir 

otros distribuidores de productos de tocador, no éticos, etc.–, los insumos básicos de 

producción –drogas, envases, etc.– están fácilmente disponibles, etc.); 

3. otros laboratorios ya establecidos en el país (que no producen ni comercializan productos en 

las clases terapéuticas o mercados relevantes evaluados según la sustitución por el lado de la 

demanda) podrían ingresar fácilmente a los distintos mercados relevantes existentes 

ampliando su cartera de productos (ya que se requieren inversiones específicas menores para 

quien ya tiene una marca reconocida en otros medicamentos de alta penetración en el 

mercado con los cuales los médicos, farmacéuticos y/o pacientes ya están familiarizados y 

donde serían reducidas las protecciones patentarias vigentes); 

4. la importación de medicamentos es legal y económicamente factible (de manera competitiva 

y con incidencia eventualmente significativa), no sólo considerando las drogas básicas 

(insumos) sino tomando en cuenta también la posibilidad de comercializarlos a nivel 

minorista;
16

 

                                                      

15
 En Cont, Panadeiros y Urbiztondo (2017) se estimó que la venta de drogas con protección patentaria 

representó aproximadamente 2% del gasto en medicamentos. Otras fuentes (de la Puente et al., 2009) habían 

estimado que el número de productos con principios activos sujetos a protección patentaría se aproximaba al 

5% en el año 2007. 
16

 De hecho, existen varios ejemplos de productos comercializados en el país que son producidos en el 

exterior, como el caso del laboratorio Novo Nordisk –el noveno laboratorio por ventas en 2023, con un 

market-share de 3,4%– que importa todos sus productos, y si bien tal posibilidad no es necesariamente 

inmediata o irrestricta (por lo cual los medicamentos son caracterizados como productos imperfectamente 

transables, incluso dejando de lado períodos en que se aplicaron controles de cambio y hubo restricciones 
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5. no se requieren inversiones prohibitivas para aumentar la capacidad de producción de 

laboratorios ya instalados; 

6. la tecnología de producción es estándar (y los insumos necesarios están disponibles en forma 

inmediata y fuera del control de los participantes centrales del mercado); 

7. hay bajos costos “hundidos” específicos a la producción de medicamentos individuales (no 

recuperables ante el abandono de la línea o producto); por ejemplo, los predios necesarios 

para la instalación de una planta fabril pueden ser reutilizados para otra línea de producción 

o alquilados y el resto del capital físico adquirido puede ser transportado y vendido en este u 

otros países); y 

8. los costos de inversión (capital) de los laboratorios son –salvo líneas de productos puntuales, 

como ciertos oncológicos o los biológicos– básicamente comunes, por forma farmacéutica 

(líquidos, cremas, sólidos e inyectables), a los distintos medicamentos; así, los costos de 

capital dependen centralmente del nivel total de medicamentos producidos pero son 

relativamente independientes de la variedad de su cartera. 

Vale la pena notar que la existencia de cámaras empresariales, y de ciertos acuerdos entre empresas 

competidoras por su intermedio, no constituye un elemento característico o distintivo que denote la 

existencia de acuerdos colusivos. En efecto, en prácticamente todas las industrias, 

internacionalmente, existen cámaras (o gremios) donde se asocian las empresas que compiten entre 

sí, ya sea que se trate de actividades económicas con competencia limitada (distintos servicios 

públicos) o fuerte (indumentaria, alimentos, software, etc.). Asimismo, la existencia de alianzas 

estratégicas entre laboratorios respecto del desarrollo de nuevos productos, coproducción o 

comarketing tampoco denota la existencia de acuerdos colusivos si su objetivo es fortalecer la 

posición competitiva de los laboratorios participantes y si éstos no gozan en conjunto de una 

posición dominante en los mercados involucrados.  

Por otra parte, en la experiencia específica del mercado farmacéutico argentino, los acuerdos entre 

laboratorios para realizar diversos descuentos a aseguradoras de salud (obras sociales, PAMI, 

empresas de medicina prepaga, etc.), instrumentados por medio de distintos mecanismos, tampoco 

son prueba de la existencia de un acuerdo sobre los precios que dichos laboratorios deciden fijar en 

forma individual (al menos, si no se demuestra que dichos precios, u otras características de sus 

productos, son acordadas también).
17

  

                                                                                                                                                                 

más o menos formales a la importación de medicamentos), sí establece una referencia o potencial 

salvaguarda de competitividad en el mediano y largo plazos. 
17

 Existen dos análisis salientes realizados por la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (CNDC) 

en los últimos años: primero, la Disposición IM 4 del 23 de diciembre de 2019, y segundo, la muy reciente 

Resolución de la Secretaría de Comercio del 20 de agosto de 2024 luego del Dictamen CNDC en el 

expediente N.° EX-2018-58882882-APN-DGD#MPYT, caratulado: “SECRETARÍA DE COMERCIO 

S/SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE LA CNDC (C. 1538)”.  

En el primer caso, la CNDC llevó a cabo una investigación de mercado iniciada en 2017 sobre la 

competencia en la industria de medicamentos (en especial lo relativo a la cadena de distribución y a la 

integración vertical y/o societaria entre laboratorios y distribuidoras y/o droguerías), habiendo detectado 

diversas condiciones tendientes a reducir el grado de competencia en la distribución y comercialización 

minorista de productos farmacéuticos (por ejemplo, convenios de dispensa de medicamentos con las 

entidades de la seguridad social, donde en general hay condiciones para la distribución y dispensa de los 

medicamentos que incluyen un mecanismo de reembolso a las farmacias a través de notas de crédito, lo cual 

puede producir cierta fidelización de las farmacias en relación a ciertos productos), sin finalmente llegar a 

una conclusión definitiva. 
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Finalmente, los resultados del análisis empírico presentado en el resto del documento apuntan en 

igual dirección. 

  

                                                                                                                                                                 

En el segundo caso, la CNDC acaba de desestimar “por no haber mérito alguno” una denuncia hecha en el 

año 2014 por el entonces Secretario de Comercio de la Nación (Augusto Costa) contra diversas instituciones 

participantes (incluidas las cámaras que agrupan a los laboratorios –CILFA, CAEME, COOPERALA– y 

otras empresas y organismos que intervienen en la administración del dispendio de medicamentos a través de 

obras sociales y empresas de medicina prepaga –Farmalink, Preserfar, Farmaudity Ace-Camoyte–, entre ellos 

el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados –“INSSJP”, identificado 

generalmente como “PAMI”), por una supuesta conducta anticompetitiva a través de “la celebración de 

acuerdos y la creación de empresas entre competidores dominantes en los mercados de productos 

farmacéuticos, lo cual podría dar lugar a la realización de diversas conductas de tipo colusivo y/o exclusorio 

a través de la facilitación del intercambio de información sensible y privilegiada entre los agentes que forman 

parte de la Industria”. La conclusión de la CNDC se basó tanto en la falta de prueba que respalde un 

intercambio de información confidencial entre laboratorios y en lo poco razonable de las acciones 

cuestionadas –las prácticas de los laboratorios hubieran perjudicado a las OS/EMP, pero éstas no realizaron 

ninguna denuncia al respecto– como en las propias características del mercado de medicamentos, entre ellas 

(i) la gran cantidad de actores (laboratorios, droguerías, farmacias y mandatarias, OS/EMP) y sus diferencias 

estructurales; (ii) la permanente entrada y salida de actores, que se expresa en los mecanismos continuos de 

“altas y bajas” de productos, farmacias y laboratorios involucrados en los convenios; y (iii) el contrapeso que 

ejercen las obras sociales y las empresas de medicina prepaga, haciendo valer su poder de compra en la 

instancia de la negociación con los laboratorios. 
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Sección 2: Información de laboratorios a nivel agregado, 2018-I.2024 

En las secciones 2 y 3 se realiza un análisis del grado de competencia a nivel de laboratorios en 

Argentina, durante el período cubierto por los años 2018 a I.2024, con comparaciones respecto de 

años anteriores cuando se considera relevante. Para tal efecto se realizan tres aproximaciones 

diferentes. El primer enfoque se concentra en el examen de la evolución de los laboratorios en el 

mercado de medicamentos (Sección 2.2). El segundo enfoque toma como referencia la definición 

de mercados relevantes según las clases terapéuticas a Nivel 3 y analiza la evolución de los 

laboratorios líderes en 150 clases terapéuticas dentro de 5 grupos terapéuticos seleccionados (ver 

Cuadro 1 a continuación). Se adoptó como criterio de selección de la muestra de laboratorios 

líderes a aquéllos que fueron “top five” en el ranking de facturación en al menos un año durante el 

período 2018-I.2024, un total de 8 laboratorios (Sección 2.3). El tercer enfoque, utilizando la 

misma definición de mercado relevante según la sustitución por el lado de la demanda, realiza un 

conjunto de ejercicios tendientes a evaluar la existencia de conductas anticompetitivas (Sección 3). 

Vale decir, mientras que en la Sección 2.3 se seleccionan los laboratorios de mayor facturación y se 

los sigue en las distintas clases terapéuticas, en la Sección 3 se sigue el comportamiento individual 

de todos los laboratorios en cada una de las clases terapéuticas seleccionadas.  

2.1. Aclaraciones sobre la información utilizada 

La información utilizada a lo largo del documento proviene de IQVIA. A lo largo del documento 

(excepto en la sección 5 de comparación internacional) los valores anuales reportados incluyen las 

ventas totales en montos -$- y unidades, de modo que los precios resultante del cociente entre 

ambos representan valores promedio de todo el año (que por lo tanto son deflactados por 

indicadores promedio anuales –y no en diciembre de cada año ni en marzo cuando se trata del 

primer trimestre del año 2024). Según se detalla en el Anexo A, la base de datos contiene el 

ranking de laboratorios para el período 2018-I.2024, e información referida a laboratorios y 

productos comercializados por éstos para todas las clases terapéuticas a Nivel 3 dentro de los 

grupos terapéuticos A (Sistema Digestivo y Metabolismo), C (Sistema Cardiovascular), G (Aparato 

genitourinario y hormonas sexuales), N (Sistema Nervioso) y R (Sistema Respiratorio). El Cuadro 

1 muestra la información básica (150 clases terapéuticas en total) y su representatividad (71% de la 

facturación total en el año 2023).
18

 

Cabe notar que IQVIA actualiza constantemente la última base de datos según las operaciones que 

se realizan en el mercado (F&A principalmente), corrigiendo retrospectivamente la información de 

dicha base. Así, si un laboratorio compró otro laboratorio o un producto de otro laboratorio entre 

2018 y I.2024, una vez que IQVIA actualiza dicha operación en su base de datos, el laboratorio 

adquirido desaparece y sus productos son asignados al laboratorio adquirente, o bien el/los 

producto/s adquirido/s aparece/n como propiedad del nuevo laboratorio en toda la historia del sub-

período (por ejemplo, los productos el laboratorio francés Sanofi que en marzo de 2020 fueron 

adquiridos por Elea –Adermicina, Bio-Grip, Bronquisedan, Rati Salil, Minicam, Falgos, Deltisona 

B y Karidium– están actualmente asignados por IQVIA a este último laboratorio en todo el período 

2018-I.2024). 

 

                                                      

18
 Respecto de los grupos terapéuticos analizados en el DT#121 (cuya representatividad era del 67% del total 

del mercado), en el DT#129 se incluyó al grupo R (Sistema Respiratorio), logrando una representatividad del 

73%, que aquí cae al 71% al incluir el grupo G (Aparato Genitourinario y hormonas sexuales) y excluir los 

grupos J (Anti-infecciosos en genera para uso no sistémico) y M (Sistema músculo-esquelético). 
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Cuadro 1. Número de clases terapéuticas a Nivel 3 y facturación total, dentro de los 

Grupos Terapéuticos A, C, G, N y R. Datos del año 2023. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. 

Estas actualizaciones de IQVIA tienen ventajas y desventajas a la hora de utilizar la información de 

la base de datos. Por un lado, dentro del período 2018-I.2024 analizado aquí, las variaciones de 

market share de los laboratorios son variaciones que no están contaminadas por “saltos” resultantes 

de compras o ventas de productos entre laboratorios. Pero, por otro lado, el market share de un 

laboratorio en un año de este período no se puede comparar directamente con su market share en 

un año de sub-períodos previos (examinados en los DT#121 y DT#129), porque éstos pueden verse 

alterados por altas o bajas de productos transferidos. Por lo tanto, las comparaciones con 

situaciones de mercado previas a 2018 deben realizarse con precaución. 

Una segunda observación respecto de la base de datos de IQVIA es que no tiene en cuenta si un 

laboratorio es una unidad individual o pertenece a un grupo económico que incluya otros 

laboratorios bajo el mismo control. Naturalmente, los actores económicos relevantes en el mercado 

son los distintos grupos económicos y no los laboratorios individuales (si las decisiones de algunos 

de éstos responden a los primeros). Sin embargo, más allá de conocer algunos ejemplos puntuales, 

no contamos con la información suficiente como para determinar de manera completa cuáles 

laboratorios forman parte (y desde cuándo) de un mismo grupo económico, en el cual exista control 

accionario unificado. En consecuencia, mantenemos el análisis a nivel de laboratorios, 

implícitamente suponiendo que cada uno de ellos representa un actor económico independiente 

durante todo el período analizado. De todas maneras, entendemos que esta omisión no tiene efectos 

relevantes o significativos en el análisis realizado porque: (i) a nivel del mercado de medicamentos 

en su conjunto, el grado de concentración suponiendo que los laboratorios líderes son un 50% más 

grandes (al formar parte hipotéticamente de grupos económicos que incluyeran también a 

laboratorios no-líderes) no cambia sustancialmente (ver Sección 2.2); y (ii) a Nivel 3, los 

laboratorios que podrían pertenecer a un mismo grupo económico no aparecen sistemáticamente 

entre los primeros laboratorios en las clases terapéuticas analizadas.
19

 

                                                      

19
 La existencia de grupos económicos y su composición surge, en algunos casos, de los dictámenes de la 

CNDC –por ejemplo, Pfizer y Warnet Lambert (dictamen 927), Roemmers, Investi, Nova Argentia y Poen 

(dictámenes 557 y 798), y Novartis, Sandoz y Alcon (dictámenes 243 y 976), y en otros casos de otras 

fuentes públicas, pero de todas formas nos es imposible realizar este tipo de segmentación con un alcance 

general a todo el mercado. Por otra parte, entendemos que los resultados generales de la Sección 3 no 

quedarían invalidados si existiera algún caso omitido –de baja facturación y baja concentración– en el cual 

eventualmente sí pudiera existir una participación conjunta de dos o más laboratorios pertenecientes a un 

mismo grupo económico. 

Grupo terapéutico

Número de 

clases 

terapéuticas

Facturación (en 

millones de $)

A - Sistema digestivo y metabolismo 51 599.871              

C - Sistema cardiovascular 29 532.513              

G - Aparato genitourinario y hormonas sexuales 23 194.078              

N - Sistema nervioso 22 469.771              

R - Sistema respiratorio 25 180.554              

Total analizado 150 1.976.787           

Total medicamentos (IQVIA) 2.785.508           

Representatividad (%) 71%
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2.2. Evolución del mercado de medicamentos - Laboratorios 

Según se discutió en la Sección 1, bajo el supuesto de plena (o suficientemente fuerte) sustitución 

por el lado de la oferta la definición del mercado relevante debería incluir todas las ventas del total 

de laboratorios activos en el país, al tiempo que la supuesta ausencia de tal tipo de sustitución 

conduce a definiciones más acotadas del mercado relevante, limitadas a la sustitución por el lado de 

la demanda. 

En tal sentido, y a los fines de realizar un análisis completo e ilustrativo de las implicancias de 

estos supuestos extremos sin tener que definir cuál sea el grado de sustitución por el lado de la 

oferta, esta sección describe la evolución de los principales laboratorios bajo la definición amplia 

de (un único) mercado relevante, mientras que la Sección 2.3 y la Sección 3 hacen lo propio 

siguiendo el criterio de sustitución más acotado por el lado de la demanda. 

El Cuadro 2 presenta la información sobre unidades y valores de productos farmacéuticos 

comercializados en los años 2018 y 2023, un detalle del market share de los primeros 20 

laboratorios y una síntesis de agrupaciones de laboratorios. Si bien se reportan unidades y valores, 

la comparación entre ellos se suele hacer en valores (pesos), sobre todo si los productos son 

heterogéneos como ocurre en este caso.
20

 La información correspondiente para los años 2018 a 

I.2024 está en el Cuadro A.1 del Anexo A. Con el objeto de examinar participaciones de mercado y 

precios en un mismo período, evitando concluir sobre las primeras en base a la información de un 

trimestre (con posibles diferencias de estacionalidad) únicamente, la información tomada en cuenta 

en esta sección tiene apertura anual y se limita al período 2018-2023.  

Considerando los datos del año 2023 en la parte derecha del Cuadro 2, se observa que la industria 

de medicamentos –comercializados por el canal farmacias– en su conjunto facturó $ 2.785 mil 

millones (equivalente a 1,45% del PBI), la participación de mercado del laboratorio líder 

(Roemmers) alcanza el 8,5%, el indicador C4 es de 27%, y el HHI ronda los 350 puntos 

contabilizando laboratorios individuales.
21

 

Como es habitual, las participaciones de mercado medidas en valores ofrecen un mejor reflejo de 

los tamaños de cada laboratorio que las obtenidas al considerar unidades que pueden ser muy 

heterogéneas entre sí (en mg y valor). En tal sentido, considerando las participaciones en valor, 

pueden destacarse tres hechos estilizados. Primero, tanto en 2018 como en 2023 se destacan las 

bajas participaciones de mercado de los laboratorios líderes (por debajo del 9% de market shares), 

sintetizadas en índices de concentración HHI muy bajos (menores a 400 puntos en todos los casos). 

Segundo, la evolución del HHI entre 2018 y 2023 en el Cuadro 2 (con los datos disponibles hasta 

I.2024) señala un pequeño incremento en la concentración (el índice en valores aumentó de 328 a 

353). Tercero, si se comparan los datos del año 2018 con los que se informaron en el Cuadro 2 del 

DT#129, construido en ese caso con la información disponible en enero 2019, puede concluirse que 

las operaciones de concentración económica (F&A) ocurridas en la industria a partir de 2019 

provocaron un leve aumento en la concentración (pasando el HHI en valor de 299 puntos en el 

                                                      

20
 El término “unidades” se refiere a envases (cajas) que contienen determinadas cantidades de producto 

(comprimidos, cápsulas, etc.) para un tratamiento adecuado, para existen múltiples tratamientos en los 

distintos grupos y clases terapéuticas incluidas en este universo. Además, incluso dentro de una misma clase 

terapéutica, dichas unidades son homogéneas en cuanto a la indicación o utilización terapéutica, pero no son 

homogéneas en cuanto a la presentación o contenido por envase ni entre clases terapéuticas. 
21

 Como se mencionó en la Sección 2.1, estos indicadores pueden subestimar la concentración real en el 

mercado. Así, por ejemplo, el market share del Grupo Roemmers (Roemmers, Siegfried y Gramon Millet) 

fue de 12,4% en 2023. También, el HHI sólo sumaría aproximadamente 260 puntos (de 353 a 613) si, 

hipotéticamente, los 5 laboratorios de mayor tamaño tuvieran cada uno una participación de mercado un 50% 

mayor, obtenidas en todos los casos de los laboratorios más pequeños. 
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Cuadro 2 del DT#129 a 328 puntos en este nuevo cuadro, ambos correspondientes a 2018 pero en 

este último caso habiendo tomado en cuenta el cambio de manos entre laboratorios de los 

medicamentos que fueron objeto de transferencias por vía de F&A desde entonces).
22

 Así, entre 

2018 y 2023 el HHI en valores aumentó por todo concepto desde 299 puntos hasta 353 puntos, 

siendo la suba de 299 a 328 puntos el resultado de F&A post-2018 y la suba de 328 a 353 puntos el 

resultado de los cambios en las ventas de los distintos medicamentos que cada laboratorio tiene 

actualmente en su cartera de productos. 

 

Cuadro 2. Mercado de medicamentos. Participaciones de los laboratorios, indicadores de 

concentración (C4 y HHI) y precio promedio del sector. Años 2018 y 2023. 

  
Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. Ver Cuadro A.1 en el Anexo A para una 

comparación completa de los años 2018 a 2023.  

La Figura 1 presenta la evolución de los distintos índices de concentración considerados, 

incluyendo los valores de 2018 reportados en el DT#129. Se observa entonces que con los datos 

actuales de IQVIA (sin F&A), entre 2018 y 2023 se produjo un leve pero constante incremento de 

                                                      

22
 La comparación de las participaciones de mercado en 2018 según la información de IQVIA disponible 

entonces y la disponible ahora permite concluir, por ejemplo, que el laboratorio Elea compró algún / algunos 

producto/s de otro laboratorio (ya que según los datos disponibles en enero 2019, en 2018 era el 4to 

laboratorio con market share de 4,6%, mientras que con la nueva base de IQVIA en ese año tenía un market 

share de 6,5% –esto es, adquirió medicamentos de terceros laboratorios con un market share conjunto de 

1,9%). Del mismo modo, también puede concluirse que Roemmers adquirió medicamentos a terceros 

laboratorios desde 2019 por medio de los cuales su participación en 2018 con los datos actuales de IQVIA 

resulta ser 0,3% mayor a la participación de mercado que Roemmers efectivamente tenía en ese año con la 

información de ese momento). 

Unidades 2018
Valor $ 2018 

(millones)

Total Laboratorios 701,6               151.728           

ROEMMERS 9,0% 8,7%

ELEA 5,9% 6,5%

GADOR 4,9% 4,9%

CASASCO 3,4% 4,9%

BAGO 3,8% 4,5%

RAFFO 2,9% 4,4%

BALIARDA 3,3% 4,1%

MONTPELLIER 4,0% 4,0%

SIEGFRIED 3,5% 3,7%

BAYER 8,1% 3,6%

GSK BIOPHARMA 1,7% 3,2%

NOVO NORDISK 0,2% 2,2%

SANOFI AVENTIS 0,6% 2,1%

ANDROMACO 2,2% 2,0%

BERNABO 2,5% 2,0%

BOEHRINGER ING. 0,5% 2,0%

TEVA 1,2% 1,8%

ASTRAZENECA 0,5% 1,6%

PFIZER 2,3% 1,5%

FINADIET 0,8% 1,4%

C4 (Laboratorios 1 a 4) 23,1% 25,0%

Laboratorios 5 a 20 38,1% 44,2%

Laboratorios 21 a 50 26,3% 21,9%

Resto Laboratorios (351) 12,5% 8,9%

HHI 350                  328                  

Precio "promedio ponderado" 216,3               

Unidades 2023
Valor $ 2023 

(millones)

Total Laboratorios 762.350.541       2.785.508        

ROEMMERS 9,4% 8,5%

ELEA 7,3% 7,0%

CASASCO 4,4% 6,2%

GADOR 5,2% 5,3%

BALIARDA 3,9% 5,0%

RAFFO 3,0% 4,5%

MONTPELLIER 4,7% 4,5%

BAGO 3,6% 4,3%

NOVO NORDISK 0,3% 3,4%

SIEGFRIED 3,0% 3,0%

BAYER 6,5% 2,9%

GSK BIOPHARMA 1,5% 2,7%

ANDROMACO 2,6% 2,6%

GENOMMA 4,6% 2,1%

BERNABO 2,8% 2,0%

FINADIET 1,1% 1,6%

SANOFI AVENTIS 0,3% 1,5%

BOEHRINGER ING. 0,3% 1,5%

TEVA 1,2% 1,5%

PFIZER 2,5% 1,4%

C4 (Laboratorios 1 a 4) 26,3% 27,0%

Laboratorios 5 a 20 41,8% 44,5%

Laboratorios 21 a 50 19,8% 21,0%

Resto Laboratorios (351) 12,1% 7,5%

HHI 368                    353                 

Precio "promedio ponderado" 3.654              
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distintos indicadores de concentración (debido a cambios en las ventas de cada medicamento), 

mientras que en 2018 dichos indicadores son mayores con la información actual que con la 

disponible a principios de 2019 precisamente debido a las operaciones de F&A ocurridas desde 

entonces. Así, aunque la participación del laboratorio líder no ha cambiado prácticamente, la 

participación de los primeros 4 laboratorios (C4) pasó del 22% en 2018 al 27% en 2023, mientras 

que el indicador de concentración HHI pasó 299 puntos en 2018 a 354 puntos en 2023. 

 

Figura 1. Evolución de los indicadores C1, C4 y HHI para el total de medicamentos. 

Período 2018-2023. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA y DT#129. 

Este lento aumento en la concentración de la oferta oculta modificaciones importantes a nivel de 

laboratorios, en las cuales algunos laboratorios ganan importancia relativa mientras que otros la 

pierden. Por ejemplo, si bien entre 2018 y 2023 las participaciones de mercado (medidas en 

facturación) de los dos laboratorios líderes en 2023 no se modificaron sustancialmente si se omiten 

las F&A (esto es, si bien desde 2019 Roemmers y Elea adquirieron productos que representaron 

0,3% y 1,9% de aumento en sus market shares, los productos que actualmente comercializa cada 

uno de ellos representan ventas con market shares que en 2018 eran 8,7% y 6,5% mientras que en 

2023 fueron de 8,5% y 7%, respectivamente), sí hubo cambios significativos en las participaciones 

de mercado de otros laboratorios también importantes: entre 2018 y 2023, Casasco pasó de 

representar 4,9% a 6,2% del total de ventas de medicamentos, Baliarda pasó del 4,1% al 5%, 

Sanofi Aventis pasó de 2,1% a 1,5%, y Genomma subió hasta alcanzar 2,1% en 2023 cuando en 

2018 era del 1,2%; Considerando la información incluida en los DT#121 y DT#129 de FIEL, puede 

confirmarse adicionalmente que en los casos de Casasco y Baliarda (que en 2001 ocupaban las 

posiciones 20 y 34 según ventas totales), como resultado de la mayor penetración de sus productos 

(y no por vía de adquisición de laboratorios), sus market shares también habían aumentado 

sustancialmente en los años previos: 1,4% y 2,1% en el período 2001-2011, y 1,9% y 0,8% 

adicional en el período 2012-2018, respectivamente. Vale decir, al cabo de poco más de 20 años 

hubo dos laboratorios, Baliarda y Casasco, cuyas participaciones de mercado –omitiendo 

variaciones por la incorporación de productos de terceros laboratorios– aumentaron en torno a 
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4,6% (Casasco) y 3,8% (Baliarda) del total de ventas no institucionales del mercado de 

medicamentos argentino. Naturalmente, los cambios en las participaciones de mercado no se 

limitan a estos dos ejemplos salientes: aunque cambios de market shares en torno a 1% del total de 

ventas en el mercado puedan parecer nimios, su importancia queda en evidencia por el hecho de 

significar modificaciones superiores al 25% de la magnitud de cada participación de mercado –

pasando de 4% al 5% de market share, por ejemplo–. 

2.3. Los principales laboratorios 

Tal como se mencionó previamente, la definición del mercado relevante bajo el supuesto de 

sustitución por el lado de la demanda lleva a considerar como parte de un mismo mercado a 

aquellos medicamentos que sean sustitutos terapéuticos entre sí según los criterios médicos 

específicos aplicados a cada situación. En el resto del documento, y por los motivos discutidos 

antes, utilizamos la clasificación de clases terapéuticas a Nivel 3 (de la clasificación de la 

EphMRA), mercado total,
23

 como criterio para definir estos mercados segmentados según la 

sustitución por el lado de la demanda. 

En ese contexto, para analizar la situación competitiva del segmento upstream de medicamentos se 

realizan dos ejercicios (que corresponden al segundo y tercer enfoque mencionados al inicio de la 

Sección 2). En primer lugar, se toma como variable de control a los laboratorios líderes entre 2018 

y 2023 (según se detalla a continuación, son 8 laboratorios que han ocupado los primeros 5 puestos 

del ranking de ventas entre dichos años) y se analizan sus participaciones de mercado en las 150 

clases terapéuticas bajo estudio (Cuadro 1). La idea detrás de este ejercicio es que un acuerdo 

colusivo no debería excluir a estos laboratorios, ya que si se realizara entre laboratorios distintos de 

éstos entonces su desempeño estaría muy limitado por la existencia de fuertes competidores. En 

segundo lugar, se toma como variable de control a las clases terapéuticas (150) y en cada caso se 

analiza la evolución de las variables precio y ventas de todos los laboratorios (en lugar de acotarse 

solamente a los laboratorios líderes). El objetivo detrás de este segundo ejercicio –que se desarrolla 

en la Sección 3– es detectar evidencia que respalde o rechace la hipótesis de colusión. Si bien 

ambos ejercicios son parciales, tomados en conjunto permiten una apreciación suficientemente 

elocuente sobre el nivel de competencia en el segmento upstream de medicamentos. 

Respecto del primer ejercicio, el Cuadro 3 muestra los primeros 5 laboratorios en el período 2018-

2023. Con esta información, se seleccionaron todos los laboratorios que hayan estado ubicados 

entre los primeros 8 en ventas en dichos años. Éstos son (según su ubicación en el año 2023): 

Roemmers, Elea, Casasco, Gador, Baliarda, Raffo, Montpellier y Bagó. Estos 8 laboratorios 

representaron el 45,3% de la facturación total del año 2023. 

Cuadro 3. Primeros 5 laboratorios de los años 2018 a 2023.  

 
Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. Nota: Posición según facturación total en el año 

respectivo. 

                                                      

23
 En circunstancias poco frecuentes podría ser recomendable definir la extensión del mercado relevante al 

Nivel 2 o al Nivel 4 de la clasificación de la EphMRA, o incluso a nivel de principio activo, limitando o no la 

inclusión de medicamentos con venta bajo receta (éticos) o de venta libre. Esta última distinción (segmento 

ético vs. segmento popular) es considerada en el análisis a Nivel 3 en la Sección 3. 

2018 2019 2020 2021 2022 2023

ROEMMERS ROEMMERS ROEMMERS ROEMMERS ROEMMERS ROEMMERS

ELEA ELEA ELEA ELEA ELEA ELEA

GADOR GADOR GADOR CASASCO CASASCO CASASCO

CASASCO CASASCO CASASCO GADOR GADOR GADOR

BAGO RAFFO RAFFO MONTPELLIER BALIARDA BALIARDA
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A continuación se realiza un seguimiento de todos ellos en el grupo de 150 clases terapéuticas a 

Nivel 3 de la base de datos referida en el Cuadro 1.  

2.3.1. Situación de los laboratorios líderes en las clases terapéuticas seleccionadas 

El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. muestra las interacciones de los 8 

laboratorios que estuvieron entre los 5 laboratorios líderes entre 2018 y 2023 teniendo en cuenta su 

coincidencia (competencia directa) en cada una de las 150 clases terapéuticas (CT) en las que uno o 

varios de ellos han participado desde 2018 en adelante. Considerando el mercado total, hay 9 clases 

terapéuticas (que representan 27,4% del total facturado en todo el período) en las cuales los 8 

laboratorios han estado activos. Esas 8 clases terapéuticas sólo incluyen ventas de productos éticos, 

por lo que en este segmento los resultados son idénticos. Asimismo, hay 8 clases terapéuticas 

adicionales (que representan el 3,9% del total facturado) donde 7 de los 8 laboratorios líderes en 

ventas totales han estado activos durante el período 2018-2023, por lo cual en conjunto hay 17 

clases terapéuticas (31,3% del total facturado) donde han competido de manera directa al menos 7 

de los 8 laboratorios líderes. Por el contrario, en 37 clases terapéuticas (49% de la facturación de 

2023 en los 5 grupos terapéuticos) ninguno de los laboratorios líderes ha tenido participación 

alguna en este período.
24

 

 

Cuadro 4. Participación de los 8 laboratorios líderes en las 150 clases terapéuticas a 

Nivel 3 (grupos A, C, G, N y R). Período 2018-2023. 

  

Como se observa, los laboratorios líderes tienen en general poca presencia en el segmento popular, 

pero en el segmento ético –donde están activos en clases terapéuticas que representan 

aproximadamente el 50% del total facturado por ventas en farmacias– es muy frecuente que sean 

competidores directos entre sí. 

                                                      

24
 En lo que respecta al segmento popular, excepto Baliarda el resto de los laboratorios registran interacciones 

en varias de las clases (31 en total), aunque con niveles de ventas modestos. Por caso, 2 laboratorios 

interactúan en al menos 24 clases terapéuticas, 3 laboratorios lo hacen en 4 clases, 4 laboratorios en 2 clases 

y 5 laboratorios en sólo una clase. Igualmente, el nivel de ventas de los líderes en este segmento es 

relativamente bajo: con una facturación total que en 2023 alcanzó unos $ 341 mil millones, y que para las 

clases seleccionadas en este análisis fue de $ 145 mil millones, los laboratorios líderes facturaron en conjunto 

sólo $ 31,5 mil millones. Entre los líderes, la mayor facturación en este segmento y para las 31 clases en las 

que se registraron interacciones correspondió al laboratorio Elea con 64% del total, seguido por Roemmers 

(17%), Raffo (9%), Bagó (6%), Gador (3%), Casasco (1%) y Montpellier (menos del 1%). 

# de CT % Facturación # de CT % Facturación # de CT % Facturación

8 9 27,4% 9 27,3% 0 0,0%

7 8 3,9% 8 3,6% 0 0,0%

6 14 8,6% 13 7,9% 0 0,0%

5 10 4,5% 8 4,3% 1 0,0%

4 9 1,2% 10 1,3% 2 0,2%

3 12 1,6% 11 1,6% 4 0,4%

2 18 2,5% 17 2,3% 24 1,0%

1 33 1,6% 34 1,3% 0 0,0%

0 37 48,7% 40 50,3% 119 98,4%

Total de clases 150 100% 150 100% 150 100%

Mercado Total Segmento Ético Segmento Popular

Cantidad de 

laboratorios 

líderes activos

Cantidad de intersecciones (CT a Nivel 3)
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2.3.2. Evolución de los laboratorios líderes en las clases terapéuticas entre paneles 

El ejercicio a continuación realiza un análisis de la evolución de los laboratorios líderes (los del 

Cuadro 3) entre los sub-períodos 2012-2018 y 2018-2023. Para ello se repitió el ejercicio 

presentado en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., pero se debieron realizar 

varias correcciones: en primer lugar, se incluyó a los laboratorios Baliarda, Montpelier y Raffo en 

el sub-período 2012-2018 (dado que en el DT#129 estos laboratorios no habían sido considerados 

dentro de los líderes de ese entonces). En segundo lugar, se realizó el seguimiento de las ventas de 

estos laboratorios en las 150 clases terapéuticas de los grupos A, C, G, N y R.
25

  

El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ilustra la evolución de la cantidad de 

clases terapéuticas según el número de laboratorios que participan en ellas (mercado total) durante 

los sub-períodos 2012-2018 y 2018-2023. Los resultados muestran una tendencia hacia un mayor 

número de laboratorios líderes compitiendo en las clases terapéuticas seleccionadas, aunque a 

diferencia de lo observado en el DT#129 también hay casos de menor número de competidores. 

Específicamente: 

 considerando las 42 clases terapéuticas en que no competía ningún laboratorio líder en 

2012-2018 (o que no existían al momento), se produjeron ingresos en 9 casos en 2018-

2023 (en 8 casos ingresó un laboratorio y en 1 caso ingresaron 2 laboratorios); 

 respecto de las 45 clases terapéuticas en que participaba un único laboratorio líder, en 15 

casos aumentó el número de competidores de este grupo de laboratorios líderes (en 10 pasó 

a dos competidores y en 5 a tres laboratorios), al tiempo que para 3 clases terapéuticas 

dejaron de participar laboratorios líderes 

 respecto de las 17 clases terapéuticas en que competían dos laboratorios líderes, en 4 casos 

ingresó un tercero, en 2 casos ingresaron dos laboratorios más, mientras que en un caso el 

número de laboratorios competidores se elevó a 7. Opuestamente, en 4 clases el número de 

laboratorios participantes se redujo a uno 

 respecto de las 7 clases terapéuticas en que competían tres laboratorios líderes, en un caso 

dejaron de participar laboratorios líderes, mientras que en otro la competencia se redujo a 

dos laboratorios. No obstante, para cuatro clases terapéuticas se tuvo un aumento de la 

competencia: en un caso se elevó a cuatro laboratorios, en otro a cinco, y finalmente para 

una clase terapéutica hasta siete laboratorios competidores; 

 respecto de las 16 clases terapéuticas en que competían cuatro laboratorios líderes, en 6 

casos ingresó otro laboratorio y en dos casos ingresaron dos. Aquí también se tiene que en 

dos casos se redujo el número de laboratorios participantes a tres y en uno a dos 

competidores. 

 en cuanto a las 13 clases terapéuticas en las que competían cinco laboratorios, si bien en un 

caso el número de competidores se redujo a cuatro, en cuatro clases terapéuticas la 

competencia se elevó a seis y en uno adicional a siete laboratorios; 

 Para las tres clases terapéuticas en las que se tenían seis laboratorios líderes participando, 

la competencia se elevó a 7; 

                                                      

25
 Estas 150 clases terapéuticas incluyen todas aquéllas en las cuales al menos un laboratorio líder tuvo 

participación en alguno de los años incluidos en cada ventana o sub-período de observación (2012-2018 y 

2018-2023).  



La competencia en el segmento upstream de la industria farmacéutica argentina: 2018-I.2024 

31 

 finalmente, en siete clases terapéuticas para las cuales entre 2012-2018 se tenían siete 

competidores, entre 2018 y 2018 el número de laboratorios líderes participando se elevó a 

ocho. 

Cuadro 5. Transición de clases terapéuticas en los grupos A, C, G, N y R según 

intersecciones de los 8 laboratorios líderes. Períodos 2012-2018 vs 2018-2023. 

 

Según se señaló en la Sección 1, la forma más operativa de examinar la evidencia empírica es 

determinar si la misma es consistente o no con la hipótesis de cartelización. En tal sentido, 

considerando que tal cartelización eventualmente debe tener como miembros participantes a los 

laboratorios de mayor tamaño en el mercado, la validación (aunque fuera parcial) de tal hipótesis 

requiere observar la existencia de participaciones de mercado estables de los distintos laboratorios 

en las clases terapéuticas en las que participan, o bien intercambios cruzados balanceados de sus 

participaciones respectivas. 

La evidencia considerada en esta sección informa la presencia y participación de los laboratorios 

líderes en cada clase terapéutica en distintos momentos del tiempo. Por ejemplo, si bien el 

laboratorio Roemmers es el laboratorio líder según la facturación total (Cuadro 2), no 

necesariamente es el laboratorio líder en todas las clases terapéuticas. De hecho, en algunas de ellas 

puede tener una participación importante (superando el 50% de la facturación) y en otras puede 

tener una participación marginal (menos de 5%) o inclusive no participar (de hecho, tal es la 

situación de este laboratorio en 50 de las 150 clases terapéuticas analizadas en la ventana 2018-

2023).  

Como los dos paneles de datos de IQVIA (2012-2018 y 2018-I.2024) asignan los productos al 

laboratorio que los comercializaba al final de cada sub-período, el market share de cada laboratorio 

puede modificarse entre ambos períodos por variaciones propiamente dichas en las ventas de sus 

productos o porque el laboratorio compró o vendió productos de otros laboratorios (ver explicación 

en la Sección 2.1). Para cada uno de los 8 laboratorios seleccionados, en cada clase terapéutica y 

para cada sub-período (2012-2018 y 2018-I.2024), se calculó la participación de mercado promedio 

(en facturación), la máxima y la mínima (ver Cuadros A.3(1) a A.3(3) del Anexo A), y se 

compararon las participaciones de mercado promedio en cada uno de los paneles, con el objeto de 

analizar si hubo cambios significativos entre sub-períodos. 

Sólo se examinan en detalle las clases terapéuticas en las que los 8 laboratorios representan en 

conjunto más de 40% de mercado en al menos uno de los dos sub-períodos (52 clases terapéuticas), 

entendiendo que estos laboratorios no estarían en condiciones de llevar a cabo acuerdos colusivos 

si sus participaciones de mercado fueron relativamente bajas (incluso tomadas en conjunto) en todo 

el período analizado o en mercados de tamaño muy pequeño. Cabe mencionar que en el DT#129 

también se seleccionaron aquellas clases terapéuticas que registraron una facturación mayor o igual 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 Suma

0 33 8 1 42

1 3 27 10 5 45

2 4 6 4 2 1 17

3 1 1 1 1 1 2 7

4 1 2 5 6 2 16

5 1 7 4 1 13

6 3 3

7 7 7

Suma 37 39 19 12 9 14 6 7 7 150

2018 - 2023

2012 - 

2018

Número de 

intersecciones
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a $ 7 millones. Dicho monto de ventas actualizado hasta 2023 de acuerdo a la evolución de los 

precios mayoristas arroja un umbral de $ 99 millones, monto que es superado por el tamaño de las 

ventas en las categorías terapéuticas seleccionadas de acuerdo al anterior criterio (la facturación 

promedio de una clase terapéutica dentro las examinadas en esta sección es de $ 20.981 millones y 

la facturación mediana es de $ 7.626 millones).  

El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. muestra que los 8 laboratorios líderes no 

tuvieron presencia en 29 clases terapéuticas de los grupos terapéuticos A, C, G, N y R (1,7% de la 

facturación de dichos grupos terapéuticos). En las restantes clases terapéuticas, su market share 

conjunto no superó el 40% en otras 63 clases terapéuticas (que representaron 43,2% de la 

facturación de dichos grupos). Finalmente, el market share conjunto excedió el 40% durante al 

menos un período en 52 clases terapéuticas (que representaron un 55,2% de la facturación de 

dichos grupos). En 21 de éstas hubo entrada neta de los 8 principales laboratorios, en 11 clases 

terapéuticas salió al menos un laboratorio, y en 20 clases terapéuticas se mantuvo el número de 

laboratorios. 

 

Cuadro 6. Número de clases terapéuticas a Nivel 3 con ingresos, egresos o número estable 

de los 8 laboratorios seleccionados. Comparación de sub-períodos 2012-2018 vs 2018-2023 

 
Elaboración propia en base a Cuadros A.3(1) a A.3(3). 1/ De las 150 CT a Nivel 3 seleccionadas entre 

2018-2023, no se incluyen A02X, A05C, C09X, G03E, G03J y R07C, por no registrar ventas en 2023. 

Complementando evidencia previa (en el DT#129 se observó entrada y salida de laboratorios en las 

clases terapéuticas de los grupos A, C, M, N y R entre 2012 y 2018), el número de laboratorios 

líderes continuó aumentando, contribuyendo a rechazar una hipótesis de reparto de mercados por 

parte de los laboratorios (en la cual cabría esperar que éstos se especializaran en unos u otros, 

evitando desafiarse de manera permanente). 

A modo aclaratorio, los cambios en las participaciones de mercado que se detallan a continuación 

pueden deberse a mayores o menores ventas de un producto existente, a que un laboratorio 

introdujo un nuevo producto, o a que un laboratorio compró un producto a otro (en tal caso, si el 

otro laboratorio es uno de los 8 líderes se verá un cambio en las participaciones de mercado de cada 

uno tal que la participación conjunta no cambie significativamente, mientras que si el otro 

laboratorio es uno distinto de los 8 líderes entonces se verá un incremento en las participaciones de 

este grupo). Más adelante, en la Sección 3, al analizar cada clase terapéutica durante 2018-I.2024, 

este último efecto se anula dado que IQVIA asigna los productos afectados por fusiones y 

adquisiciones al laboratorio que lo comercializó en I.2024. Así, se utilizan dos enfoques diferentes 

para analizar la información bajo la hipótesis de colusión dada la forma en que están disponibles 

los datos. 

El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. a continuación presenta las 52 clases 

terapéuticas (con market share conjunto superior a 40%) en 6 grupos, según la evolución del 

M.Sh. de 8 

labs ≤40%

% en la 

Facturación 

(A,C,G,N,R)

M.Sh. de 8 

labs >40%

% en la 

Facturación 

(A,C,G,N,R)

Sin participación 29 1,7%

Ingresos 54 43,2% 33 27,5% 21 15,7%

Egresos 17 7,8% 6 3,5% 11 4,3%

Mismo número 44 47,4% 24 12,1% 20 35,2%

Total 144 100,0% 63 43,2% 52 55,2%

2012-2018 vs 2018-2023

Número de 

casos

% en la 

Facturación 

(A,C,G,N,R)

De los cuales, 
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número de laboratorios líderes participantes y su market share conjunto entre los períodos 2012-

2018 y 2018-2023. Los grupos se conforman del siguiente modo:  

1- Participa un único laboratorio en los sub-períodos 2012-2018 y 2018-2023; 

2- Participan dos laboratorios sin cambios en los sub-períodos; 

3- Participan cuatro, cinco o seis laboratorios sin cambios; 

4- Los ocho laboratorios líderes registran ventas en al menos un año de cada uno de los sub-

períodos; 

5- Corresponde a las clases terapéuticas en las que se han registrado ingresos de laboratorios; 

y 

6- Corresponde a las clases terapéuticas en las que se ha tenido egresos netos. 

 

Cuadro 7. Evolución de la participación de mercado de los 8 laboratorios líderes en las clases 

terapéuticas seleccionadas, 2012-2018 y 2018-2023 
1/

. 

 
1/ De las 150 CT a Nivel 3 seleccionadas entre 2018-2023, no se incluyen A02X, A05C, C09X, G03E, G03J y R07C, por 

no registrar ventas en 2023. 

BAGO BALIARDA CASASCO ELEA GADOR MONTPELLIER RAFFO ROEMMERS 8L BAGO BALIARDA CASASCO ELEA GADOR MONTPELLIER RAFFO ROEMMERS 8L

A16A 0,1% 89,0% 89,0% 96,3% 96,3%

C01X 0,0% 99,2% 99,2% 99,8% 99,8%

C01A 0,0% 88,6% 88,6% 99,9% 99,9%

A03G 0,0% 100,0% 100,0% 82,8% 82,8%

C02B 0,0% 94,1% 94,1% 100,0% 100,0%

G01C 0,0% 66,2% 66,2% 71,3% 71,3%

N06E 0,7% 84,5% 5,7% 90,2% 92,3% 4,2% 96,5%

G03X 0,1% 4,2% 52,6% 56,7% 1,2% 40,4% 41,6%

C01E 0,1% 7,2% 76,3% 83,6% 1,7% 98,0% 99,7%

A12B 0,0% 80,1% 19,5% 99,6% 80,4% 19,6% 100,0%

A10H 0,7% 0,6% 0,8% 2,3% 24,3% 0,6% 23,8% 52,3% 0,5% 0,6% 2,5% 23,4% 0,5% 18,7% 46,2%

G04D 0,5% 2,3% 11,3% 5,8% 13,1% 7,5% 2,4% 42,4% 0,1% 13,4% 12,0% 36,1% 11,7% 1,8% 75,2%

N02C 0,5% 0,5% 1,0% 56,1% 1,1% 58,6% 0,3% 1,2% 56,4% 0,9% 58,9%

C10A 6,0% 7,2% 5,7% 10,1% 5,8% 8,5% 3,2% 4,6% 9,1% 54,1% 6,8% 7,7% 13,8% 7,0% 11,0% 2,4% 4,6% 9,0% 62,2%

N03A 5,8% 4,4% 13,0% 6,7% 7,4% 3,7% 0,2% 3,8% 6,1% 45,3% 4,9% 17,3% 9,5% 8,5% 4,2% 0,4% 5,6% 7,3% 57,7%

C09C 5,5% 3,5% 2,9% 4,9% 3,8% 8,5% 0,9% 4,1% 28,8% 57,3% 6,1% 7,2% 8,3% 8,2% 7,8% 2,8% 7,8% 25,9% 74,1%

A02B 4,3% 13,7% 8,7% 4,8% 1,8% 2,1% 2,2% 1,1% 19,5% 53,8% 13,3% 10,3% 7,6% 2,9% 3,4% 1,6% 4,1% 18,6% 61,7%

N06A 4,1% 7,0% 10,8% 9,1% 3,1% 11,6% 0,2% 9,8% 13,8% 65,3% 7,8% 12,0% 9,9% 3,7% 11,2% 0,7% 11,5% 15,0% 71,9%

C09D 4,0% 2,8% 4,6% 4,1% 2,6% 7,3% 0,9% 7,8% 19,0% 49,0% 4,9% 11,0% 5,9% 4,0% 5,5% 2,7% 16,1% 17,3% 67,4%

C07A 2,7% 14,1% 4,6% 3,4% 6,1% 22,1% 0,2% 6,3% 19,6% 76,3% 12,6% 5,6% 5,0% 3,6% 24,7% 0,3% 6,6% 25,8% 84,2%

N05A 3,7% 12,4% 9,7% 7,3% 3,5% 21,5% 10,6% 3,3% 68,3% 7,9% 14,9% 10,0% 4,6% 23,3% 0,1% 14,1% 4,4% 79,4%

A10J 2,3% 1,3% 10,8% 3,9% 57,4% 3,2% 76,6% 1,0% 0,2% 16,0% 6,6% 58,9% 2,0% 84,8%

C08A 1,5% 8,2% 7,7% 15,8% 0,3% 8,5% 1,3% 7,9% 49,7% 7,5% 10,4% 19,6% 2,5% 13,3% 0,5% 7,9% 61,8%

N05C 1,2% 15,0% 2,7% 0,1% 45,3% 1,5% 64,5% 14,7% 2,4% 0,2% 2,7% 47,5% 1,7% 69,2%

A03F 1,2% 0,1% 16,9% 0,3% 8,2% 16,8% 42,3% 21,4% 2,2% 2,7% 17,8% 19,3% 63,5%

N07D 1,0% 1,2% 22,1% 28,2% 2,6% 2,3% 1,2% 57,6% 1,2% 27,9% 32,6% 3,2% 3,5% 1,7% 2,9% 73,2%

A11C 0,9% 4,0% 3,1% 2,2% 18,2% 3,4% 14,6% 45,5% 8,8% 1,7% 4,9% 3,0% 16,0% 10,9% 10,8% 56,2%

A08A 0,7% 7,5% 20,9% 21,7% 50,1% 2,9% 15,4% 10,9% 4,8% 11,8% 45,9%

C10C 0,7% 2,3% 9,8% 1,0% 22,7% 12,7% 48,5% 3,3% 11,2% 4,2% 0,8% 28,3% 9,6% 57,3%

N05B 0,5% 3,3% 1,9% 2,4% 1,9% 52,8% 3,2% 65,5% 4,6% 2,1% 2,1% 1,9% 55,7% 0,2% 3,5% 70,1%

C01B 0,4% 77,2% 77,2% 4,7% 80,8% 85,5%

C10B 0,3% 12,9% 47,7% 3,2% 29,2% 93,0% 14,4% 0,3% 24,2% 15,6% 33,6% 88,1%

G04A 0,2% 49,8% 5,0% 54,8% 51,9% 1,5% 3,2% 56,6%

G03D 0,2% 40,4% 5,0% 45,5% 36,9% 13,9% 18,6% 69,5%

G01B 0,2% 42,1% 1,7% 43,8% 3,4% 10,3% 27,5% 41,2%

R01B 0,2% 0,2% 20,1% 44,8% 65,1% 23,3% 11,3% 0,7% 13,0% 42,3% 90,5%

C07B 0,2% 28,6% 2,5% 5,5% 7,9% 29,1% 73,6% 25,0% 0,3% 7,9% 2,7% 9,3% 0,6% 34,5% 80,4%

R05B 0,1% 0,5% 45,2% 45,7% 2,9% 5,9% 30,0% 46,0% 84,8%

N07X 0,1% 17,0% 1,1% 32,8% 50,9% 0,9% 27,5% 8,6% 33,8% 70,8%

G03F 0,0% 35,5% 11,3% 46,8% 29,3% 30,7% 17,0% 76,9%

C11A 0,0% 1,7% 30,3% 1,2% 11,2% 44,5% 1,1% 31,8% 20,7% 0,0% 53,7%

C09A 1,4% 15,4% 0,9% 2,4% 0,1% 5,8% 55,3% 80,0% 13,1% 0,8% 4,1% 7,4% 57,3% 82,9%

A02A 0,5% 29,3% 36,6% 0,3% 0,4% 66,6% 28,8% 39,4% 0,2% 68,3%

A03A 0,4% 2,3% 5,0% 48,7% 56,0% 48,9% 48,9%

C04A 0,4% 0,1% 23,7% 12,1% 0,1% 0,2% 19,2% 7,0% 62,3% 0,2% 26,4% 12,4% 12,4% 20,4% 10,8% 82,5%

C09B 0,4% 15,0% 2,3% 10,4% 0,1% 1,8% 38,2% 67,8% 12,5% 2,6% 11,0% 2,3% 35,0% 63,5%

A11D 0,4% 50,4% 0,1% 2,7% 53,3% 59,2% 59,2%

A09A 0,3% 4,9% 2,7% 45,7% 2,4% 14,5% 70,2% 4,2% 1,4% 38,6% 3,7% 48,0%

G01A 0,3% 41,0% 8,9% 4,4% 54,3% 50,9% 8,4% 59,2%

A12A 0,2% 3,7% 0,9% 0,8% 42,9% 48,3% 2,3% 0,4% 39,7% 42,4%

A05B 0,0% 20,9% 4,1% 54,3% 11,6% 90,9% 38,8% 3,1% 38,8% 80,6%

G02E 0,0% 0,7% 97,6% 98,3% 98,4% 98,4%

Grupo

Clase 

terapéutica 

a Nivel 3 

del IMS

%  de las 

144 CT

2012-2018 2018-2023

G6

G1

G2

G3

G4

G5
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El primer grupo (G1) del ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. muestra las clases 

terapéuticas en las que participaba uno de los 8 laboratorios líderes en 2012-2018 en las cuales la 

situación no se modificó en 2018-2023 (son 6 clases terapéuticas, que representan 0,2% de la 

facturación del conjunto de clases analizadas). Allí la participación conjunta de mercado en las 6 

clases terapéuticas en el período 2018-2023 varió en un rango entre 71,3% y 100%, y sólo con la 

excepción de la clase terapéutica A03G las restantes elevaron la participación de mercado conjunto. 

En efecto, en la clase A03G el laboratorio Roemmers redujo su participación del 100% al 82,8% 

entre ambos sub-períodos. El monto de ventas de esta clase en 2023 asciende a algo más de $ 160 

millones. Entre las restantes clases que conforman el G1, el mayor aumento de participación 

conjunta se observó en la C01A, que pasó de 88,6% a 99,9%, con ventas del laboratorio Roemmers 

por $559 millones en 2023. Le siguieron con el mayor aumento de participación de los líderes las 

clases A16A (+7,3%), C02B (+5,9%) y G01C (+5,1%). El cambio de participación de los 

laboratorios líderes en la clase C01X resultó exiguo manteniendo la participación de Casasco por 

encima del 99% en ambos períodos. Para todas las clases que conforman el grupo, los montos de 

ventas son muy bajos, correspondiendo a Raffo el menor nivel ($103 millones) en la clase G01C.  

Como se mencionó, el segundo grupo (G2) del ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. se compone de aquellas clases en las que participan dos laboratorios en ambos sub-

períodos. Se trata de cuatro clases terapéuticas en las cuales la participación de los principales 

laboratorios varía entre 41,6% (G03X) y 100% (A12B) y sus ventas en 2023 representan apenas el 

0,9% del total para las categorías terapéuticas seleccionadas. Entre las cuatro clases, dos han visto 

elevarse la participación de los laboratorios líderes (N06E y C01E), en una se redujo la 

participación (G03X) y en la restante se mantuvo estable (A12B). El mayor aumento de 

participación (+16,1%) se observó en la clase C01E, donde Bagó redujo su participación (-5,6% 

entre sub-períodos) y Roemmers la aumentó 21,7%. La clase N06E es la que registra el mayor 

nivel de ventas ($ 13.156 millones) y entre períodos se elevó la participación de los laboratorios 

líderes un 6,3%, combinando un aumento de la participación de Casasco (+7,8%) y un retroceso en 

la de Elea (-1,5%). Con ventas en el orden de los $ 2.734 millones, la participación de los líderes se 

redujo 15,2% en la clase G03X, con un recorte en la participación de Bagó del 3% correspondiendo 

el resto a la pérdida de market share de Elea. Finalmente, en la clase A12B la participación ha 

permanecido prácticamente estable entre los sub-períodos, también con participaciones estables de 

los dos laboratorios líderes con ventas en la clase: Elea (80,4%) y Montpelier (19,6%).  

El tercer grupo del ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. muestra las clases 

terapéuticas en las que el número de laboratorios líderes se mantiene estable en cuatro, cinco o seis 

(son 3 clases terapéuticas, que representan 1,7% de la facturación del conjunto de clases 

analizadas). En el caso de la clase terapéutica A10H, con seis laboratorios compitiendo, se tiene el 

mayor nivel de ventas para este grupo de clases ($ 13.518 millones en 2023) y entre sub-períodos 

se observa una reducción de la participación de los laboratorios líderes del 6,1%. Entre los seis 

laboratorios participantes, Roemmers muestra el mayor retroceso de participación (-5,1%), 

mientras que el único que crece es Gador (+0,2%). La segunda clase del grupo G3 por su nivel de 

facturación ($ 10.335 millones) resulta la G04D que registra un aumento en la participación de los 

líderes del 32,8%, pasando del 42,4% en 2012-2018 a 75,2% en 2018-2023. En esta clase no 

participan Montpelier y Roemmers, al tiempo que los mayores aumentos de participación entre 

sub-períodos lo registran Elea (+23%) y Casasco (+6,2%), mientras que Bagó y Raffo registran 

ligeras pérdidas de participación. Por último, con cuatro laboratorios participantes en la clase 

terapéutica N02C, la participación conjunta se mantiene prácticamente estable en el orden del 59%, 

resultando Montpelier el laboratorio de mayor participación (56%), muy por delante de Baliarda 

(1,2%), Roemmers (0,9%) y Bagó (0,3%). 

El cuarto grupo (G4) comprende 7 clases terapéuticas en las que se registra participación de los 8 

laboratorios líderes en ambos sub-períodos, resultando además el grupo más importante en 
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términos de participación en las ventas de medicamentos en farmacias (32,4%, frente al 55,2% que 

representan en conjunto las 52 clases terapéuticas incluidas en el Cuadro 7). Para este conjunto de 

clases la participación en las ventas de los 8 laboratorios líderes varió en el período 2018-2023 

entre 57,7% y 84,2%, y en todos los casos se observó un aumento de la participación de estos 

laboratorios en comparación con el sub-período previo. La clase terapéutica en la que se observó un 

mayor aumento de participación de los líderes (+18,3%) fue la C06D. El mayor aumento de 

participación al interior de la clase fue del laboratorio Raffo (+8,4%) –también es el más elevado 

dentro de las clases en este grupo G4–, seguido de Baliarda (+6,4%), Bagó (+2,1%), Casasco, Elea 

y Montpelier, mientras que se observaron retrocesos en la participación de Gador y Roemmers del 

orden del 1,8%. La segunda clase en la que se registró una mayor participación de los laboratorios 

líderes fue la CO9C (+16,8%), y entre los laboratorios el mayor avance correspondió a Elea 

(+4,4%), Baliarda (+4,3%) y Raffo (+3,7%), mientras que Roemmers (-2,8%) y Gador (-0,7%) 

registraron una caída en su participación. La clase N03A fue la tercera con mayor aumento en la 

participación de los líderes (+12,4%), siendo Baliarda (+4,3%), Casasco (+2,9%), Raffo (+1,8%), 

Elea y Roemmers los laboratorios que mostraron aumentos de participación, mientras que el resto 

se mantuvieron relativamente estables. La clase terapéutica con menor aumento de participación de 

los laboratorios líderes es la N06A (+6,6%), al interior de la cual el laboratorio Raffo (+1,7%) 

muestra el mayor aumento de participación seguido de Baliarda y Roemmers con un avance de 

1,2% en cada caso. 

El quinto grupo (G5) del ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. incluye a las 21 

clases terapéuticas en las que se registraron ingresos de laboratorios, siendo el de mayor tamaño 

entre los grupos analizados
26

. Este grupo es el segundo en importancia de ventas, acumulando 

15,7% del total de ventas de las clases bajo análisis. El mayor aumento de competidores se observó 

en las clases R05B, que pasó de dos a cuatro, en las clases A08A y R01B que pasaron de 3 a 5 

laboratorios, y en la clase C07B que pasó de 5 a 7 laboratorios competidores. En las restantes 

clases del grupo se tiene un laboratorio competidor adicional, alcanzándose un máximo de 8 en a 

clase N05A. Entre las 21 clases terapéuticas incluidas, sólo en 3 (A08A, C10B y G01B) hubo un 

retroceso en el market share de los laboratorios líderes (entre -2,6% y -4,9%), mientras que en las 

restantes clases hubo aumentos de la participación. El aumento de participación más elevado 

(+39,1%) ocurrió en la clase R05B, explicado fundamentalmente por el aumento en la participación 

de Elea (+30%). El segundo mayor aumento del market share de los líderes (+30,1%) se produjo 

en la clase G03F, en la cual Gador (+19,4%) y Raffo (+17%) tuvieron el alza más marcada, 

mientras que Elea redujo su participación en 6,3%. En la clase R01B el aumento fue del 25,4%, 

explicado por el avance de Bagó (+23,3%) y Casasco (+11,3%) junto con el retroceso de 

Montpelier (-7,1%) y Roemmers (-2,5%). Finalmente, entre las clases donde los líderes ganaron 

mayor participación se encuentra la G03D, con un aumento del 24% explicado por Raffo (+18,6%) 

y Gador (+8,9%) junto con la caída de Elea (-3,5%). Como se mencionó, la mayor caída de 

participación de los laboratorios líderes (-4,9%) se tuvo en la clase C10B, que pasó de cuatro 

competidores con el 93% del mercado a cinco con el 88,1%. En esta clase, el avance entre sub-

períodos de Gador (+12,4%), Raffo (+4,4%) y en menor medida Bagó (+1,5%) compensaron el 

retroceso de Elea (-23,5%).  

Finalmente, el sexto grupo (G6) del ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. muestra 

las clases terapéuticas que se caracterizaron por una reducción en el número de competidores (en 

general, de un único laboratorio, aunque en las clases A03A y A11D fueron dos). Este grupo 

comprende 11 clases terapéuticas que suman 4,3% del total de ventas analizadas. La salida de 

                                                      

26
 Cabe mencionar que en las clases C08A y A03F no se produjo un aumento neto en el número de 

competidores, no obstante lo cual dichas clases fueron incluidas en este grupo. En el caso de la calase C08A 

se tiene en el sub-período 2018-2023 la entrada del laboratorio Montpelier y en la A03F la de Elea. 
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laboratorios no necesariamente ha significado mayor concentración teniendo en cuenta que en 5 de 

las 11 clases incluidas en el grupo cayó la participación de los laboratorios líderes en las ventas 

totales. En la clase A09A el retroceso en la participación de los líderes significó una caída de 

22,1% entre sub-períodos, llevando la participación de los laboratorios líderes de 70,2% a 48% en 

2018-2023. En esta clase, Raffo (-10,7%) y Gador (-7,1%) tuvieron la mayor caída de 

participación, por delante de Montpelier (-2,4%) y Baliarda (-1,2%), quedando Bagó (-0,7%) 

prácticamente estable. La segunda mayor caída de participación (-10,2%) de los laboratorios líderes 

se verificó en la clase A05B, a partir de la salida de Gador (-54.3%), la cual resultó parcialmente 

compensada por el aumento de las participaciones de Bagó (+17,8%) y Roemmers (+27,2%). En el 

otro extremo, en la clase C04A con la reducción de 7 a 6 laboratorios con ventas, el market share 

de los líderes aumentó de 62,3% a 82,3%, explicado por el aumento de participación de Elea 

(+12,3%), Roemmers (+3,8%) y Baliarda (+2,7%). En el caso de la clase A03A, en la cual un único 

laboratorio ha tenido participación entre 2018-2023, el market share de Roemmers se mantuvo 

estable (48,7% vs. 48,9%), mientras que en la clase A11D, con la salida de Elea y Roemmers –

desde una participación muy baja–, Bagó elevó su participación desde el 50,4% al 59,2%.  

Hasta aquí, la comparación de las 52 clases terapéuticas en las que los laboratorios líderes tuvieron 

una participación conjunta superior al 40% de la facturación en al menos un sub-período (2012-

2018 ó 2018-2023) no arroja indicios de acuerdos colusivos o de dominancia individual, a nivel de 

clases terapéuticas individuales, dado que (i) se han verificado cambios sustanciales en las 

participaciones de mercado de uno o más laboratorios líderes en distintas circunstancias, (ii) no se 

detectan aumentos de market share sistemáticos (de hecho en varios casos se produce una 

reducción en los shares), y (iii) en la mayoría de los casos en que se observan aumentos en market 

share grupal se trata de mercados de escasa facturación o que muestran un importante dinamismo 

de entradas y salidas.  

Para reforzar esta evidencia se realizó un ejercicio de identificación de cambios significativos en 

los market shares de los laboratorios líderes entre los dos sub-períodos analizados, intentando 

detectar si éstos pudieron haber participado de acuerdos de coordinación de especialización en 

ciertas clases terapéuticas (es decir, saliendo de una clase terapéutica o reduciendo su producción a 

cambio de aumentar su participación de mercado en otra clase terapéutica en un “movimiento 

espejo” –en sentido inverso– con uno o más laboratorios líderes). En primer lugar, se calculó, para 

cada laboratorio en cada clase terapéutica, la diferencia en la participación de mercado promedio de 

cada sub-período, eliminando todos los casos en los que el mismo laboratorio no participó en uno o 

en ambos períodos. Se eliminan así dos posibilidades: (i) que el laboratorio haya ganado (perdido) 

market share comprando (vendiendo) productos de (a) un tercer laboratorio distinto de los 8 

analizados; y (ii) que un laboratorio haya ganado market share introduciendo un producto, cuando 

antes no participaba en la clase terapéutica (o al revés). Así, la muestra resultante contiene 

observaciones de variaciones de market share de laboratorios activos en los dos sub-períodos. En 

segundo lugar, se eliminaron todas las clases terapéuticas en las cuales (a) el market share conjunto 

de los 8 laboratorios no alcanza el 40%, consistentemente con el ejercicio anterior (¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.); y (b) donde los incrementos y reducciones de participación 

de mercado son menores al 10% para todos los laboratorios líderes. Ello equivale a descartar por 

inverosímil la posibilidad de que los laboratorios líderes participen en un acuerdo colusivo donde 

coordinan sus crecimientos y disminuciones en alguna clase terapéutica cuando “en conjunto 

representan menos del 40% de ese mercado” y la posibilidad de que existan acuerdos de 

reciprocidad para cederse participaciones entre clases terapéuticas cuando ello los lleve a 

“intercambiar menos de 10 puntos de market share” (debido a que, existiendo altos costos de 

transacción –por ejemplo, riesgos de penalización– de tal tipo de acuerdo, sólo cabe considerar su 

existencia cuando los mismos fueran relevantes y en mercados en los cuales los laboratorios 

analizados tengan una participación –conjunta– dominante); en efecto, no tendría sentido que dos 
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laboratorios acuerden ceder 5% de market share en un mercado para ganar 7% de market share en 

otro.  

El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. muestra las variaciones de market share de 

cada uno de los 8 laboratorios líderes en cada una de las 14 clases terapéuticas que satisfacen estas 

condiciones, comparando los períodos 2012-2018 vs. 2018-2023. En las últimas 2 columnas se 

computa la ganancia o pérdida máxima que logró un laboratorio y el cambio de market share del 

conjunto de laboratorios que variaron su participación en sentido inverso al laboratorio anterior. 

 

Cuadro 8. Cambios de market shares de laboratorios líderes en las clases terapéuticas 

con variaciones extremas (exceden 10%) de market share de un laboratorio líder. 

Períodos 2012-2018 vs. 2018-2023. 

   

Estos nuevos resultados permiten descartar preocupaciones sobre posibles prácticas de 

coordinación entre laboratorios líderes. En efecto, aunque existen 14 clases terapéuticas donde un 

laboratorio líder ganó más del 10% de market share cuando el conjunto de los 8 laboratorios líderes 

tienen una participación de mercado conjunta del 40% o mayor, sólo en una de ellas (C10B) hay 

cierta similitud entre el market share ganado / sacrificado de uno de los laboratorios (Elea perdió 

23,5%) y la variación en sentido inverso de otros laboratorios líderes (18,2%, distribuido 12,4% en 

Gador, 4,4% en Raffo y 1,5% en Bagó); en el resto de los casos, aunque hubo laboratorios líderes 

que ganaron cuando otros perdieron market shares en el período, las magnitudes de sus cambios no 

permiten sospechar que tales cambios hayan resultado de un acuerdo bilateral o colectivo. 

2.4. Conclusiones 

En esta sección se analizó la evolución del mercado de medicamentos considerando distintas 

definiciones del mercado relevante del producto, en particular suponiendo primero una sustitución 

plena por el lado de la oferta (esto es, a nivel de laboratorios) y luego una sustitución sólo por el 

lado de la demanda (definiendo mercados por sustitución terapéutica al Nivel 3 de la clasificación 

de EphMRA), concentrando el examen en los laboratorios líderes y en las clases terapéuticas 

incluidas dentro de los 5 grupos terapéuticos de mayor facturación. 

Considerando la industria de medicamentos en su conjunto, la estructura del mercado muestra una 

muy baja concentración: en el año 2023 la participación de mercado del laboratorio líder 

(Roemmers) fue 8,5%, el indicador C4 fue de 27% y el HHI rondó los 350 puntos contabilizando 

laboratorios individuales. A su vez, esta estructura poco concentrada ha mostrado un claro 

dinamismo en cuanto a que la identidad de los laboratorios líderes fue variando en el tiempo, con 

laboratorios que modificaron significativamente sus posiciones en el ranking de ventas entre 2018 

BAGO BALIARDA CASASCO ELEA GADOR MONTPELLIER RAFFO ROEMMERS

A03G -17,2% -17,2% 0,0%

C01A 11,3% 11,3% 0,0%

C01E -5,6% 21,7% 21,7% -5,6%

G03X -3,0% -12,2% -12,2% 0,0%

G04D -2,2% 2,1% 6,2% 23,0% 4,3% -0,6% 23,0% -2,8%

A08A -4,6% -5,5% -10,8% -10,8% 0,0%

C10B 1,5% -23,5% 12,4% 4,4% -23,5% 18,2%

C11A -0,6% 1,5% -11,2% -11,2% 1,5%

G01B -14,6% -1,7% -14,6% 0,0%

G03F -6,3% 19,4% 19,4% -6,3%

N07X 10,5% 7,5% 1,0% 10,5% 0,0%

A05B 17,8% -1,0% 27,2% 27,2% -1,0%

A09A -0,7% -1,2% -7,1% -10,7% 0,0% -10,7% 0,0%

C04A 0,1% 2,7% 0,4% 12,3% 1,1% 3,8% 12,3% 0,0%

Variación 

inversa 

resto

Clase 

terapéutica

Período de comparación: 2012-2018 vs 2018-2023 Ganancia / 

Pérdida 

máxima
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y 2023 (por ejemplo, omitiendo los cambios por adquisiciones o ventas de medicamentos entre 

laboratorios, en este período de sólo 5 años Bagó cayó de la posición 5 a la 8 y Sanofi Aventis de la 

posición 13 a la 17, mientras que Novo Nordisk avanzó de la posición 12 a la 9 y Finadiet de la 20 

a la 16). 

Por otra parte, si bien es cierto que la concentración del mercado de medicamentos es mayor 

analizando los datos al nivel de grupos económicos (y no de los laboratorios individuales), siendo 

el Grupo Roemmers el líder con un 12,4% de market share, el HHI sólo sumaría unos 260 puntos 

si, hipotéticamente, los 5 laboratorios de mayor tamaño fueran parte de grupos con una 

participación de mercado 50% superior a la individual contabilizada (a costa además de sumar 

laboratorios muy pequeños, maximizando así el incremento potencial del HHI).  

En lo que respecta al análisis al nivel de clases terapéuticas, se seleccionaron los laboratorios que 

ocuparon las primeras 5 posiciones en el ranking de ventas en al menos uno de los años 2018 a 

2023 (en total ello llevó a seleccionar 8 “laboratorios líderes” –Bagó, Baliarda, Casasco, Elea, 

Gador, Montpellier, Raffo y Roemmers–, que en conjunto representaron el 45,3% de la facturación 

total del año 2023). Allí se observó entonces que en el período 2018-2023 sólo en 43 de las 150 

clases terapéuticas analizadas participaron 4 o más de ellos. En tal sentido, concentrando el análisis 

en los casos con mayor potencial para la existencia de acuerdos colusivos en los distintos mercados 

relevantes, teniendo presente que la comparación corresponde a las 150 clases terapéuticas de los 

grupos A, C, G, N, R (los cuales representan el 71% de la facturación total de medicamentos en el 

canal farmacias), en primer lugar se observa un ingreso neto de laboratorios (pasando de 4,2 a 4,4 

laboratorios líderes en promedio por clase), lo que contradice una hipótesis de repartos de mercado 

o de comportamiento “estable”. En segundo lugar, en 37 clases terapéuticas los laboratorios no 

registran participación en el período 2018-2023 (48,7% de la facturación de los grupos terapéuticos 

A, C, G, N, R en 2023). Cuando se analiza la transición entre 2012-2018 y 2018-2023, el número 

de clases terapéuticas en las que los laboratorios líderes no tuvieron participación en al menos un 

año se reduce a 29 (1,7% de la facturación de los grupos terapéuticos A, C, G, N, R en 2023), en 63 

clases terapéuticas los laboratorios líderes tienen market share conjunto inferior a 40% (43,2% de 

la facturación de los grupos terapéuticos A, C, G, N, R) y en las 52 clases restantes tienen 

participación de mercado mayor en alguno o ambos sub-períodos (55,2% de la facturación de los 

grupos considerados). En tercer lugar, dentro de estas 52 clases terapéuticas no se detectan 

aumentos de market share sistemáticos, de hecho, en varios casos éstos caen. Y en la mayoría de 

los casos en que se observan aumentos en market share grupal se trata de mercados de escasa 

facturación o que muestran dinamismo de entradas y salidas. Finalmente, tampoco se detectan 

cambios en participaciones de mercado de distintos laboratorios líderes que luzcan como repartos 

de mercados en distintas categorías. A partir de esta evidencia, no se desprende que las empresas 

estén (i) manteniendo market shares en clases terapéuticas ni (ii) coordinando repartos de mercados 

apuntando a una especialización. 
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Sección 3: Competencia entre laboratorios a Nivel 3 (clase terapéutica) 

En esta sección se continúa el análisis bajo una definición de mercado relevante que considera la 

sustitución por el lado de la demanda. Pero el enfoque es diferente al de la Sección 2.3, ya que en 

este caso se estudia la evolución de las variables precio, ventas y concentración en cada clase 

terapéutica (en lugar de acotarse solamente a los laboratorios líderes en dichas clases). El objetivo 

central en esta sección es analizar el comportamiento competitivo en los mercados relevantes 

definidos al Nivel 3 de EphMRA, tomando especial nota de lo ocurrido en aquellas clases 

terapéuticas caracterizadas por un alto nivel de concentración en su oferta, condición a priori 

necesaria para la existencia de acuerdos colusivos. 

3.1. Tamaño de mercado y concentración en las clases terapéuticas examinadas 

A continuación, se analizan todas las clases terapéuticas a Nivel 3 – mercado total de los grupos 

terapéuticos A, C, G, N y R. Entre las 150 clases terapéuticas (ver Cuadro 1), hay 103 que tuvieron 

ventas superiores a los $ 1.000 millones en 2023. Las Figuras 2 a 4 presentan una descripción de la 

participación de mercado del primer laboratorio (C1), la participación conjunta de los primeros 4 

laboratorios (C4), y el indicador HHI para el grupo de dichas 144 clases terapéuticas con ventas 

positivas en el año 2023. La información de respaldo está disponible en el Cuadro A.2 del Anexo 

A.
27

 

Figura 2. Facturación total de la clase terapéutica y participación de mercado del 

laboratorio más grande (C1). Mercado Total. 

 
Fuente: Cuadro A.2 del Anexo A. 

                                                      

27
 En los DT#121 y DT#129 se definieron 3 grupos de laboratorios según su facturación. Considerando las 

ventas del año 2023, en este documento los 3 paneles aplicables a las Figuras 2, 3 y 4 corresponden a la 

siguiente facturación: Panel I: hasta $ 5 mil millones, Panel II: de $ 5 mil millones a $ 14 mil millones, y 

Panel III: más de $ 14 mil millones. 
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En la Figura 2 se observa una relación negativa entre el tamaño del mercado (medido por la 

facturación total de la clase terapéutica) y la participación de mercado del primer laboratorio (C1) 

en cada una de dichas clases, reflejando así que los mercados más grandes están, en general, menos 

concentrados. En efecto, las 33 clases terapéuticas con mayor facturación (más de $ 14 mil 

millones, que se ubican en el panel III de la Figura 2) representan el 80% de las ventas de la 

muestra; las siguientes 32 clases terapéuticas con mayor facturación (entre $5 mil millones y $ 14 

mil millones, ubicadas en la parte central –panel II– de la Figura 2) representan el 14% de las 

ventas de la muestra; mientras que el resto de las clases terapéuticas (79 clases terapéuticas, con 

facturación inferior a los $ 5 mil millones, ubicadas en el panel I de la Figura 2) representan el 6% 

de las ventas de la muestra. 

A continuación, la Figura 2.b repite la Figura 2 para los segmentos ético (medicamentos de venta 

con receta, que incluye 137 clases terapéuticas) y popular (productos farmacéuticos de venta sin 

receta, que incluye 35 clases terapéuticas). Esta figura muestra que normalmente también hay una 

concentración decreciente con el tamaño de mercado considerando ambos segmentos por separado 

(siendo la concentración promedio mayor en el segmento popular, que contiene mercados con 

menor tamaño promedio en general). 

 

Figura 2.b. Facturación total de la clase terapéutica y participación de mercado del 

laboratorio más grande (C1). Segmentos ético y popular. 

  

Fuente: Cuadro A.2 del Anexo A. 

La Figura 3 presenta la relación entre la participación de mercado de los primeros 4 laboratorios 

(C4) y la facturación total de cada una de las 144 clases terapéuticas examinadas (la Figura 3.b 

hace lo propio para los segmentos ético y popular). De manera similar a lo verificado con el índice 

de concentración C1, nuevamente se observa que existe una menor concentración en mercados de 

mayor facturación, aunque obviamente con niveles superiores que en el caso de un solo laboratorio 

por tratarse de un indicador que agrupa a los cuatro primeros oferentes. 

La Figura 4 y la Figura 4.b a su vez presentan la relación entre el indicador HHI y la facturación 

total para el grupo de 144 clases terapéuticas examinadas, confirmándose nuevamente la relación 

decreciente entre el nivel de concentración y el tamaño del mercado, cualquiera sea el índice de 

concentración utilizado. 
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Figura 3. Facturación total de la clase terapéutica y participación de mercado de los 4 

laboratorios más grandes (C4). Mercado total. 

 
Fuente: Cuadro A.2 del Anexo A. 

 

Figura 3.b. Facturación total de la clase terapéutica y participación de mercado de los 4 

laboratorios más grandes (C4). Segmentos ético y popular. 

  
Fuente: Cuadro A.2 del Anexo A. 
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Figura 4. Facturación total de la clase terapéutica e indicador de concentración HHI. 

Mercado total. 

 
Fuente: Cuadro A.2 del Anexo A. 

 

Figura 4.b. Facturación total de la clase terapéutica e indicador de concentración HHI. 

Segmentos ético y popular. 

  
Fuente: Cuadro A.2 del Anexo A. 

Los outliers con alta facturación y altos C1, C4 y HHI en las Figuras 2 a 4 son los mismos que en 

2018 (en el segmento ético: A10C, A10J, A10S, N06E; y en el segmento popular: A03D, A05A, 

N07B Y C05C).  

Ahora bien, tomados en conjunto, los resultados expuestos en las Figuras 2 a 4 señalan que a priori 

sólo un sub-grupo de clases terapéuticas son susceptibles de contener comportamientos colusivos 

(aquéllas donde existe suficiente concentración en la oferta), aunque éstos eventualmente también 
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podrían existir (o deben descartarse por medio de un estudio más detenido) cuando –pese a una 

baja concentración en la oferta– se trata de mercados suficientemente grandes como para ofrecer 

rentas de magnitud tal que permitan sortear los costos fijos intrínsecos de cualquier acuerdo 

colusivo. En tal sentido, aparecen distintas preguntas en el diseño de la investigación. Primero, 

¿cómo profundizar y presentar de manera sintética un análisis dirigido a examinar la existencia de 

indicios de conductas colusivas en los 140 mercados relevantes definidos al Nivel 3? Segundo, 

¿cuánta concentración y tamaño son necesarios para que un mercado deba ser estudiado con mayor 

profundidad? 

Claramente, no existen valores definitivos o indiscutibles en tal sentido, pero sí hay elementos 

suficientes para fundar un criterio amplio y razonable. Por un lado, según se desarrolló en la 

Sección 1, un umbral de 2.000 puntos del HHI luce como el más prudente para definir un mercado 

concentrado (tal como lo establecen los lineamientos para F&A en Argentina desde 2018). En lo 

que respecta al umbral que define una facturación elevada, por ejemplo, un monto de $ 1,5 mil 

millones del año 2023 incluye aquellas clases terapéuticas que acumulan poco más del 80% de la 

facturación total de los grupos terapéuticos considerados.  

En tal sentido, la estrategia de análisis consiste, en primer lugar, en examinar la evolución de 

precios del sector farmacéutico, haciendo especial énfasis en las 150 clases terapéuticas (Sección 

3.2), y en segundo lugar, considerar la evolución del mercado (en este caso, durante el período 

2018-I.2024) de las clases terapéuticas más representativas (combinando monto de facturación y 

nivel de concentración en el año 2023; Sección 3.3). Si no se identifican indicios de prácticas 

colusivas en los casos analizados es menos probable (o poco probable) que se encuentren en los 

casos dejados de lado.  

3.2. La evolución de los precios 

El análisis de los precios de los medicamentos entraña diversas dificultades metodológicas, por lo 

que es frecuente que, dependiendo del indicador que se adopte, los resultados puedan ser muy 

diversos, e incluso de signo contrario. En esta sección, se analiza la evolución del precio promedio 

de los medicamentos como paso previo del análisis detallado para clases terapéuticas, relegando a 

la Sección 4 un estudio más minucioso de distintas medidas de precios. 

Como podrá observarse aquí, incluso en un nivel de análisis que tiene limitaciones intrínsecas a la 

multiplicidad de productos y la imperfecta comparabilidad de distintos precios discutidas más 

adelante en este trabajo, tanto entre 2018 y I.2024 como en una perspectiva más extensa (2001-

I.2024) el precio promedio de los medicamentos ha tenido una evolución real a la baja cuando se 

consideran dos aspectos frecuentemente omitidos: la pérdida del poder de compra internacional del 

dólar (esto es, la inflación internacional reflejada en la variación del CPI de Estados Unidos), que 

acumuló 73% entre 2001 y I.2024, y la aplicación de menores precios recibidos por los laboratorios 

en el programa PAMI vigente desde 2018 que podrían además impactar sobre el resto de los 

consumidores finales (en efecto, la contribución que se les ha exigido a los laboratorios para vender 

medicamentos a menores precios bajo el programa PAMI implica un financiamiento vía la 

aplicación de mayores precios generales, que son los captados por los datos de ventas que registra 

IQVIA). 

Los precios promedio según la información registrada por IQVIA en términos reales 

El indicador más básico y tradicional al que suele hacerse referencia en cualquier estudio de 

precios del sector es el denominado “precio promedio”, computado a partir de dividir el monto de 

ventas total de la industria al mercado interno en moneda local por las unidades comercializadas de 

todos los medicamentos, de modo tal que en rigor constituye un precio promedio ponderado (por 

volumen de ventas) de todos los medicamentos comercializados. Claramente, aunque este precio 

promedio es susceptible a cambios en la cantidad de miligramos de cada droga contenidos de cada 
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unidad (caja) vendida y/o de la importancia de unidades de distinto tamaño de distintos 

medicamentos al variar el patrón de consumo de medicamentos, la dinámica temporal dentro de un 

mismo mercado (Argentina) presumiblemente se caracteriza por modificaciones tenues, pausadas 

y/o nulas a lo largo del tiempo, por lo cual los sesgos en una u otra dirección al cabo de una década 

no deberían ser tan relevantes como sí lo son al compararse las ventas en dos mercados o países 

distintos (tal como se analiza en la Sección 4).
28

 

Omitiendo las limitaciones de este indicador por el momento, la Figura 5 a continuación presenta la 

evolución del precio promedio ponderado real de los medicamentos comercializados por vía no 

institucional en la Argentina, abarcando todo el período 2001-I.2024, utilizando como deflactor el 

IPIM y desagregando el mercado total en ventas al segmento ético (con receta) y popular (sin 

receta). 

 

Figura 5. Evolución del precio promedio ponderado de los medicamentos en términos 

reales, 2001-I.2024. Índices base 2001=100. 

 
Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA e INDEC (IPIM). Nota: el 

deflactor utilizado es IPIM. 

Según se observa en la Figura 5, en marzo de 2024 los precios de los medicamentos están, en 

promedio, 20% por encima del nivel global en 2001, pero luego de haber pasado varios años en 

                                                      

28
 Como se examina en la Sección 4, las comparaciones internacionales de precios en base al precio promedio 

ponderado son muy engañosas debido a la significativa discrepancia en las presentaciones de los 

medicamentos (fuertes diferencias en el dosaje –cantidad de mg de la droga– de cada cápsula y en la cantidad 

de cápsulas incluidas en cada caja o “unidad”) y en la composición de la canasta de medicamentos 

consumidos en cada país. Al examinar la evolución temporal dentro de un mismo país, los cambios en la 

presentación o en la canasta de medicamentos consumidos son mucho menores, pero podrían llegar a ser 

relevantes en períodos suficientemente extensos. 
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niveles inferiores, tanto por la devaluación real del peso (2002-2006) como por la regulación de 

precios máximos (2007-2015) a la que estuvo sujeta toda la economía, manteniendo la tendencia 

levemente alcista con oscilaciones desde entonces. Dentro de este patrón de comportamiento, los 

precios de los productos éticos y populares siguieron la misma tendencia general entre 2001 y 

I.2024, pero en particular, los precios de los productos éticos aumentaron 5 puntos porcentuales 

más en términos reales (respecto del precio promedio del mercado total), mientras que los precios 

de los productos populares lo hicieron en 15 puntos menos. Considerando el total del mercado, el 

precio promedio ponderado de los medicamentos aumentó 26% entre 2018 y I.2024, y 20% desde 

2001.
29

 

Por su parte, la Figura 6 muestra la evolución de precios en dólares en el mismo período, señalando 

algunas diferencias, en particular la caída más pronunciada en 2002, una clara reducción en el 

período 2017-2019 y un aumento en el período 2020-2023. Más relevante de todas formas resulta 

la evaluación del nivel de precios actual: en marzo de 2024 el precio promedio ponderado en 

dólares nominales de los medicamentos es 19% superior al nivel de 2001, mientras que desde 2018 

el aumento nominal rondó el 58%. 

Vale decir, sujeto a la calidad informativa muy limitada del precio promedio del conjunto de 

medicamentos vendidos por el canal farmacias según se examina en detalle más adelante en la 

Sección 4, los precios en I.2024 lucen en promedio levemente mayores, similares o incluso 

inferiores a los del año 2001 según sea la moneda y actualización que se apliquen. Por otra parte, 

tomando como punto de partida el año 2018, los precios de los distintos segmentos mostraron 

aumentos tanto medidos en términos reales (19% en el segmento ético, 47% en el popular y 26% en 

el mercado total, deflactando por IPIM) como en dólares corrientes (49% en el segmento ético, 

83% en el popular y 58% en el mercado total). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      

29
 El INDEC publica mensualmente el índice de precios al consumidor (IPC), dentro del cual se identifica la 

serie de precios de “medicamentos, artefactos y equipos para la salud”. Debido a la interrupción en la 

publicación de estos índices por la intervención entre 2007 y 2015, la serie está disponible desde diciembre 

de 2016. De allí se observa que la evolución entre el año 2018 (considerando el valor promedio del índice de 

precios de medicamentos y otros del INDEC) y marzo de 2024 inclusive, el incremento en términos reales 

utilizando como deflactor el IPIM fue del 23%, muy cercano al 26% de aumento en este período que está 

contenido en los datos de la Figura 5. Vale decir, el incremento de precios de los medicamentos que surge de 

las estadísticas del INDEC es muy similar al que resulta como precio promedio ponderado en la Figura 5. 

(Vale la pena notar que, en el período nov-2023 a jul-2024, el valor real de los medicamentos según el índice 

del INDEC no presentó cambios, tanto se deflacten por el IPIM como por el IPC.) 
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Figura 6. Evolución del precio promedio ponderado de los medicamentos en dólares 

corrientes, 2001-I.2024. Índices base 2001=100. 

 
Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA, BCRA y Banco Nación.  

Información complementaria: inflación minorista, inflación internacional y menores precios en las 

ventas bajo el Convenio PAMI 

En este documento, al igual que en los DT#121 y DT#129, debido al objeto de análisis –el examen 

de comportamientos o indicadores bajo una hipótesis de cartelización al nivel de los laboratorios en 

esta industria– los precios han sido medidos en términos reales considerando la inflación mayorista 

(IPIM) como la evolución del tipo de cambio oficial (para calcular valores equivalentes en dólares 

estadounidenses). Dado que los precios finales de los medicamentos en las farmacias evolucionan 

de igual forma (porcentual) que los precios de los laboratorios, esta evolución sirve también para 

reflejar la evolución de los precios finales de los medicamentos, aunque desde el punto de vista del 

consumidor final la indexación relevante de los valores nominales debe hacerse según haya sido el 

índice de inflación minorista (IPC). Resulta relevante, en el contexto de la discusión pública sobre 

la evolución de los precios reales de los medicamentos, entonces, tener en cuenta también su 

evolución real en términos relativos al resto de los precios de la canasta de consumo (esto es, 

descontando la inflación minorista que mide el IPC –reemplazando el índice fraguado que 

elaboraba el INDEC intervenido en el período 2007-2015). 

Además, al considerar los precios en dólares corrientes debe notarse la relevancia de la inflación 

internacional: en los Estados Unidos, los precios suben en dólares todos los años, lo cual se refleja 

en índices mayoristas y minoristas (PPI y CPI respectivamente), que no son despreciables en el 

corto plazo (el tanto el PPI como el CPI aumentaron entre 22% y 23% entre 2018 y el primer 

trimestre de I.2024) y que son sustanciales en plazos mayores (desde 2001 dicha inflación rondó el 

76% a nivel mayorista y el 73,8% a nivel minorista). Así, para expresar los precios en dólares que 

tengan un valor constante internacionalmente, los precios promedio anuales deben corregirse por la 

inflación de Estados Unidos para evitar distorsionar las conclusiones (interpretando que la inflación 

internacional, en vez de señalar mayores costos, indica un aumento real de los precios de los 

medicamentos en la Argentina). 
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Por último, los precios promedio de los medicamentos computados en base a IQVIA (ingresos por 

ventas totales en el canal farmacias dividido el número de unidades vendidas en cada año), no sólo 

omiten ventas en canales distintos a las farmacias sino que también omiten computar los menores 

precios que desde 2018 reciben los laboratorios en sus ventas ambulatorias (en farmacia) bajo el 

Convenio PAMI. Ello es así en base a un acuerdo (“Acuerdo PAMI”) vigente desde marzo de 

2018, que implica una reducción creciente de precios en las ventas a afiliados del PAMI (que 

representan aproximadamente el 40% del total de unidades de todos los medicamentos vendidos en 

farmacias)
30

. 

En base a información pública disponible en el Boletín del PAMI y el Convenio y sus adendas, 

CILFA nos ha provisto la evolución del índice de precios de los PVP PAMI y la cantidad de 

unidades vendidas bajo el Convenio PAMI desde febrero 2018, que muestran una importancia 

fuertemente creciente medida tanto en términos unitarios respecto de los precios sin los menores 

valores en las ventas al PAMI que surgen de la base de datos de IQVIA (que rondan el 60% en 

I.2024) como en términos de la cantidad de unidades que son vendidas a estos menores precios 

(cuyo crecimiento desde 2018 rondó el 70% hasta I.2024). Estos datos se incluyen en el Anexo B. 

A partir de allí, realizamos una estimación sobre la incidencia o reducción agregada al precio 

promedio que representan anualmente las ventas bajo el Convenio PAMI (aplicando la diferencia 

unitaria en los PVP PAMI vs. el precio promedio de todos los medicamentos de venta ambulatoria 

medidos por IQVIA al porcentaje de unidades sobre el total del mercado que representan las ventas 

bajo el Convenio PAMI, siendo que el 70% de dicha diferencia corresponde a los laboratorios y el 

30% a las farmacias).
31

 

La Figura 7, entonces, presenta la evolución de las distintas medidas de precios promedio 

ponderados de los medicamentos (mercado total): los aumentos cercanos al 20% desde 2001 y 

entre 26% y 58% desde 2018 según los valores nominales se deflactaran por IPIM o el tipo de 

cambio oficial (como se hizo en las Figuras 5 y 6), se transforman en una suba en pesos constantes 

                                                      

30
 Entre el año 1997 y marzo del año 2018, PAMI estructuró sus compras de medicamentos a través de un 

convenio con las cámaras CAEME, CILFA y COOPERALA, donde se establecían los descuentos asumidos 

por el conjunto de laboratorios (“la Industria”) sobre la base del PVP utilizado para el resto del mercado. Sin 

embargo, a partir de abril de 2018, PAMI introdujo cambios en la estructuración de sus compras de 

medicamentos, con el objetivo principal de reducir los precios pagados por sus afiliados, en base a un 

Convenio (“Convenio PAMI”) al cual los laboratorios individualmente debieron adherir, comprometiéndose 

a aplicar reducciones de precios de distinta magnitud según fuera el medicamento involucrado. Ello se realizó 

utilizando un nuevo PVP diferenciado del PVP del resto del mercado: el PVP PAMI. En un primer momento, 

la diferencia entre el PVP y el PVP PAMI fue del 5%. Esa diferencia inicial del 5% (desde marzo 2018) se 

fue ampliando por distintas razones; primero, porque la actualización de los precios de los medicamentos 

incluidos en el Convenio PAMI fue pautada con referencia a la inflación minorista, previendo una 

actualización sólo parcial de la inflación, con lo cual el valor real de los PVP PAMI fue cayendo año tras 

año; segundo, porque desde 2018 el precio de los medicamentos fuera del PAMI tendió a aumentar respecto 

del IPC (en parte al menos ello pudo haberse debido a un efecto compensatorio por el creciente costo que 

implicó el cumplimiento del Convenio PAMI para los laboratorios, creándose así un subsidio cruzado a favor 

de los afiliados del PAMI y en contra del resto de la población). Asimismo, el costo para los laboratorios de 

cumplir con el Convenio PAMI fue creciendo debido a un exceso en el consumo de medicamentos 

fuertemente subsidiados por PAMI, verificado en el fuerte crecimiento en la cantidad de unidades de 

medicamentos entregadas bajo dicho convenio (en torno al 70% hasta el primer trimestre de 2024).  

31
 Desconocemos, pero no podemos descartar, si los menores precios bajo el Convenio PAMI desde 2018 han 

sustituido total o parcialmente los descuentos de precios que los laboratorios pueden hacer a afiliados de 

distintas Obras Sociales y EMP, entre ellos los del PAMI. El supuesto implícito en la Figura 7 es que no 

existe vínculo entre ambos, pero más generalmente corresponde notar que toda la información de precios 

disponible y utilizada en este informe omite descuentos que pudieron haber variado a lo largo del tiempo. 
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levemente menor al ser deflactados por el IPC (20,4% vs. 2001 y 26,5% vs. 2018), y en una 

variación en dólares constantes mucho menor: una caída del 31,4% desde 2001 y una suba del 

28,7% desde 2018. Además, aplicando los menores de precios que benefician a los afiliados al 

PAMI, de modo tal que los precios calculados reflejan los precios netos que reciben los 

laboratorios (sin descuentos) de todas sus ventas (a consumidores generales y afiliados del PAMI), 

puede verse que las evoluciones reales bajo las distintas formas de cálculo (medidos en pesos 

constantes según IPIM o IPC, o medidos en dólares nominales o dólares reales corrigiendo por la 

inflación de Estados Unidos) fueron las siguientes: desde 2018 hubo subas del 10,7%, 36,4%, 

38,1% y 12,6%, respectivamente, mientras que desde 2001 hubo variaciones del 3,4%, -11,1%, 

2,3% y -41,1%, respectivamente. 

 

Figura 7. Evolución del precio promedio ponderado de los medicamentos en términos 

reales, deflactados según inflación doméstica e internacional, e incorporando menores 

precios bajo el Convenio PAMI, mercado total, 2001-I.2024. Índices base 2001=100. 

 

Tipo de cambio relevante para los medicamentos en Argentina desde enero 2023 

Existe un elemento adicional, omitido en la Figura 7, que tiene que ver con la representatividad del 

tipo de cambio oficial: durante varios años desde 2011, pero especialmente en 2023 y I.2024, el 

tipo de cambio relevante para el funcionamiento de la economía y la fijación de precios en la gran 

mayoría de los mercados –de forma directa o indirecta en prácticamente todos en distinta medida– 

ha sido mayor al oficial, de modo tal que si se utilizara un tipo de cambio más realista en 2023 y 

I.2024, el aumento del precio promedio en dólares corrientes verificado desde 2001 o desde 2018 

sería menor (verificándose además una reducción mayor de dicho precio promedio medida en 

dólares constantes). 

En la Argentina, producto del control de cambios aplicado desde mediados de 2019, desde 2020 ha 

existido una brecha creciente entre distintos tipos de cambio libres y/o informales (dólar “Mercado 

electrónico de Pagos” o MEP, dólar “contado con liquidación” o CCL, dólar “blue”, etc.) y el tipo 
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de cambio oficial que deben obtener las empresas que importan distintos bienes y servicios, en 

particular los medicamentos. Más allá de ello, durante 2023 la brecha cambiaria fue creciendo 

como consecuencia de la fuerte disminución de las reservas del BCRA y las limitaciones al acceso 

de dólares oficiales para el pago de importaciones. Así, en los primeros 11 meses del año 2023 (y 

eventualmente también, en menor medida, en 2022), el tipo de cambio relevante para la 

importación de medicamentos fue algo superior al tipo de cambio oficial debido al acceso limitado 

al mismo.  

Desde dic-23, con la fuerte devaluación del peso y la incorporación del impuesto PAIS del 17,5% 

para la importación de distintos bienes y servicios (con excepciones, entre ellas los medicamentos), 

las limitaciones para el acceso a los dólares oficiales fueron aliviándose paulatinamente, pero no de 

forma inmediata. A mediados de marzo 2024, por ejemplo, el gobierno nacional dispuso que la 

importación de alimentos y medicamentos pudiera disponer sin demoras los dólares oficiales 

requeridos, evitando la situación general con acceso en forma escalonada y plazos largos (en cuatro 

partes iguales y consecutivas, a los 30, 60, 90 y 120 días) que regía entonces para las importaciones 

en general (ver https://www.clarin.com/economia/gobierno-facilita-dolares-importar-alimentos-

todavia-impuestos_0_GuMIOBKyDd.html). Así, los precios de los medicamentos vigentes en mar-

24, definidos por los laboratorios al menos en el mes anterior, sin dudas tuvieron como referencia 

la realización de importaciones con un dólar oficial obtenido todavía con importantes rezagos e 

incertidumbre, debiendo o previendo incurrir en sobrecostos para la utilización de recursos propios 

valuados al tipo de cambio libre hasta (en el mejor de los casos) completar la recepción de los 

dólares oficiales en los meses siguientes. 

Desde dic-23, por otra parte, las exportaciones de todos los bienes y servicios (incluyendo los 

medicamentos), se realizan con un tipo de cambio híbrido o “dólar blend”, compuesto 80% por el 

tipo de cambio oficial y 20% por el CCL (que en mar-24 era 28% mayor al oficial), resultando en 

un valor promedio que en mar-24 era 5,6% mayor al tipo de cambio oficial. Siendo las 

exportaciones aproximadamente un tercio de las importaciones en 2023, ambos tipos de cambio 

(para importaciones e importaciones de medicamentos) pueden ser considerados relevantes. 

En este contexto, la toma de decisiones en materia de precios en base a un tipo de cambio esperado 

distinto (mayor) al oficial puede hacer que dicho precio doméstico luego reditúe una ganancia 

extraordinaria si las divisas para la importación fueron finamente obtenidas con un costo menor al 

esperado. Pero también puede ocurrir lo contrario, y por ende la aversión al riesgo seguramente 

implique que ex-post las decisiones de precios luzcan “exageradas”, esto es, anticipando un tipo de 

cambio más alto al que finalmente fue posible obtener las divisas necesarias para la importación. 

En todo caso, el objetivo aquí es comprender cuál pudo haber sido el tipo de cambio que ex-ante se 

tomó como referencia para la fijación de precios observados en marzo 2024, independientemente 

de que ex-post el mismo pudo haber resultado menor o superior a esa expectativa. 

En este contexto, dos cosas son claras. Primero, que desde 2023 el tipo de cambio oficial no es el 

valor relevante que corresponde utilizar para examinar la evolución del valor en dólares de los 

medicamentos en el período 2018-I.2024, ni para comparar internacionalmente los precios de los 

medicamentos expresados en dólares. Segundo, que el “valor relevante” del tipo de cambio para la 

industria de medicamentos admite distintos cómputos o estimaciones que inevitablemente pueden 

ser cuestionadas o debatidas según fuera la brecha cambiaria y las limitaciones efectivas o 

proyectadas para el acceso a los dólares oficiales en la importación de medicamentos. 

En efecto, más allá del tipo de cambio al que se han podido importar y exportar medicamentos, los 

laboratorios tienen costos en insumos transables y no transables cuyos precios se vinculan con el 

tipo de cambio al que efectivamente se realizan operaciones de comercio exterior en el país, de 

modo que si esos costos son mayores en pesos porque el tipo de cambio efectivo al que opera el 

resto de la economía es mayor al tipo de cambio oficial (algo obvio desde dic-2023 incluso 

omitiendo considerar cualquier riesgo o dificultad de acceso a las divisas oficiales ya que los 
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exportadores reciben un dólar blend y –fuera de los medicamentos, energía y otras excepciones 

puntuales– toda importación de bienes y servicios debe pagar el impuesto PAIS). Vale decir, 

resulta indiscutible que los precios mayoristas de los medicamentos durante el último año, y en 

especial en mar-24, se hayan determinado con un tipo de cambio de referencia mayor al oficial, por 

lo cual omitir esta realidad conduce a sobreestimar el valor en dólares de los precios de los 

medicamentos en nuestro país, exagerando el aumento del precio en dólares nominales observado 

durante los últimos 6 años y perjudicándolo en la comparación internacional. 

No obstante ello, en pos de la mayor transparencia y facilidad de utilización y comparación de los 

resultados presentados en este informe con los cómputos que sean presentados en otras 

investigaciones, hemos mantenido el tipo de cambio oficial como medida para expresar los precios 

domésticos en dólares. Pero ello no debe llevar a omitir el sesgo que surge a partir de esta decisión: 

en la medida en que el tipo de cambio esperado o promedio al cual los laboratorios pudieron 

acceder a dólares para realizar importaciones haya sido, por ejemplo, un promedio lineal entre el 

valor oficial y el CCL, en marzo de 2024 el tipo de cambio relevante fue 14% mayor al oficial, por 

lo cual los precios domésticos medidos en dólares con ese tipo de cambio esperado serían 14% 

menores a los informados aquí. Así, tanto la evolución temporal de los precios en dólares como la 

comparación internacional mostraría, en caso de aplicar este tipo de cambio más realista (pero 

imposible de ser definido con precisión y suficiente transparencia), conclusiones tendientes a 

reducir los aumentos reales y abaratar los precios domésticos de los medicamentos en relación a los 

observados en los países de la región. 

Las limitaciones de los precios promedio ponderados: una primera señal al reducir la 

heterogeneidad de productos incluidos (apertura por clase terapéutica) 

A continuación, antes de proceder a revisar la calidad de la información que contienen los precios 

promedios ponderados reflejados en las Figura 5 y 6, se extiende el análisis de la evolución de 

precios promedio al nivel de clases terapéuticas, en este caso considerando sólo el período 2018-

I.2024. El Cuadro 9 muestra el incremento acumulado en los precios promedio de cada una de las 

137 clases terapéuticas con datos disponibles para computar la evolución entre 2018 y I.2024,
32

 en 

términos reales (deflactados por IPIM) y en dólares. La variación promedio ponderada del precio 

real para el mercado total fue una suba del 27% (y del 58% en dólares) y la categoría mediana 

registró una suba de 19% (47% en dólares); por su parte, en la clase que se registró el mayor 

aumento en el precio promedio real (A08A), éste ascendió a un poco más de 304%, mientras que la 

clase que registró la mayor caída (N07A), ésta fue del 93%. De 137 clases, en 28 casos se 

registraron disminuciones en términos reales (9 casos en dólares), y en 109 casos se registraron 

aumentos (128 casos en dólares).
33

  

 

 

                                                      

32
 De las 144 clases a Nivel 3– Mercado Total (como se muestra en el Anexo A (Cuadro A2), de las 150 CT a 

Nivel 3 seleccionadas entre 2018-2023 no se incluyen A02X, A05C, C09X, G03E, G03J y R07C por no 

registrar ventas en 2023) identificadas al inicio de esta sección, en el año 2018 solamente 137 tenían ventas 

(136 de 143 en el segmento ético y 54 de 63 en el segmento popular).  

33
 La clase terapéutica A08A de preparados anti-obesidad mostró un importante crecimiento en el nivel de 

ventas a partir del lanzamiento en 2018 del producto Saxenda del laboratorio Novo Nordisk que determinó 

que éste ganara entre 2018 y el primer trimestre de 2024 un 63,7% de market share en las ventas de la clase. 

Saxenda es un medicamento para perder peso que contiene el principio activo liraglutida, similar a la 

hormona de origen natural llamada GLP-1. El medicamento actúa sobre los receptores del cerebro que 

controlan el apetito y generan sensación de saciedad. 
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Cuadro 9. Evolución de precios reales (deflactados por IPIM y por tipo de cambio) en las 

clases terapéuticas de los grupos A, C, G, N y R entre 2018 y I.2024.  

 

En el caso del segmento ético, el incremento en el precio promedio ponderado fue de 24% (55% en 

dólares) y la categoría mediana registró una suba de 16% en el precio real (45% en dólares); por su 

parte, en la clase que registró mayor aumento real (A08A), éste ascendió a casi 300%, mientras que 

en la clase que registró la mayor caída (N07A), ésta fue de 93%. De 134 clases, se registraron 

disminuciones en 24 casos y aumentos en 110 casos (10 y 124 casos, respectivamente, en dólares 

corrientes). Por otro lado, en el caso del segmento popular la suba en el precio promedio ponderado 

fue del 40% (70% en dólares) y la categoría mediana registró una suba real de 21% (51% en 

dólares), mientras que en la clase que registró mayor aumento real (A09A) éste ascendió al 369% y 

en la clase que registró la mayor caída real (G04X) ésta fue del 74%. De 53 clases, se registraron 

disminuciones en 13 casos (6 casos en dólares) y aumentos en 40 casos (47 casos en dólares).  

El Cuadro 10 muestra los precios promedio de cada grupo terapéutico en I.2024, en términos reales 

(deflactados por IPIM) y en dólares corrientes, en ambos casos considerando el nivel del año 2018 

= 100. Asimismo, se incluye el valor de los respectivos índices para el total de medicamentos 

(Figura 5 y Figura 6), entre 2018 y I.2024. Claramente la dispersión de aumentos y caídas en 

precios reales y en dólares (documentadas en el Cuadro 9) se ve resumida a nivel de grupos 

terapéuticos. En promedio, los productos del grupo “A – Sistema digestivo y metabolismo” y “N – 

Sistema nervioso” son los que registraron mayores subas, mientras que los productos del grupo “R 

– Sistema respiratorio” y “C – Sistema cardiovascular” son los que registraron menores aumentos. 

 

Cuadro 10. Precios reales promedio (deflactados por IPIM y por tipo de cambio) por unidad 

en I.2024, con base 2018=100. Total medicamentos y grupos A, C, G, N y R - mercado total.  

  

Fuente: elaboración propia en base a IQVIA. El valor del índice Total 

Medicamentos corresponde al total de productos farmacéuticos (ver Figura 5), no 

al de productos seleccionados. 

Mercado 

Total

Segmento 

Ético

Segmento 

Popular

Mercado 

Total

Segmento 

Ético

Segmento 

Popular

Aumentos 109           110           40             128           124           47             

Disminuciones 28             24             13             9               10             6               

Total de casos 137           134           53             137           134           53             

Promedio (%) 27% 24% 40% 58% 55% 70%

Mediana (%) 19% 16% 21% 47% 45% 51%

Prom. Ponderado (%) 17% 15% 40% 47% 44% 72%

Máximo (%) 304% 298% 369% 423% 415% 481%

Mínimo (%) -93% -93% -74% -90% -90% -68%

Precios reales (vs IPIM) Precios en dólares

Grupo terapéutico IPIM Dólares

Total Medicamentos 126,5  157,8     

Promedio lineal de Grupos A, C, G, N y R 123,6  154,1     

A - Sistema digestivo y metabolismo 131,0  164,1     

C - Sistema cardiovascular 113,6  142,0     

N - Sistema nervioso 139,2  156,2     

G - Aparato genitourinario y hormonas sexuales 113,3  157,3     

R - Sistema respiratorio 120,7  151,0     
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En síntesis, las 5 clases terapéuticas examinadas registraron incrementos de precios reales y en 

dólares por unidad (caja del medicamento típicamente) desde 2018, que oscilaron entre 20,7% 

(sistema respiratorio, en términos reales) y 64,1% (sistema digestivo y metabolismo, en dólares). A 

su vez, el promedio lineal de la variación de precios en estos 5 grupo fue del 23,6% en términos 

reales y 54,1% en dólares, valores levemente inferiores a los que se registraron en las Figuras 5 y 6 

para el mercado de medicamentos en su conjunto (subas reales promedio del 26,5% en moneda 

constante y 57,8% en dólares corrientes), lo cual ofrece una primera señal en cuanto a que la 

desagregación de la amplia canasta de consumo de medicamentos incluida en el mercado total entre 

componentes más homogéneos –los medicamentos dentro de cada grupo, todavía muy disímiles 

naturalmente– permitirá corregir sesgos que tienden a magnificar los incrementos de precios 

registrados. Finalmente, tomando en cuenta que la inflación minorista acumulada en Estados 

Unidos entre 2018 y 2023 rondó 22%, el incremento en el precio promedio ponderado de los 

medicamentos en este período fue menor al 30% considerando dólares constantes.  

Los resultados de un ejercicio econométrico exploratorio sobre concentración y precios promedio 

en el período 2018-I.2024 

Tomando todos estos elementos en consideración y dejando de lado las limitaciones informativas 

de los precios promedio por unidad (que se presume son mucho menores al examinar series de 

tiempo en un puñado de clases terapéuticas y en un período relativamente breve), a continuación se 

presenta un ejercicio que pretende indagar la relevancia de algunos factores estructurales 

potencialmente determinantes de los aumentos de precios verificados entre 2018 y I.2024. Dicho 

ejercicio consiste en un análisis de regresión para las 137 clases terapéuticas del mercado total y las 

187 clases terapéuticas por segmentos (134 del segmento ético y 53 del segmento popular), 

utilizando como variable dependiente el cambio real en precios promedio,
34

 y como variables 

explicativas (i) el tamaño de mercado, (ii) el nivel de concentración en el mercado, y (iii) el rol de 

los laboratorios líderes. La ecuación estimada es la siguiente: 

∆pi = C1 + C2 LG + C3 HHIi + C4 HHIi * LG + C5 ∆HHIi + C6 ∆HHIi * LG  

      + C7 ln(Vali) + C8 ln (Vali) * LG + ei 

donde HHI es el nivel de concentración de la clase terapéutica i (puede ser inicial -2018- o final –

I.2024-), ∆HHI es el cambio en la concentración entre el año 2018 y I.2024, Val es el valor de la 

clase terapéutica (facturación en pesos de I.2024), y LG es una variable artificial que toma valor 1 

si en la clase terapéutica la participación de mercado de los 8 laboratorios líderes supera el 40% 

(conforme lo discutido en la Sección 2.3). 

El objetivo de esta regresión es entender si los mayores incrementos (menores disminuciones) de 

precios promedio reales tuvieron lugar en (i) las clases terapéuticas más concentradas (coeficiente 

C3), (ii) con mayor crecimiento en la concentración (coeficiente C5) o de mayor tamaño 

(coeficiente C7). Asimismo, se busca indagar si existen efectos diferenciales en aquellas clases 

terapéuticas en las que el market share de los laboratorios líderes excede el 40%, según se definió 

la variable LG (coeficientes C2 para un efecto “nivel”, C4 para un efecto diferencial en el nivel de 

concentración, C6 para un efecto diferencial en el cambio en la concentración, y C8 para un efecto 

diferencial en el tamaño de mercado). El método de estimación utilizado es el de mínimos 

cuadrados ordinarios, que permite observar medidas de bondad del ajuste de la estimación. Se 

presentan dos conjuntos de regresiones, incluyendo y excluyendo la interacción de los efectos 

tamaño, concentración y cambio en la concentración con el efecto LG. Los resultados se sintetizan 

                                                      

34
 Dado que la diferencia entre puntas (2018 y I.2024) en los precios mayoristas y en el tipo de cambio es un 

escalar, los resultados presentados a continuación no se ven modificados si se utilizan los cambios en precios 

promedio en dólares corrientes o en dólares constantes. 
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en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., tanto para las 137 clases terapéuticas 

según la definición de mercado relevante “mercado total” como para las 187 clases terapéuticas 

según la definición de mercado relevante abierto según “segmento ético y segmento popular”. 

Como se observa en el Cuadro 11, para ambas definiciones de los mercados relevantes (incluyendo 

segmentos ético y popular de cada clase terapéutica en un mismo mercado total o separándolos 

como mercados separados), las ecuaciones (II) y (IV) son las que tienen mayor capacidad 

explicativa (de todas formas baja al rondar entre el 10% y el 15%), por lo cual es razonable 

concentrar la atención en estos resultados.
35

 Allí se observa entonces que, considerando el mercado 

total los mayores aumentos de precios entre 2018 y I.2024 están positivamente relacionados con las 

tres variables explicativas (C3,
 
C5 y C7 toman valores positivos y significativos al 5%), mientras que 

considerando a los segmentos ético y popular de cada clase terapéutica como mercados separados 

tal relación se mantiene para el nivel de concentración y valor del mercado (C3 y C7 son positivos y 

significativos al 5% y 1% respectivamente), pero no se verifica ningún vínculo con el incremento 

en la concentración (C5 toma un valor negativo aunque no es significativo). 

 

Cuadro 11. Análisis de regresión. Cambio en precios promedio reales 2018-I.2024 y factores 

de mercado (tamaño, concentración, y cambio en la concentración)  

 

No obstante este resultado es importante tener presente que el vínculo estadístico más inquietante 

tendiente a inferir algún problema de competencia asociado a la concentración del mercado es el 

                                                      

35
 Las ecuaciones (I) y (III) consideran a todas las clases terapéuticas por igual, mientras que las ecuaciones 

(II) y (IV) tratan diferencialmente las clases terapéuticas en las que los laboratorios líderes tienen una 

participación conjunta superior al 40% (LG=1) del resto de las clases terapéuticas (LG=0). Así, por ejemplo, 

el coeficiente que relaciona el nivel de concentración con el cambio de precios es C3=0,0058 en la ecuación 

(I). Cuando se distingue entre clases terapéuticas con alta participación conjunta de laboratorios líderes y 

resto, el coeficiente C3 relaciona el nivel de concentración con precios cuando LG=0 (es decir, solamente en 

las clases terapéuticas en las que los laboratorios líderes tienen baja participación), tomando un valor de 

0,0048, y la suma de coeficientes C3+C4 relaciona el nivel de concentración con precios cuando LG=1 (es 

decir, en las clases terapéuticas en las que los laboratorios líderes tienen alta participación), tomando un valor 

de 0,0073. Alternativamente, el coeficiente C4 mide el efecto “incremental”, en los mercados con alta 

participación de laboratorios líderes, de la relación entre concentración y precios. Los otros coeficientes que 

interactúan con LG tienen la misma interpretación. 

Variable Coeficientedesv. est. Coeficiente desv. est. Coeficiente desv. est. Coeficiente desv. est.

C(1) C -97,1130 55,3514 (***) -115,5387 67,3071 (***) -83,8266 49,8722 (***) -144,4543 57,9631 (**)

C(2) LG 47,2673 117,4366 245,1132 118,4803 (**)

C(3) HHI 0,0058 0,0018 (*) 0,0048 0,0024 (**) 0,0062 0,0018 (*) 0,0075 0,0023 (**)

C(4) HHI*LG 0,0025 0,0038 (***) -0,0049 0,0038

C(5) DHHI1824 0,0068 0,0038 (***) 0,0116 0,0045 (**) -0,0035 0,0028 -0,0029 0,0034

C(6) DHHI1824*LG -0,0152 0,0084 (***) -0,0068 0,0059

C(7) ln(Val) 4,5321 2,3259 (***) 5,7627 2,8344 (**) 3,8574 2,0653 (***) 6,5653 2,4173 (*)

C(8) ln(Val)*LG -2,8328 4,9389 -10,5219 4,9184 (**)

C(1)+C(2) -68,271 92,372 100,659 88,222

C(3)+C(4) 0,007 0,003 0,003 0,003

C(5)+C(6) -0,004 0,006 -0,010 0,005

C(7)+C(8) 2,930 3,887 -3,957 3,668

R-squared 0,113 0,155 0,062 0,090

Rw-squared 0,093 0,109 0,047 0,054

Observaciones 137 137 187 187

Nota: estimación robusta. “desv. est.” es desvío estándar. * Significativo al 1%. ** Significativo al 5%. *** Significativo al 10%.

Mercado Total Segmento Ético - Popular

Ecuación (I) (II) (III) (IV)
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que correspondería a observar mayores aumentos de precios en los mercados que aumentaron su 

concentración (la mayor concentración, si fuera constante en el tiempo, eventualmente llevaría a 

explicar mayores niveles de precios pero no mayores aumentos en el tiempo, y el mayor valor del 

índice eventualmente ayuda a identificar dónde se concentraron los mayores aumentos de precios 

sin sugerir una causalidad en términos de dinámica de competencia), por lo cual interpretadas en 

conjunto ambas ecuaciones (II) y (IV) –en el contexto además de una capacidad explicativa baja de 

este modelo econométrico en general–, la evidencia del período 2018-I.2024 no conduce a 

conclusiones o presunciones sobre la existencia o agravamiento de conductas o estructuras que 

indiquen un bajo nivel de competencia a nivel mayorista en la industria de medicamentos. 

En síntesis, los cambios de precios promedio de cada clase terapéutica observados en este período 

se han dado en mayor medida en mercados de mayor tamaño y concentración de mercado, pero 

tales aumentos no estuvieron asociados con incrementos en la concentración, por lo cual en los 

casos en que ha habido aumentos reales éstos a priori no pueden ser interpretados como un indicio 

de que exista algún comportamiento no competitivo. Vale decir, los cambios observados en los 

precios promedio de los medicamentos a nivel general de la industria y al Nivel 3 para las clases 

terapéuticas examinadas (aumentos y disminuciones entre 2018 y I.2024) no parecen ser el 

resultado de una conducta coordinada anti-competitiva.  

3.3. Análisis de concentración en clases terapéuticas seleccionadas 

Si bien en la Sección 3.2 se obtuvieron resultados en materia de precios que no se condicen con un 

mercado que se comporta coordinadamente de forma anti-competitiva, ese análisis no permite 

descartar la existencia de conductas no competitivas a nivel de cada clase terapéutica. Por otro 

lado, en la Sección 2.3 se concluyó sobre una ausencia de evidencia de colusión en los mercados 

relevantes a nivel de clases terapéuticas con mayor potencial para la existencia de acuerdos 

colusivos –aquéllas en las que los laboratorios líderes tienen, en conjunto, alta participación. En 

esta sección, entonces, se complementan los resultados anteriores, revisando en mayor detalle la 

evolución de las participaciones de mercado de los laboratorios que compiten clases terapéuticas en 

las cuales los laboratorios líderes no tienen en conjunto una elevada participación. Estas clases 

terapéuticas se seleccionaron buscando focalizar el análisis en las siguientes situaciones: 

(i) una combinación de alta facturación y alta concentración (11 casos): A03D, A10C, A10J, 

A10P, A10S, C05C, C09A, N05C, N07D, R03F y R05C; 

(ii) variaciones extremas en precios (5 casos): A08A, C01C, G02A, N01A y R04A; 

(iii) otras clases terapéuticas analizadas explícitamente en el cuerpo principal del DT#121, que 

difieren de las anteriores (1 caso): N02C. 

Estas 17 clases terapéuticas, junto con la discutida explícitamente en la sección 2.3 (C09D), 

totalizan 18 casos que representan 25% de la facturación de los 5 grupos terapéuticos del Cuadro 1 

y 18% de la facturación total de medicamentos. Para evitar la repetición de conclusiones 

individuales, en todos los casos se busca evidencia de inestabilidad o estabilidad en las 

participaciones de mercado de los laboratorios, junto con información de precios que resulte útil 

(dado que la conclusión general sobre los cambios en precios ya fue expuesta en la Sección 3.2), 

durante el período 2018 – I.2024, sintetizando las conclusiones en la Sección 3.4.
36

 

                                                      

36
 Se consideró “clases de alta concentración” a las que tienen un Índice de Herfindahl Hirschman (HHI) de 

ventas superior a los 2.000 puntos (denominando de concentración “moderadamente alta” a las clases cuyo el 

índice no supera los 3.000 puntos). Respecto a los rangos de facturación, se actualizaron los valores del 

DT#129 por medio del IPIM, de lo cual resulta que el rango de facturación alta incluye ventas mayores a $ 
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Clase terapéutica A03D Combinaciones Antiespasmódicas/Analgésicas 

La clase terapéutica A03D fue seleccionada para su análisis teniendo en cuenta su alto nivel de 

facturación y concentración: en 2023 las ventas de la clase sumaron $ 30,4 mil millones, 

equivalentes a 1,5% del total de ventas en los grupos terapéuticos seleccionados, al tiempo que el 

HHI ascendió a 4.772 puntos. La participación de los laboratorios ha sido estable entre 2018 y el 

primer trimestre del 2024, siendo el principal laboratorio en ventas Opella, que ocupa el puesto 20 

en el ranking de ventas de los grupos terapéuticos bajo análisis y que para la presente clase muestra 

una participación de mercado del cercana al 60% en el período. Le sigue en importancia de 

participación el laboratorio Roemmers con un market share del orden el 36,7% en promedio entre 

2018 y el primer trimestre de 2024, y muy por detrás se colocan Gramon, Pfizer y Genomma con 

participaciones por debajo del 5%. Los precios de los medicamentos de esta clase terapéutica han 

mostrado un avance por encima del promedio en el mercado total, explicado fundamentalmente por 

el aumento de los precios en el segmento popular. En efecto, en el segmento ético los precios reales 

muestran un retroceso en comparación con el avance para el promedio del segmento popular, 

mientras que la medición en dólares corrientes arroja un ligero avance muy por debajo del 

promedio (véase Anexo C). 

 

Figura 8. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

A03D, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

 

                                                                                                                                                                 

14.074 millones, el rango de facturación media incluye ventas entre $ 5.061,1 millones y $ 14.074 millones, 

y el rango de baja facturación con ventas inferiores a $ 5.061,1 millones. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

 2.018  2.019  2.020  2.021  2.022  2.023 IQ2024

OPELLA (20) ROEMMERS (1)

GRAMON (33) PFIZER (23)

GENOMMA (14) BIOTENK (61)

MONSERRAT ECLAIR (58)



La competencia en el segmento upstream de la industria farmacéutica argentina: 2018-I.2024 

56 

Clase terapéutica A08A Preparados anti obesidad, excluyendo dietéticos 

En el período bajo análisis la clase terapéutica de preparados anti-obesidad (excluyendo los 

productos dietéticos) mostró un importante crecimiento en el nivel de ventas, que en términos 

reales se multiplicaron por cuatro, colocándose en 2023 en los $ 14.028 millones, cerca del 0,7% de 

las ventas totales de medicamentos de los grupos terapéuticos seleccionados, resultando así una 

clase de nivel medio de facturación. El alto nivel de concentración de mercado en 2023 (HHI de 

5.459 puntos) determinó su inclusión en este análisis. En efecto, en el primer trimestre de 2024, los 

primeros siete laboratorios explican el 100% de las ventas, siendo Novo Nordisk el laboratorio con 

mayor participación. Este laboratorio ganó entre 2018 y el primer trimestre de 2024 63,7% de 

market share hasta alcanzar 73,3%, por encima del aumento que registró Raffo (+11,7%) desde que 

comenzó a comercializar productos en esta clase, desplazando fundamentalmente a Casasco (-

19,4%), Elea (-19,5%), Gador (-17,3%), Bagó (-6,4%) y Craveri (-5%). La clase terapéutica 

registró entre 2018 y el primer trimestre de 2024 un aumento de precios en términos reales y en 

dólares por encima del promedio (304% vs. 19% y 423,3% vs. 48,5% respectivamente), 

combinando alzas en el segmento ético y recortes de precios en el popular, tanto en la medición en 

términos reales como en dólares. 

 

Figura 9. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

A08A, período 2018- IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica A10C Insulinas humanas y análogos 

La clase de las insulinas humanas y análogos es una de las de mayor nivel de ventas en 2023, las 

que ascendieron a más de $ 98 mil millones y alcanzaron a representar 5% del total correspondiente 

a los grupos bajo análisis. Además de la alta facturación, esta clase fue seleccionada por su alto 

nivel de concentración, con cinco laboratorios abasteciendo el mercado y con un HHI de 4.755 
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puntos en 2023. Como muestra la Figura 10, la participación de mercado de Sanofi Aventis –el 

segundo laboratorio con mayor cuota de mercado– se ha mantenido estable en el período de 

análisis en el orden del 30%, mientras que Novo Nordisk –el primer laboratorio en ventas– la elevó 

cerca de 10% hasta el 15% en 2024 y que Raffo la redujo algo más del 8% desde 2018 para 

colocarla en 1,8% en 2023. En esta clase terapéutica no se comercializan productos en el segmento 

popular, y los precios han aumentado por debajo del promedio de los medicamentos 

comercializados en el segmento ético (25,6% vs. 47,2% en la medición a precios reales y 59,3% vs. 

83,1% en la medición en dólares) entre 2018 y el primer trimestre de 2024.  

 

Figura 10. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

A10C, período 2018- IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica A10J Antidiabéticos con biguanidas 

La clase de los antidiabéticos con biguanidas realizó ventas en 2023 por más de $ 45,3 mil 
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clases de alta concentración, con tres laboratorios que en 2023 daban cuenta de más del 80% de las 

ventas de los productos de la clase. En efecto, en ese año el laboratorio Montpellier registró una 

participación de mercado del 57%, seguido del laboratorio Elea (18%) y Craveri (26%), las que no 

han tenido modificaciones sustanciales desde 2018. No obstante ello, en esta clase hay más de 20 

laboratorios con ventas de productos en 2023. Del mismo modo que en la clase A10C, en esta clase 

tampoco se comercializan productos en el segmento popular, y entre 2018 y el primer trimestre de 

2024 los precios han aumentado por debajo del promedio de los medicamentos comercializados en 

el segmento ético: 30,4% vs. 47,2% en la medición a precios reales y 63,7% vs. 83,1% en la 
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los precios de los productos de esta clase han aumentado levemente más (30,4% vs. 19% en la 

medición en términos reales y 63,7% vs. 48,5% en la medición en dólares). 

 

Figura 11. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

A10J, período 2018- IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica A10P Antidiabéticos inhibidores de SGLT2 

Esta clase ha sido incorporada al análisis como integrante del grupo 1 de alta facturación y alta 

concentración de mercado: en 2023 la venta de medicamentos sumó algo más de $ 22,4 mil 

millones –1,1% del total para los grupos terapéuticos seleccionados– al tiempo que el HHI alcanzó 

3.581 puntos. Diez laboratorios abastecen el total de mercado, pero dos de ellos poseen una 

participación conjunta superior al 75% (Boehringer Ing. con 44,6% y Astrazeneca con 32,8%), la 

cual se ha reducido entre 4,6% y 9,5% desde 2018. El tercer laboratorio en importancia es Elea 

(5,5% del total de mercado) aunque introdujo productos recién en 2021, mientras que Baliarda, 

Casasco, Bagó y Raffo registraron ventas recién a partir de 2023 y poseen participaciones de 

mercado que van desde 2,5% a 4,8% del total. Finalmente, el laboratorio Janssen, que en 2018 

tenía una cuota de mercado del 8,5%, en el primer trimestre de 2024 sólo mantiene el 0,7% de 

participación. Para esta clase terapéutica no se comercializan productos en el segmento popular, y 

los precios han registrado una caída entre 2018 y el primer trimestre de 2024 en la medición en 

términos reales y un ligero avance en dólares en el segmento ético, -20,2% vs. 47,2% y 2,8% vs. 

83,1% respectivamente. Claro es que cuando la comparación se realiza con el precio promedio de 

los medicamentos para el mercado total, ésta resulta aún más favorable a la clase teniendo presente 

que el aumento promedio de los medicamentos en ese período en términos reales resultó 19% y en 

dólares 48,5%.  
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Figura 12. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

A10P, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica A10S Antidiabéticos agonistas del GLP-1 

La clase A10S registró ventas por $ 24,5 mil millones en 2023, equivalentes a 1,2% del total para 

los grupos seleccionados, colocándola entre las clases de alta facturación, al tiempo que con un 

HHI de 8.867 puntos –uno de los más elevados para las clases analizadas– está entre las de alta 

concentración. En efecto, como se observa en la Figura 13, el mercado ha estado abastecido 

únicamente por dos laboratorios: Novo Nordisk y Raffo, en el contexto de un importante 

crecimiento real en las ventas –superior al 600% entre 2018 y 2023. En el caso de Raffo, este 

laboratorio ha tenido una participación creciente en las ventas hasta 2022 cuando alcanzó el 10% 

del mercado, para luego mostrar un retroceso al 6% en 2023 y al 2,8% en los primeros tres meses 

de 2024. Los productos de la clase sólo se comercializan en el segmento ético, y sus precios han 

mostrado un incremento por debajo del promedio en la medición en términos reales y un avance 

ligeramente por encima en la medición en dólares (44% vs. 47,2% y 88,6% vs. 83,1% 

respectivamente) entre 2018 y el primer trimestre de 2024. Cuando la comparación se realiza 

respecto al precio promedio para el total de los segmentos, el aumento de los medicamentos de la 

clase también resulta superior al promedio tanto en la medición en términos reales como en dólares. 
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Figura 13. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

A10S, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica C01C Estimulantes cardíacos excluyendo glucósidos cardíacos 

La clase terapéutica de los estimulantes cardíacos –excluyendo glucósidos cardíacos– tuvo una de 

baja facturación y alta concentración, al tiempo que ha registrado cambios de precios extremos. En 
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a la evolución de los precios, éstos aumentaron 204,3% medidos en términos reales y 283,2% en 

dólares entre 2018 y el primer trimestre de 2024, muy por encima del promedio de los 

medicamentos comercializados en el segmento ético donde se venden los productos de esta clase y 

también del promedio para todos los segmentos. 

 

 

 

 

 

 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

 2.018  2.019  2.020  2.021  2.022  2.023 IQ2024

NOVO NORDISK (7) RAFFO (6)



La competencia en el segmento upstream de la industria farmacéutica argentina: 2018-I.2024 

61 

Figura 14. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

C01C, período 2018-I2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica C05C Terapia varicosa sistémica 

La clase terapéutica C05C ha sido identificada como una de alta facturación y moderadamente alta 

concentración de ventas. En 2023 las ventas alcanzaron $ 32,5 mil millones, equivalentes a 1,6% 

de las ventas de los grupos seleccionados, al tiempo que en dicho año los seis primeros laboratorios 

en ventas alcanzaron una participación conjunta superior al 80% llevando el HHI hasta 2.097 

puntos. Con 25 laboratorios registrando ventas en 2023, el de mayor participación fue Servier con 

41% en dicho año, 8,5% más de la que mostraba en 2018. En importancia le siguieron los 

laboratorios Casasco y Elea, con participaciones de mercado del orden del 10%, lo que significó un 

aumento de market share de 1,5% y 6,7% entre 2018 y 2023 en cada caso. Por detrás de ellos, en 

2023 el laboratorio Craveri alcanzó una cuota de mercado de 8,8%, 9,6% por debajo de la que tenía 

en 2018, y Raffo una de 9,6% (1,4% menos que en 2018). Los precios de los medicamentos 

incluidos en esta clase terapéutica han registrado entre 2018 y el primer trimestre de 2024 un alza 

tanto en la medición en términos reales como en dólares, para el mercado total y en el segmento 

ético, mientras que en el popular en términos reales se han mantenido. En efecto, para el total de 

los segmentos, el alza real de precios alcanzó 8,4%, mientras que medido en dólares el aumento fue 

de 35% (vs. 19% y 48,5% de aumentos promedio de todos los medicamentos respectivamente). En 

el segmento ético, el aumento de precios entre 2018 y el primer trimestre de 2024 fue de 26,9% vs. 

47,2% para el promedio del segmento, mientras que en dólares el avance fue de 58% vs. 83,1% 

promedio. En el caso del segmento popular en términos reales los precios se mantuvieron estables 

(-0,4% vs. 26,5%) y en dólares también aumentaron por debajo del promedio (22,3% vs. 57,8%). 
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Figura 15. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

C05C, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica C09A Inhibidores de ECA, simples 

La clase Terapéutica C09A de inhibidores de la ECA ha sido incluida en el análisis por su alta 

facturación y concentración: en 2023 las ventas de la clase treparon a $ 26,8 mil millones, 

equivalentes al 1,4% de las ventas totales de los cinco grupos terapéuticos seleccionados. Al mismo 

tiempo, si bien en 2023 más de 20 laboratorios registraron ventas de productos, en dicho año los 

primeros cuatro en ventas explicaron más del 80% del total, arrojando un HHI de 3.723 puntos. En 

el período bajo análisis, la participación de mercado de los principales laboratorios en ventas en 

esta clase terapéutica se ha mantenido estable, y entre ellos se encuentran cuatro de los laboratorios 

líderes: Roemmers con una participación en ventas promedio en el período del 57%, seguido de 

Bagó (13%), Gador (7,6%) y Casasco (4,2%). Además, los primeros ocho laboratorios en ventas en 

esta clase acumulan una participación superior al 90%. Los medicamentos de esta clase solo se 

comercializan en el segmento ético, y sus precios han evolucionado por debajo del promedio, tanto 

en la comparación en términos reales como en dólares entre 2018 y el primer trimestres de 2024. 

En los precios de la clase aumentaron 14,9% en términos reales y 42,7% en dólares, por debajo del 

promedio de medicamentos en los grupos seleccionados (19% y 81% respectivamente). Cuando la 

comparación se realiza con los precios promedio del mercado total de medicamentos, la evolución 

de los de la clase también se coloca por debajo.  
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Figura 16. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

C09A, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica C09D Antagonistas de la angiotensina II, combinaciones 

La clase terapéutica C09D fue seleccionada para su análisis por su alta facturación –las ventas 

alcanzaron en 2023 $ 79 mil millones, equivalentes al 4% del total para las clases seleccionadas– y 

pese a su baja concentración –el HHI ascendió en 2023 a 1.162 puntos. En el año 2023, 25 

laboratorios registraron ventas de productos de esta clase, entre los cuales los primeros 8 

laboratorios en ventas dieron cuenta del 84% del total. Como se observa en la Figura 17, el 

principal laboratorio que comercializa esta clase es Raffo, con una participación en ventas en 2023 

de 18,7%, seguido por Roemmers con un market share del 17,4%, Baliarda 13,9%, Siegfried 

12,3%, Casasco 6,2%, Boehringer Ing. 6%, y Bagó y Gador con 4,9% cada uno. Entre 2018 y el 

primer trimestre de 2024 la participación de los anteriores laboratorios mostró ligeros cambios: 

Raffo elevó su participación 6,3% en el período y Baliarda lo hizo 5,8%, mientras que Siegfried 

cedió 5,4% y Boehringer Ing. 6,3%. Roemmers mantuvo sin cambios su market share, mientras 

que los 3 restantes mostraron ligeros cambios. Los medicamentos de esta clase terapéutica se 

comercializan únicamente en el segmento ético, y en el período bajo análisis sus precios medidos 

en términos reales se mantuvieron estables (aumentaron 0,5% en comparación con el alza de 47,2% 

para el promedio del segmento), mientras que medidos en dólares registraron un aumento del 

26,3% por debajo del 83,1% que mostró el promedio de los productos (véase Anexo C). 
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Figura 17. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

C09D, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica G02A Productos uterotónicos 

La clase terapéutica G02A de medicamentos uterotónicos fue seleccionada para su análisis por 

haber registrado variaciones extremas de precios: en 2023 las ventas de productos de la clase 

sumaron sólo $ 225 millones al tiempo que el HHI ascendió a 4.887 puntos. Como se observa en la 

Figura 18, entre 2018 y el primer trimestre de 2023 el mercado fue abastecido sólo por 5 

laboratorios, entre los cuales y en todo el período la mayor participación la tuvo Biol, un 

laboratorio pequeño que ocupa la posición 79 en el ranking de ventas global. En este período dicho 

laboratorio redujo su participación de 70% a 42%, habiendo superado el 90% de market share en 

2021. A partir de 2022 el laboratorio Beta comienza a comercializar medicamentos de esta clase y 

pasa de una participación de mercado de 39% a 57,4% en el primer trimestre de 2024. En el 

período, Ferring Pharmaceut mantuvo una participación que promedió 1,6%, mientras que Celnova 

se retiró del mercado en 2022 luego de haber alcanzado una participación del 28% en 2018 que se 

recortó en los años sucesivos. El precio promedio de los medicamentos de esta clase registró alzas 

por encima del promedio entre 2018 y el primer trimestre de 2024, tanto en la medición en 

términos reales como en dólares (161,1% y 223% respectivamente).  
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Figura 18. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

G02A, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica N01A Anestésica general 

La clase terapéutica N01A es otra de las seleccionadas por haber registrado variaciones extremas 

de precios. La misma se caracteriza por tener baja facturación y muy alta concentración: desde 

2021 hay un único laboratorio que abastece el mercado (HHI de 10.000 puntos, naturalmente), con 

ventas que alcanzaron los $ 18 millones en 2023. El laboratorio líder en ventas es Soubeirant 

Chobet, quien comenzó a comercializar medicamentos en esta clase en 2019, y en 2020 compartió 

el mercado con el laboratorio Dr Gray para luego mantenerse como único proveedor en la clase. 

En 2018 Pfizer y Siegfried habían compartido ventas en esta clase. En cuanto a la evolución de los 

precios, éstos han tenido una caída entre 2018 y el primer trimestre de 2024 tanto en la medición 

en términos reales como en dólares (caídas de 61,9% y 58,5% respectivamente) en comparación 

con las subas de 47,2% y 83,1% en cada caso para los precios promedio de los medicamentos en el 

segmento ético en el que también se comercializan los productos de la clase. 
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Figura 19. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

N01A, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica N02C Preparados anti migraña 

La clase N02C de medicamentos preparados anti migraña viene siendo analizada desde el DT#121 

por tratarse de una clase terapéutica de facturación media y alto nivel de concentración. En 2023 

las ventas de medicamentos alcanzaron $ 9,7 mil millones, equivalentes al 0,5% del total para las 

clases seleccionadas, con un índice de concentración HHI que alcanzó 3.280 puntos. En 2023, 15 

laboratorios registraron ventas en esta clase, explicando más del 90% del total los primeros 5 

laboratorios, entre los cuales únicamente Montpellier pertenece al grupo de líderes en las clases 

seleccionadas. Como se observa en la Figura 20, la participación de mercado de los principales 

laboratorios ha sido estable entre 2018 y el primer trimestre de 2024, siendo Montpellier con una 

participación promedio en ventas del 55,7% el líder en ventas, seguido por Siegfried con un 

market share de 13,7%, Pfizer con 9,9%, GSK Biopharma con 5,9% y Beta con 5,5%, mientras 

que los restantes laboratorios tuvieron una participación inferior al 2%. Los medicamentos de esta 

clase se comercializan únicamente en el segmento ético y entre 2018 y el primer trimestre de 2024 

sus precios aumentaron 6,9% en términos reales y 32% medidos en dólares (vs 47,2% y 83,1% 

para el promedio de todos los medicamentos que se comercializan en el segmento ético).  
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Figura 20. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

N02C, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica N05C Tranquilizantes 

La clase N05C de tranquilizantes se caracteriza por su alta facturación y (moderadamente alta) 

concentración: en 2023 las ventas alcanzaron los $ 24,5 mil millones y la concentración de 

mercado según el HHI ascendió a 2.841 puntos. En ese año hubo 31 laboratorios que registraron 

ventas en la clase, pero más del 90% del total fueron de los primeros 8 laboratorios, entre los 

cuales se encuentran líderes como Gador, Bagó, Elea y Baliarda. Como se observa en la Figura 21, 

la participación de mercado de los laboratorios ha sido relativamente estable entre 2018 y el primer 

trimestre de 2024, con una participación promedio del 47,8% para Gador, seguido por Bagó con un 

market share de 14,7%, Pfizer con 8%, Siegfried con 5,8% y Teva con 4,1%, siendo las 

participaciones del resto de los laboratorios menores al 3%. En el período bajo análisis, Gador 

mostró un aumento de 5% en su participación de mercado, del mismo modo que lo hicieron Elea 

(+1,9%) y Pfizer (+1,7%), al tiempo que Biopas (-3,9%), Siegfried (-1,3%) y Bagó (-1%) 

registraron pérdidas de participación. Los medicamentos de esta clase han experimentado entre 

2018 y el primer trimestre de 2024 un alza de precios de 24,7% en términos reales y del 56,7% en 

dólares, por debajo del aumento del 47,2% y del 83,1% en cada caso para el promedio de los 

medicamentos del segmento ético entre los cuales se comercializan los de esta clase. 
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Figura 21. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

N05C, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica N07D Productos Anti-Alzheimer 

La clase N07D de productos Anti Alzheimer fue incorporada al análisis por ser del grupo de alta 

facturación y moderadamente alta concentración. En 2023 las ventas alcanzaron los $ 20 mil 

millones y el mercado estuvo abastecido por 19 laboratorios, entre los cuales los dos primeros 

dieron cuenta de más del 60% del total de ventas, llevando el HHI a 2.115 puntos. La participación 

de mercado de los laboratorios con mayor nivel de ventas entre 2018 y el primer trimestre de 2024 

se mostró relativamente estable, con el liderazgo de Casasco que alcanzó una participación 

promedio en el período de 32,7%, seguido del laboratorio Baliarda con 28% de las ventas. Con un 

market share inferior se colocaron Teva (6,9%) y Raffo (3,3%), mientras que los restantes tuvieron 

una participación promedio inferior al 3%. En el periodo examinado los dos laboratorios líderes en 

ventas de la clase elevaron ligeramente su participación: Casasco +3,2% y Baliarda +3,7%, 

mientras que Raffo alcanzó un market share de 4,4% en los primeros tres meses de 2024 habiendo 

ingresado al mercado de estos productos en 2019. En cuanto a la evolución de los precios de los 

medicamentos de esta clase, los mismos registraron una caída de 3,8% en términos reales y un 

avance de 19,2% en dólares, en comparación con el aumento del 47,2% y 83,1% en cada caso para 

el promedio de los medicamentos del segmento ético en el cual se comercializan los productos 

Anti Alzheimer. 
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Figura 22. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

N07D, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica R03F Combinaciones de Agonistas B2 y Corticoides 

Esta clase es una de las de mayor nivel de facturación y concentración entre las analizadas. En 

2023 las ventas sumaron $ 56,4 mil millones, equivalentes a 2,9% del total de ventas de los grupos 

terapéuticos incluidos en el análisis, al tiempo que con nueve laboratorios abasteciendo el mercado 

en dicho año, el HHI alcanzó 2.875 puntos. Entre 2018 y los primeros tres meses de 2024 el 

laboratorio líder en ventas de la clase fue GSK Biopharma, con una participación de mercado de 

38,3%, 8,5% por debajo de la que registraba en 2018. En importancia según su participación en las 

ventas le siguieron Astrazeneca, con un market share de 32,4% –6% por encima del alcanzado en 

2018–, Elea con 19,3% –2,3% más que en 2018–, Montpellier con 4,3% –1% menos que en 2018– 

y Cassara con 4,1% (+2,1% respecto de 2018). Los medicamentos de esta clase, que se 

comercializan sólo por el canal ético, tuvieron entre 2018 y el primer trimestre de 2024 un 

aumento de 5,5% en términos reales y de 33,1% medidos en dólares, en ambos casos por debajo 

del aumento promedio de todos los medicamentos vendidos en ese segmento, 47,2% y 83,1% en 

cada caso.  

 

 

 

 

 

 

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

 2.018  2.019  2.020  2.021  2.022  2.023 IQ2024

CASASCO (2) BALIARDA (5) TEVA (19) RAFFO (6)

ELEA (4) ROEMMERS (1) BETA (24) RICHMOND (37)



La competencia en el segmento upstream de la industria farmacéutica argentina: 2018-I.2024 

70 

Figura 23. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

R03F, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica R04A Productos para el frotamiento del pecho y otros inhalantes 

Esta es otra de las clases que registró una variación extrema de precios entre 2018 y el primer 

trimestre de 2024. En 2023 alcanzó ventas por $ 1,2 mil millones –un bajo nivel de facturación– 

con un muy alto nivel de concentración que llevó el HHI hasta los 8.141 puntos. En el período bajo 

análisis, sólo tres laboratorios han registrado ventas de productos de la clase, con una participación 

en el primer trimestre de 2024 de 93,5% para Procter & Gamble, quien ganó 4,3% de market share 

respecto a 2018. En importancia de ventas en 2024 le siguieron, lejos, Sidus –que registró una 

participación de mercado de 4,8%, un 5,9% por debajo de la que alcanzó en 2018– y Temis 

Lostaló con un market share de sólo 1,7%. En el caso de este último laboratorio, en 2019 comenzó 

la comercialización de productos de esta clase habiendo alcanzado rápidamente una participación 

de mercado de 6,3% que se fue diluyendo en los años sucesivos. Ninguno de los tres laboratorios 

se corresponde con los líderes en ventas de las clases terapéuticas seleccionadas para el análisis. 

Los productos de esta clase terapéutica se comercializan exclusivamente por el canal popular, 

habiendo registrado aumentos de precio entre 2018 y el primer trimestre de 2024 por encima del 

promedio de todos los medicamentos vendidos en este segmento: en términos reales aumentaron 

129,6% (vs. 26,5% promedio) y medidos en dólares lo hicieron 177,6% (en comparación con el 

57,8% promedio).  
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Figura 24. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

R04A, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

Clase terapéutica R05C Expectorantes 

Finalmente, en el caso de la clase terapéutica R05C de medicamentos expectorantes las ventas 

en 2023 ascendieron a $ 20,5 mil millones –equivalentes a 1% del total de los grupos 

terapéuticos seleccionados–, lo que resulta un alto nivel de facturación, al tiempo que aún 

cuando 38 laboratorios registraron ventas en dicho año, el HHI lleva a caracterizarla como 

moderadamente alta concentración (2.326 puntos). Como muestra la Figura 25, las 

participaciones de mercado de los principales laboratorios se mantuvieron relativamente 

estables en el período bajo análisis, con un market share promedio para el laboratorio líder –

Siegfried– del 40,8%, seguido por los laboratorios Elea, Roemmers y Opella con 

participaciones promedio del orden del 11%. Por detrás se colocan los laboratorios Genoma 

(4,8%), Casasco (4.2%) y Excelentia (1,6%). La Figura 25 también muestra que los laboratorios 

líderes Siegfried y Elea tuvieron un ligero aumento de participación de mercado entre 2018 y el 

primer trimestre de 2024, que alcanzó 1,3% y 5,4% en cada caso, al tiempo que también 

Genoma elevó su market share 7,7%. Los productos de esta clase terapéutica se comercializan 

tanto en el mercado popular como en el segmento ético. En el mercado popular, los productos 

de la clase tuvieron un aumento tanto en términos reales como en dólares por encima del 

promedio del segmento: 39,4% (vs. 26,5% en promedio) y 68,8% (vs. 57,8% en promedio). En 

cambio en el segmento ético los precios avanzaron por debajo de promedio: 5,3% vs. 47,2% en 

términos reales y 34,1% vs. 83,1% medidos en dólares. Cuando la comparación se realiza con 

el mercado total, los precios de la clase aumentaron menos que el promedio de los segmentos: 

16,2% vs. 19% en términos reales y 45,5% vs. 48,5% medidos en dólares.  
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Figura 25. Participaciones de mercado de la clase terapéutica 

R05C, período 2018-IQ2024. 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. El ranking de cada laboratorio se 

reporta entre paréntesis. 

 

En síntesis, como conclusión de esta Sección 3.3, la revisión de la participación de los laboratorios 

líderes en el conjunto de clases terapéuticas seleccionadas de acuerdo a criterios de nivel de 

facturación y concentración de mercado no arroja resultados que vinculen sistemáticamente el nivel 

y la evolución de su concentración en la oferta con la existencia de aumentos de precios superiores 

al promedio del total de medicamentos comercializados: aunque ciertamente hay clases 

terapéuticas en las cuales los aumentos de precios fueron sustancialmente mayores a los de la 

industria en su conjunto, en las mismas típicamente ha existido una importante variación en las 

participaciones de mercado de distintos laboratorios que a menudo tampoco lideran las ventas a 

nivel global. Entre las clases seleccionadas por su alto nivel de facturación y concentración, se 

tienen casos con participaciones estables, observándose bajas de precios o alzas por debajo del 

promedio de todos los medicamentos, así como también clases con aumentos de participación de 

alguno de los laboratorios con bajas y alzas de precios. Del mismo modo, entre las clases que 

registraron variaciones extremas de precios se tienen casos de alzas por encima del promedio pero 

también caídas de precios en clases en las que se ha elevado el market share de los laboratorios con 

mayores ventas en dichas clases. 

En efecto, sólo hay una clase entre las 18 examinadas en esta sección donde las señales de 

concentración y precios examinadas son a priori consistentes con la existencia de un 

comportamiento poco competitivo que podría justificar un análisis adicional (indagando sobre 

elementos que justifiquen o no la importante suba registrada). Se trata de la R04A de productos 

para el frotamiento del pecho y otros inhalantes, caracterizada una muy alta concentración (HHI 

superior a 8.000 puntos), en la cual hubo una variación de precios muy por encima de la registrada 

para el promedio de medicamentos del segmento popular en el que se comercializan los productos 

de esta clase, al tiempo que las participaciones de mercado de los 3 laboratorios que registran 
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ventas permanecieron estables entre 2018 y el primer trimestre de 2024. Sin embargo, se trata de 

una clase con una muy baja facturación (poco más de mil millones de pesos en 2023), donde 

además cabe descartar un acuerdo colusivo dada la significativa diferencia de participaciones de los 

distintos laboratorios activos allí. 

3.4. Conclusiones 

En esta sección se complementó el análisis realizado en la Sección 2.3, considerando la evolución 

de un conjunto de clases terapéuticas (150 clases terapéuticas de los grupos A, C, G, N y R), en 

lugar de la evolución de los laboratorios líderes en dichas clases. En primer lugar, se realizó un 

seguimiento del nivel general de los precios promedio de los medicamentos (desagregando por 

segmentos ético y popular) para concluir que los precios promedio de los medicamentos en I.2024 

se encuentran en niveles 20% superiores a los del año 2001 (y 26% superiores a los de 2018) 

medidos respecto del índice de precios mayoristas, al tiempo que la comparación en dólares 

corrientes en base al tipo de cambio oficial muestra un nivel similar al del año 2001 pero 33% 

superior al del año 2018. Vale la pena destacar que al considerar la inflación internacional (que en 

Estados Unidos acumuló 75% en el período 2001-2023 y 22% en el período 2018-2023) este 

último ejercicio lleva a registrar una reducción de los precios medidos promedio de los 

medicamentos medidos en dólares oficiales constantes. Asimismo, teniendo en cuenta que el tipo 

de cambio oficial utilizado subestima en I.2024 el valor real que enfrenta la importación y 

exportación de medicamentos (así como más generalmente también gran parte de la economía 

argentina) en un rango cercano al 15%, la evolución general de los precios de los medicamentos no 

muestra un aumento definido a lo largo del tiempo, tanto se parta del año 2001 como del año 2018. 

En segundo lugar, se estudió si ciertos determinantes relacionados con el tamaño de los mercados y 

su concentración tienen alguna relación con la evolución de precios promedio de los 

medicamentos, concluyendo que los cambios de precios observados en este período se han dado en 

ambos sentidos (por encima y por debajo de la evolución promedio de los precios de los 

medicamentos en general) para cualquier tamaño y concentración de mercado. De esta forma, en 

las clases terapéuticas en que ha habido aumentos promedio reales, éstos a priori no pueden ser 

interpretados como un indicio de que exista algún comportamiento no competitivo.  

En tercer lugar, se realizó un seguimiento de clases terapéuticas seleccionadas tanto según tamaño 

de mercado y alta concentración como en base a los cambios en los precios, que junto con casos 

puntuales analizados en la Sección 2.3, totalizan 18 clases terapéuticas que representan 25% de la 

facturación de los 5 grupos terapéuticos del Cuadro 1 y 18% de la facturación total de 

medicamentos. La conclusión general es que ni la evolución de los market shares ni de los precios 

promedio lucen consistentes con la hipótesis de existencia de acuerdos colusivos en las clases 

terapéuticas analizadas (en la Sección 6 se verifica que algo similar ocurre respecto de las 

actividades de innovación). En muchos casos son evidentes los cambios en las participaciones de 

mercado; en algunos casos estos cambios son menores, pero están acompañados por una evolución 

de precios promedio por debajo del promedio global de los precios de los medicamentos; en otros 

se producen cambios en precios relativos de productos con efectos sobre los shares de facturación 

y de cantidades que son incompatibles con una situación de colusión; en otros casos, los mercados 

están desconcentrados y muestran un dinamismo competitivo entre los laboratorios. Como 

contraejemplo, existe un único caso donde la concentración muy alta y estable fue acompañada de 

un aumento sustancial de precios reales, cuyo tamaño además es muy pequeño. 

En tal sentido, las observaciones que surgen a partir del estudio de estos casos, junto con la 

evidencia de inexistencia de relación de cambios de precios promedio con el tamaño del mercado y 

su concentración, permiten concluir sobre una menor probabilidad de que se encuentre alguna 

evidencia de falta de competencia en los casos no analizados explícitamente.  
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Sección 4: Contexto competitivo y precios de los medicamentos 

4.1. El marco regulatorio 

Tal como se señaló en la Sección 1, el marco regulatorio de la industria farmacéutica sufrió una 

fuerte transformación en las últimas tres décadas. Entre 1992 y 2005 las regulaciones sectoriales 

tendieron a la desregulación y desarrollo de un proceso competitivo dinámico, primero al 

abandonar el histórico modelo de sustitución de importaciones y estricto control de precios de los 

medicamentos simplificando, transparentando y agilizando el registro de productos a cargo de la 

ANMAT, luego al reconocer la patentabilidad de los productos farmacéuticos desde fines de 2000, 

y finalmente al profundizar la capacidad de sustitución de medicamentos por parte de la demanda 

con la sanción de la Ley de Prescripción de Medicamentos por su Nombre Genérico en agosto de 

2002, según la cual toda receta médica debe efectuarse expresando en primer término el nombre 

genérico del medicamento, con potestad del médico de indicar una marca comercial en la receta, 

recayendo sobre el profesional farmacéutico la responsabilidad de informar al público de todas las 

marcas comerciales que se ajusten a lo prescripto y la obligación –si el consumidor lo solicita– de 

sustituir cualquier sugerencia de marca del médico recetante por otra presentación que tuviera los 

mismos principios activos, concentración, forma farmacéutica y similar cantidad de unidades, en la 

medida que sean intercambiables según normas sanitarias. Entre 2006 y 2015, sin embargo, hubo 

una nítida reversión hacia un esquema de control de precios por medio de férreas intervenciones 

del gobierno. Finalmente, a partir del año 2016, junto con el cambio del gobierno nacional, se 

restableció la libertad de los laboratorios para fijar los precios de sus productos según sus propios 

criterios de competencia (en tanto ello no signifique una violación de la legislación de defensa de la 

competencia vigente, naturalmente), retomándose un enfoque intervencionista (más laxo que el del 

período 2007-2015) hasta diciembre de 2023. En ese mes, el nuevo gobierno de La Libertad 

Avanza ha vuelto a liberar plenamente los precios de los medicamentos y plantea promover el 

desarrollo de un proceso competitivo en base a las decisiones descentralizadas de los distintos 

actores participantes en éste y otros mercados y sectores de la economía. 

En términos macroeconómicos, Argentina ha transitado ciclos pronunciados de distinta 

profundidad y duración de crisis y recuperaciones a partir del año 2001, en los cuales hubo fuertes 

variaciones en el tipo de cambio real (dado por la velocidad en el aumento del tipo de cambio 

oficial entre el peso y el dólar relativa a la velocidad de aumento de los precios domésticos), en un 

contexto de inflación fuertemente creciente que llegó a dobles-dígitos mensuales al finalizar el año 

2023. 

Es en este contexto cambiante que debe examinarse la evolución de los precios de los 

medicamentos, considerando las complejidades de medición que encierran los datos disponibles y 

explorando la validez de las conclusiones alternativas que podrían emerger. 

4.2. La evolución de los precios 

El análisis de los precios de los productos farmacéuticos entraña diversas dificultades 

metodológicas, por lo que es frecuente que, dependiendo del indicador que se adopte, los resultados 

puedan ser muy diversos, e incluso de signo contrario. En esta sección se exploran distintas 

alternativas de cómputo para aproximar su evolución entre los años 2001 y I.2024 con el objeto de 

evaluar la robustez de las distintas medidas de precios, complementando el desarrollo del estudio 

en los DT#121 y DT#129. La información utilizada para este análisis es la que elabora IQVIA, que 

excluye las ventas por el canal institucional.  

Tal como se señaló en la Sección 3.2, el indicador más básico y tradicional al que suele hacerse 

referencia en cualquier estudio de precios del sector es el denominado precio medio, computado a 

partir de dividir el monto de ventas total al mercado interno en moneda local por las unidades 
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comercializadas, de modo tal que en rigor constituye un precio promedio ponderado (por volumen 

de ventas) de todos los medicamentos comercializados. Se trata así de un precio promedio 

ponderado, donde la importancia de la variación de cada precio individual, de cada producto, es 

ponderada por la cantidad de unidades que se han vendido del mismo en cada período. 

Utilizando como deflactor el IPIM, este agregado aumentó aproximadamente 20% entre 2001 y 

I.2024. La evolución en ese lapso muestra una brusca caída en moneda constante en el año 2002 

(25%), una suave tendencia declinante desde entonces hasta 2007, y un incremento posterior hasta 

2017 para luego oscilar con una tendencia levemente creciente entre 2018 y 2023 hasta alcanzar un 

aumento acumulado desde 2001 del 20% en I.2024 (ver Figura , que es la Figura 5 replicada aquí 

por conveniencia). 

 

Figura 26. Evolución del precio promedio ponderado de los medicamentos en términos 

reales, 2001-I.2024. Índices base 2001=100. 

 
Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA e INDEC (IPIM). Nota: el 

deflactor utilizado es IPIM. 

Al evaluar el comportamiento del precio promedio ponderado por segmentos, la Figura 26 muestra 

en ambos segmentos un comportamiento cualitativamente similar al del mercado total, aunque con 

variaciones de diferente magnitud: la contracción inicial en términos reales (año 2002) resultó ser 

levemente menor en el segmento ético, alcanzando un mínimo también en 2007. Pero en este caso, 

el precio real recuperó el nivel de 2001 en el año 2015, superándolo desde entonces, alcanzando un 

nivel 17,5% por encima en el año 2017 para luego oscilar hasta ubicarse 25% por encima del año 

2001 en el primer trimestre de 2024. 

Medidos en dólares estadounidenses corrientes (esto es, sin corregir la inflación acumulada en 

EE.UU. entre 2001 y 2023 inclusive, del 75%), este agregado aumentó aproximadamente un 19% 

entre 2001 y I.2024, luego de transitar una caída muy brusca en 2002 y posteriormente recuperarse 

parcialmente (acusando los impactos de devaluaciones) hasta 2017, retroceder parcialmente entre 
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2018 y 2020 y retomar su crecimiento y recuperación plena ya desde 2021 (ver Figura , que es la 

Figura 6 replicada aquí por conveniencia). 

Al evaluar el comportamiento del precio promedio ponderado por segmentos, la Figura  también 

muestra en ambos un comportamiento cualitativamente similar al del mercado total, aunque con 

variaciones de diferente magnitud: luego de la fuerte contracción inicial (año 2002), el precio 

promedio del segmento ético recuperó el nivel de 2001 transitoriamente entre 2012 y 2017, 

cayendo luego entre 2018 y 2020 para recuperarse e incluso superar el nivel de 2001 en 2022-

I.2024 y ubicarse finalmente en un nivel de 124 (con base 2001 = 100) en I.2024. Por su parte, el 

precio del segmento popular en I.2024 sólo logró superar en 5% el precio promedio de 2001.  

 

Figura 27. Evolución del precio promedio ponderado de los medicamentos en dólares 

corrientes, 2001-I.2024. Índices base 2001=100. 

  
Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA, BCRA y Banco Nación.  

Vale decir, tanto expuestos en términos reales (según la inflación mayorista) como en dólares 

corrientes, los precios promedio de los medicamentos evidenciaron –hasta I.2024– subas 

moderadas tomando como punto de partida el año 2001. La consideración de la depreciación del 

poder adquisitivo del dólar estadounidense al tomar en cuenta la inflación acumulada desde 2001 

en dicho país, llevaría incluso a concluir que entre 2001 y I.2024 existió –en dólares constantes– 

una significativa reducción en el precio promedio de los medicamentos en la Argentina. 

Como ya se adelantó en la Sección 3.2, debe destacarse que existen diversos factores que tornan 

compleja la interpretación del precio promedio ponderado de la industria. En primer lugar, las 

unidades registradas por IQVIA (“cajas” o “envases”) no son homogéneas (como sí lo serían las 

cantidades de fármaco medidas alternativamente en mg., ml., dosis, etc.). En segundo lugar, en 

comparaciones de largo plazo pueden producirse modificaciones en el mix de productos 

consumidos (por cuestiones demográficas y/o de perfil sanitario, de hábitos o incentivos de 

prescripción, de variaciones en el nivel o distribución del ingreso, etc.) o en las formas de 

suministro (por ejemplo, un reemplazo de inyectables por comprimidos), concentración de la 
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droga, etc. En tercer lugar, los laboratorios pueden introducir innovaciones que reemplacen viejos 

medicamentos, o innovaciones que sustituyan terapias alternativas (quirúrgicas, internaciones 

clínicas, etc.) o que permitan tratar cierta enfermedad (que previamente no se trataba).  

Según constatamos en los DT#121 y DT#129, entre 2001 y 2018 los primeros dos sesgos fueron 

menores (mientras que la medición del último problema no fue explorado). A continuación, por lo 

tanto, extendemos este análisis al período 2018-I.2024 (para luego combinarlo con los análisis 

anteriores), con dos ejercicios adicionales: primero, considerar el precio promedio lineal (es decir, 

no ponderado por volumen de ventas) de la canasta integrada por aquellos productos que, sin 

interrupción, se mantuvieron disponibles a la venta en todos los años a lo largo del período 2018-

I.2024 (que denominaremos “canasta común” del período 2018-I.2024), un total de 9.412 

presentaciones de productos (7.553 del segmento ético y 1.859 del segmento popular); y segundo, 

comparar el precio promedio lineal de todo el período 2001-I.2024, en el cual es posible evitar 

cambios en el precio promedio ponderado por modificaciones en la composición de la canasta de 

consumo a lo largo del tiempo. 

En el primer ejercicio, presentado en la Figura , se observa que estos precios promedio lineales de 

una canasta común entre 2018 y I.2024 prácticamente no aumentaron en términos reales (entre 

puntas, en el segmento ético aumentaron 5% y en el segmento popular bajaron 7%) y lo hicieron 

levemente al ser medidos en dólares nominales (entre puntas, en el segmento ético aumentaron 

13% y en el segmento popular se mantuvieron constantes), lo cual representa variaciones inferiores 

a las que surgen de las Figuras 26 y 27 y caracterizan el aumento del precio promedio ponderado de 

todos los medicamentos en el período 2018-I.2024: en la Figura 26, el precio promedio ponderado 

en el segmento ético subió 19% en términos reales (14 puntos más que el precio medio lineal de la 

canasta común 2018-I.2024) y en el segmento popular el precio promedio ponderado subió 47% 

(54 puntos más que el precio medio lineal de la canasta común); del mismo modo, al comparar el 

período 2018-I.2024 en la Figura 27 (que denota la evolución del precio promedio ponderado en 

dólares nominales durante dicho período) con el panel derecho de la Figura 28 se observa que los 

fuertes aumentos en la segunda (entre 50% y 80%) no son tales en la primera (entre 0% y 13%). 

 

Figura 28. Evolución del precio medio lineal de la canasta común 2018-I.2024, en 

términos reales y en dólares. Índices base 2018=100. 

Precios reales (IPIM) 

 

Precios en dólares 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA (precios en pesos y en dólares) e INDEC (IPIM).  

En la Figura 29 los datos de la Figura 28 se empalman con los del período 2018-I.2024 

presentados en la Figura 34 del DT#129, donde se incluyeron los precios medios lineales de las 

canastas comunes en cinco sub-períodos dentro del período 2001-2018, tomando como base el 

año 2001. Así, los datos reflejados en la Figura 29 provienen del empalme de la evolución de 

precios de canastas que fueron comunes entre sí en distintos sub-períodos –entre 2001 y 2006, 
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entre 2006 y 2011 y entre 2011 y 2013 (DT#121), entre 2013 y 2015 y entre 2015 y 2018 

(DT#129) y entre 2018 y I.2024– de modo tal que, aunque la canasta de productos en I.2024 no 

es la misma que en 2001, dentro de cada sub-período las canastas sí son idénticas y el efecto del 

cambio de la canasta en el tiempo se anula por vía del empalme de los datos entre esos sub-

períodos. El resultado obtenido es que, ahora considerando todo el período 2001-I.2024 

(comparando el panel izquierdo de la Figura 29 con la Figura 26 y el panel derecho de la Figura 

29 con la Figura 27), lejos de los aumentos en los precios promedio ponderados según el 

segmento (que rondan entre 5% y 25% entre puntas en las Figuras 26 y 27), los distintos 

precios promedio lineales de canastas comunes entre 2001 y I.2024 cayeron sustancialmente 

(entre puntas, entre 30% y 40% en términos reales y entre 45% y 50% en dólares nominales 

según se consideren los segmentos ético o popular). 

 

Figura 29. Evolución del precio medio lineal de las canastas comunes 2001-I.2024, en 

términos reales y en dólares. Índices base 2001=100. 

Precios reales (IPIM) 

 

Precios en dólares 

 

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA (precios en pesos y en dólares) e INDEC (IPIM). Se 

seleccionó la serie de precios que superpone los períodos 2001-2006 / 2006-2011 / 2011-2013 / 2013-2015 / 2015-

2018 y 2018-I.2024. 

Si bien este método tiene como ventaja el seguimiento de las mismas presentaciones durante casi 

25 años (nuevamente, las presentaciones cambiaron entre sub-períodos, pero esos cambios no 

afectan la evolución reportada debido a la metodología de empalme de sub-período donde sí se 

mantuvieron invariantes las presentaciones consideradas), también enfrenta desafíos. Por un lado, 

asigna igual importancia a medicamentos / presentaciones que tienen distinta participación en las 

ventas y, obviamente, no permite captar el impacto del lanzamiento de nuevos productos al 

mercado. Por otro lado, dependiendo de la dinámica del mercado, el número de presentaciones 

puede ser poco representativo del sector (por ejemplo, las 9.412 presentaciones representaron un 

87% de las 10.793 presentaciones comercializadas en el año 2001 y un 94% de las 10.002 

presentaciones comercializadas en el año I.2024).  

En el segundo ejercicio, presentado en la Figura , se computa el precio promedio lineal (sin 

ponderar por volumen de ventas) correspondiente a cada año en base a la totalidad de los productos 

existentes en el mismo, en el período 2018-I.2024. Este ejercicio permite calcular precios promedio 

que son impactados por el ingreso de nuevos productos al mercado –normalmente más caros que 

los existentes– pero, a diferencia del precio promedio ponderado por volumen de ventas, aísla 

efectos de cambios en el consumo por ser un promedio lineal. El resultado expuesto en la Figura 30 

es que que estos precios promedio lineales de la canasta completa de cada año aumentaron muy 

poco en términos reales (entre puntas, en el segmento popular aumentaron 9% pero en el segmento 

ético se mantuvieron sin cambios –pese al fuerte aumento del 40% acumulado hasta 2023) y sólo 

algo más medidos en dólares nominales (entre puntas, aumentaron entre 10% y 15% según sea el 
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segmento considerado), lo cual, nuevamente, contrasta con la evolución del precio promedio 

ponderado presentado en las Figuras 26 y 27: en estas figuras, tomando en cuenta las puntas del 

período 2018-I.2024, los precios promedio ponderados subieron sustancialmente más: según el 

segmento considerado, entre 20% y 50% en términos reales y entre 50% y 80% en dólares 

nominales. 

 

Figura 30. Evolución del precio medio lineal de la canasta completa de cada año, en 

términos reales. Índices base 2018=100. 

Precios reales (IPIM) 

  

Precios en dólares 

  

Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA (precios en pesos y en dólares) e INDEC (IPIM). 

Nota: el deflactor utilizado para el precio real es IPIM.  

Nuevamente, para considerar este segundo ejercicio donde se examina la evolución del precio 

promedio lineal de la canasta completa de consumo de cada año en todo el período 2001-I.2024, en 

la Figura 31 se empalman los datos del período 2018-I.2024 con los del período 2001-2018 en la 

Figura 36 del DT#129, tomando como base el año 2001. Y nuevamente, comparando 

respectivamente los paneles izquierdo y derecho de la Figura 30 con las Figuras 26 y 27 

respectivamente, se observa que –lejos de los aumentos en los precios promedio ponderados según 

el segmento, que rondan entre 5% y 25% entre puntas en las Figuras 26 y 27– los distintos precios 

promedio lineales de canastas completas de cada año se mantuvieron constantes en términos reales 

y hasta cayeron sustancialmente (entre 20% y 30%) en dólares corrientes. 

 

Figura 31. Evolución del precio medio lineal de la canasta completa de cada año, en 

términos reales. Índices base 2001=100. 

Precios reales (IPIM) 

  

Precios en dólares 

  
Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA (precios en pesos y en dólares) e INDEC (IPIM). 

Nota: el deflactor utilizado para el precio real es IPIM.  
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Finalmente, combinando ambos ejercicios, de la comparación de precios promedio lineales de los 

productos que se mantienen durante toda la muestra (Figuras 28 y 29) con los precios de los 

productos cuyas canastas se actualizan anualmente (Figuras 30 y 31), se observa que los primeros 

(que no incluyen el impacto de nuevos lanzamientos) subieron menos (entre 2018 y I.2024) y 

cayeron más (entre 2001 y I.2024) que los segundos (que sí incluyen tal impacto), de modo tal que 

es posible inferir que se han producido lanzamientos de nuevos productos al mercado con distinta 

intensidad (no contemplado en las mediciones con la metodología de “canasta común”), con 

precios relativos superiores. 

Una forma de verificar este último resultado es comparar la evolución de precios de productos 

nuevos (por ejemplo, considerando los productos lanzados en los últimos 2 años) con los productos 

ya instalados en el mercado (aquéllos que tienen más de 2 años en el mercado). La  

En síntesis, la evidencia hasta aquí aportada muestra –a través de diversos indicadores evaluados– 

que aunque los precios de los medicamentos experimentaron una recuperación real entre 2018 y 

I.2024 considerando el valor promedio ponderado por ventas, tales aumentos fueron mucho 

menores o incluso nulos al eliminar el efecto del cambio en la composición de la canasta de 

consumo o el lanzamiento de nuevos productos; de tal manera que, considerando el año 2001 como 

punto de referencia, los leves aumentos de los precios promedio ponderados medidos en términos 

reales o en dólares corrientes acumulados hasta I.2024 pueden atribuirse a estos dos efectos. 

Naturalmente, medidos en dólares constantes (descontando la inflación en EE.UU.), tanto los 

precios promedio ponderados de los medicamentos como los precios promedio lineales de una 

canasta común o de la canasta de consumo de cada año disminuyeron desde 2001 a la fecha. 

Figura  muestra la evolución de los precios de canasta completa, lanzamientos y productos 

existentes en el segmento ético; la Figura , por su parte, muestra el precio relativo de productos 

lanzados vs. productos existentes. Las dos figuras indican, en primer lugar, que el precio relativo de 

las novedades es cercano o superior a 100 (esto es, los precios de productos nuevos típicamente 

exceden -en promedio- el nivel de precios de productos existentes), y en segundo lugar que la 

brecha tiene magnitud variable en distintos años.  

En síntesis, la evidencia hasta aquí aportada muestra –a través de diversos indicadores evaluados– 

que aunque los precios de los medicamentos experimentaron una recuperación real entre 2018 y 

I.2024 considerando el valor promedio ponderado por ventas, tales aumentos fueron mucho 

menores o incluso nulos al eliminar el efecto del cambio en la composición de la canasta de 

consumo o el lanzamiento de nuevos productos; de tal manera que, considerando el año 2001 como 

punto de referencia, los leves aumentos de los precios promedio ponderados medidos en términos 

reales o en dólares corrientes acumulados hasta I.2024 pueden atribuirse a estos dos efectos. 

Naturalmente, medidos en dólares constantes (descontando la inflación en EE.UU.), tanto los 

precios promedio ponderados de los medicamentos como los precios promedio lineales de una 

canasta común o de la canasta de consumo de cada año disminuyeron desde 2001 a la fecha. 

Figura 32. Evolución del precio medio lineal de lanzamientos, productos 

existentes, y canasta completa del segmento ético, en términos reales, período 

2018-I.2024, base 2018=100. 
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Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA e INDEC. Nota: el deflactor 

utilizado para el precio promedio real es IPIM. 

Figura 33. Precio relativo de lanzamientos últimos dos años y productos 

existentes en el segmento ético, período 2018-I.2024. 

 

 Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA.  

La última comparación corresponde a la evolución de precios (promedio ponderado, de productos 

comercializados cada año y con superposición de sub-períodos) con el PBI per cápita y el salario 

real de la economía. En el período bajo análisis el PBI per cápita en moneda constante se contrajo 

un 12% en el año 2002, para luego iniciar una etapa ininterrumpida de recuperación y crecimiento, 

tal que a fines de 2011 el aumento acumulado respecto de 2001 fue de casi 41%, estancándose 

desde entonces hasta 2017 (oscilando entre 34% y 38% por encima del nivel de 2001), y finalmente 

cayendo desde 2018 hasta representar en I.2024 un aumento de sólo 20% respecto de 2001. Por su 
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parte, el salario real de la economía se contrajo en los años 2002 y 2003, acumulando una caída de 

25%, y posteriormente se recuperó hasta superar en más de 50% el nivel de 2001 en el año 2013 

para luego caer nuevamente hasta quedar incluso 10% por debajo de 2001 en I.2024. Concordante 

con este comportamiento, el volumen de productos farmacéuticos colocados en el mercado local 

observó una caída superior al 20% en el año 2002, momento a partir del cual dicho volumen creció 

con una tendencia sostenida hasta 2017, para luego oscilar en los años siguientes en una tendencia 

que igualmente siguió siendo levemente creciente. En I.2024 el volumen de ventas -en unidades- 

superaron en un 120% (un 100% en el segmento ético y poco más de 200% en el popular) el nivel 

de 2001 (ver Figuras 34 y 35). En este contexto, en I.2024 los precios de los medicamentos en 

términos reales (tanto se midan por su valor promedio lineal o promedio ponderado por ventas, 

pero en especial en el primer caso) sólo aumentaron levemente respecto del nivel en 2018 para 

recuperar su nivel de 2001.  

En tal sentido, debe notarse que en el período 2001-2018 este comportamiento fue contrario al que 

cabría esperar en un mercado cartelizado (en el cual el precio real superaría al vigente en 2001 una 

vez que la capacidad de pago de la demanda –aproximada por el PBI per cápita o el salario real de 

la economía– hubiera superado aquel valor) y más bien fue consistente con la existencia de un 

proceso competitivo dinámico en el sector, aunque en 2018-I.2024 la contracción de la economía 

estuvo acompañada por una dinámica de precios menos clara, en la cual el aumento del precio 

promedio ponderado, aunque haya sido leve, representaría también una contradicción con la 

hipótesis de un mercado cartelizado dado un contexto macroeconómico caracterizado por una 

economía estancada o incluso en contracción. 

Figura 34. Mercado total: Índices reales base 2001=100. 

 

Fuente: elaboración propia en base a IQVIA, INDEC y FIEL. Se seleccionó la serie de 

precios que superpone los períodos 2001-2006 / 2006-2011 / 2011-2013 / 2013-2015 / 2015-

2018 y 2018-I.2024. 

Figura 35. Segmentos ético y popular: Índices reales base 2001=100. 
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Fuente: elaboración propia en base a IQVIA, INDEC y FIEL. * Se seleccionó la serie de precios que 

superpone los períodos 2001-2006 / 2006-2011 / 2011-2013 / 2013-2015 / 2015-2018 y 2018-I.2024. 
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Sección 5: Comparación internacional de precios 

La comparación internacional de precios de productos farmacéuticos es una tarea compleja, 

residiendo las principales dificultades en las diferencias existentes en las presentaciones de los 

productos y en las canastas comercializadas en cada mercado. En general, el conjunto de fármacos 

que son idénticos en todas sus dimensiones entre dos o más países (marca comercial, presentación, 

concentración, tamaño del envase, etc.) representa una fracción reducida de las ventas totales en 

cualquier plaza, por lo que los resultados que surgen de su comparación son precisos pero de 

cobertura limitada. Efectuar comparaciones más representativas –cualquiera sea el método aplicado 

para fijar los criterios de semejanza entre productos– implica resignar precisión en los resultados. 

Por este motivo, no existe una medida única para captar las diferencias de precios de medicamentos 

entre países, pudiendo obtenerse distintos resultados según la metodología aplicada. 

En esta sección se lleva a cabo un análisis de los precios de los productos farmacéuticos de la 

Argentina en comparación con una muestra de países de Latinoamérica. Los precios reportados son 

en todos los casos a la salida del laboratorio y antes de impuestos.
37

 En función de las 

consideraciones metodológicas señaladas se ha optado por presentar diversas mediciones 

alternativas. Dos mediciones se basan en criterios relativamente laxos de semejanza de productos, 

en tanto que un tercer criterio toma en cuenta en la comparación sólo fármacos idénticos.  

5.1. Aclaraciones sobre la información utilizada 

La nómina de países incorporados en el análisis se modificó respecto a los considerados en los 

DT#121 y DT#129: en el primero se comparó Argentina con Brasil, Colombia, Ecuador, México, 

Perú y Venezuela, en el segundo se incorporó Chile y se descartó Venezuela, y en esta oportunidad, 

a esta última lista se incorporan Paraguay y Uruguay, por lo cual los precios de los medicamentos 

en Argentina se comparan con los de ocho países de América Latina: Brasil, Chile, Colombia, 

Ecuador, México, Paraguay, Perú y Uruguay.
38

 

Para realizar los ejercicios de comparación de precios de medicamentos de la Argentina con los 

precios de otros países incorporados en la muestra, utilizamos información de unidades y valores 

de los productos comercializados en todas las clases terapéuticas a Nivel 3 dentro de los grupos 

terapéuticos A, C, G, N y R (los 5 grupos estudiados en la Sección 2), correspondiente al mes de 

marzo de 2024. La fuente de datos es IQVIA (excepto en el caso de Uruguay, cuya fuente es Close 

Up), y nos fue facilitada por CILFA. En todos los casos se reportan precios mayoristas (a la salida 

                                                      

37
 En el caso argentino, incluso limitando el análisis a las ventas no institucionales, existe una diferencia 

sustancial entre el precio de un medicamento a nivel mayorista sin impuestos y minorista con impuestos: 

sobre los precios a salida del laboratorio que reporta IQVIA, los márgenes de las droguerías suman 16% y los 

de las farmacias agregan un 25% a dicho valor (en conjunto entonces, suman un margen agregado del 45%), 

y sobre estos precios de venta al público se aplica el Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 21%, 

completando 75,45% de diferencia del precio que enfrenta un consumidor y el que recibe el laboratorio. En 

otros países dichos márgenes pueden ser distintos, así como también sin dudas hay diferencias en la presión 

impositiva aplicada sobre los medicamentos (según información periodística, en México, Colombia y 

Ecuador, por ejemplo, los medicamentos no están alcanzados por el IVA; ver 

https://www.cronista.com/negocios/medicamentos-control-de-precios-laboratorios-alerta-advierten-presion-impositiva/). 
38

 Al igual que en el DT#129, los datos de Venezuela son omitidos debido a que la fuerte brecha entre el tipo 

de cambio oficial y tipo de cambio libre o paralelo en aquel país genera desde hace varios años fuertes 

distorsiones de la información de base.  
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del laboratorio) antes de impuestos. Estos precios son expresados en cada moneda local y en 

dólares norteamericanos al tipo de cambio oficial vigente.
39

 

Tomando como referencia la importancia de los distintos productos en la facturación de 

medicamentos en Argentina, se seleccionaron dentro de cada uno de los 5 grupos terapéuticos 

señalados las 3 principales clases terapéuticas (Nivel 3) y, dentro de cada clase terapéutica se 

consideraron los 3 principios activos más importantes. A su vez, para cada principio activo se 

tomaron los 3 principales productos en cada principio activo evaluado. Si bien se consideran, 

entonces, 5 grupos terapéuticos, 15 clases terapéuticas y un máximo de 45 drogas y 135 

productos,
40

 procurando captar los medicamentos más representativos del mercado local, debe 

notarse que algunas de estas categorías pueden no comercializarse en los países de la muestra. Al 

respecto, el Cuadro 12 a continuación sintetiza el número de clases terapéuticas, principios activos 

(drogas) y productos comparables de cada país considerado con los de la base de Argentina (ver 

detalles en el Anexo D). 

 

Cuadro 12. Clases terapéuticas, principios activos y productos comparables. 

 
Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA y Close Up. 

Como los medicamentos se comercializan en distintas presentaciones y tamaños de envase, los 

mismos deben ser homogeneizados para que la comparación sea correcta. El criterio de 

homogeneización utilizado consistió en la conversión de las presentaciones de cada medicamento 

(caja, blíster, inyectable, etc.) en unidades equivalentes de principio activo. Por ejemplo, si dentro 

de una misma droga la Presentación I tiene 10 mg y se vende en 20 tabletas, y la Presentación II 

tiene 20 mg y se vende en 10 tabletas, se las trata como equivalentes (200 mg de principio activo). 

Si la Presentación III tiene 15 mg y se vende en 10 tabletas, la misma tiene 150 mg de principio 

                                                      

39
 Cabe notar que los resultados de la comparación internacional, pese a la fuerte devaluación del tipo de 

cambio oficial y a los aumentos nominales de los precios de los medicamentos entre nov-23 y mar-24, no 

dependen críticamente de que tal comparación sea hecha en nov-23 o en mar-24. Por un lado, medidos en 

dólares oficiales los precios domésticos en mar-24 son 15% menores que en nov-23. Por otro lado, dicha 

reducción del valor en dólares oficiales de los medicamentos vendidos en Argentina podría estar asociada a 

una mayor distorsión entre el tipo de cambio oficial y el “tipo de cambio relevante” en nov-23 que en feb-24 

(algo razonable teniendo en cuenta que la brecha cambiaria y la incertidumbre sobre el acceso a las divisas 

eran mucho mayores entonces que en mar-24). En definitiva, reportamos los datos de los distintos países en 

la última fecha disponible al momento de iniciar el estudio, cuando solicitamos a IQVIA y Close Up –por 

intermedio del Laboratorios Roemmers– los datos del mercado doméstico y del resto de los países incluidos 

en la comparación. 
40

 Puede ser que no todas las clases terapéuticas tengan tres drogas y que no todas las drogas tengan tres 

productos en el mercado. 

Países
Clases Terapéutica 

(máx 15=5x3)

Principio Activo 

(máx 45=5x3x3)

Producto 

(máx 135=5x3x3x3)

Argentina 15 45                         131

Brasil 15 42                         117

Chile 14 39                         108

Colombia 15 43                         112

Ecuador 15 41                         116

México 15 42                         110

Paraguay 15 40                         111

Perú 15 41                         112

Uruguay 15 38                         89
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activo. Convirtiendo las unidades de cada presentación de medicamentos en unidades homogéneas 

(lo que es posible respetando que sean productos que tienen una misma droga) se puede comparar 

el precio por unidad equivalente (por ejemplo, miligramos de principio activo). En el caso de 

drogas compuestas (14 principios activos compuestos de los 45 seleccionados), el criterio elegido 

fue ponderar cada principio activo simple en partes iguales. Por último, cuando un producto incluye 

presentaciones heterogéneas (tabletas y solución jarabe), las mismas se convirtieron a unidades del 

principio activo. 

En síntesis, para cada grupo terapéutico / clase terapéutica / principio activo las unidades 

comercializadas de los tres medicamentos principales se homogeneizaron a unidades equivalentes. 

El cociente entre la facturación de cada producto y las unidades equivalentes del principio activo da 

un “precio por unidad de principio activo”, que es el objeto de la comparación. A modo de 

ejemplo, el Cuadro 13 presenta la transformación de las unidades y cálculo de precio por unidad de 

principio activo para el primer producto de Argentina (Pisono, del laboratorio Finadiet) y de Brasil 

(Myrbetric, del laboratorio Astellas) que utiliza el principio activo Solifenacina (dentro de la clase 

terapéutica G04D). 

En este caso, en la Argentina el producto Pisono tiene distintos precios según su presentación, 

promediando US$ 28,9 por caja, mientras que en Brasil el producto Myrbetric, también con distinto 

precios para sus distintas presentaciones (con mucha mayor cantidad de miligramos en cada 

cápsula), tiene un precio promedio por caja de US$ 45,6. De acuerdo a estos valores, el Pisono en 

Argentina sería 37% más barato que en Brasil, conteniendo ambos productos el mismo principio 

activo y correspondiendo ambos a la misma clase terapéutica. En cambio, cuando la comparación 

se realiza a partir de la conversión de unidades a miligramos de principio activo (unidades 

equivalentes), el precio de un mg de Pisono es US$ 0,1381 en Argentina y el precio de un mg de 

Myrbetric es US$ 0,0309 en Brasil. Así, la diferencia de precios en miligramos muestra un valor 

347% más alto en nuestro país. 

 

Cuadro 13. Ejemplo de conversión de unidades y cálculo de precio por unidad de 

principio activo: Grupo terapéutico G / Clase terapéutica G04D / Principio activo Solifenacina  

 

5.2 Comparaciones de precios de canastas representativas 

El punto de partida de la comparación internacional, antes de realizar el análisis más detallado a 

nivel de clases terapéuticas, es la comparación de un indicador sintético de los precios de los 

medicamentos comercializados en cada uno de los países seleccionados. El indicador se presenta en 

la Figura , y muestra el precio promedio ponderado para el total del mercado (panel izquierdo) y 

para el segmento ético (panel derecho), según IQVIA (y Close Up para Uruguay, en dólares por 

unidad, normalizado a Argentina = 100), siempre limitando el análisis a las 5 clases terapéuticas 

seleccionadas (y sin haber corregido aún las diferencias en las presentaciones de cada producto). 

Producto / Presentación Unidades
Valores 

US$
mg uni

Unidades 

equivalentes

Precio 

unitario 

US$

Precio 

unitario 

US$ x mg

Pisono (Finadiet) – Argentina 16.221       469.176     3.397.000     28,9           0,1381

Tabl. Recubiertas 5 mg x 30 8.172          228.976      5 30 1.225.800       28,0            0,1868

Tabl. Recubiertas 10 mg x 30 6.531          209.138      10 30 1.959.300       32,0            0,1067

Tabl. Recubiertas 5 mg x 20 917             18.039        5 20 91.700           19,7            0,1967

Tabl. Recubiertas 10 mg x 20 601             13.023        10 20 120.200          21,7            0,1083

Myrbetric (Astellas) – Brasil 27.691       1.261.599  40.785.250   45,6           0,0309

Comp. Recub. Lib. Prolong. 50 mg x 30 26.933        1.248.909   50 30 40.399.500     46,4            0,0309

Comp. Recub. Lib. Prolong. 50 mg x 10 731             12.119        50 10 365.500          16,6            0,0332

Comp. Recub. Lib. Prolong. 25 mg x 30 27              571            25 30 20.250           21,2            0,0282
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Considerando el caso de los medicamentos sin distinguir entre recetados y populares (panel 

izquierdo), el precio medio de los productos farmacéuticos comercializados en Argentina resulta 

superior al precio medio del resto de los países considerados. Por otro lado, considerando el mismo 

indicador de precio implícito en dólares para la canasta de medicamentos del segmento ético 

(también normalizado a base Argentina = 100), en el panel derecho de la Figura 36 puede 

observarse que en este segmento Argentina continúa teniendo los precios más elevados que el resto 

de los países excepto México (los datos de Ecuador no están abiertos por segmento, y por lo tanto 

no están contenidos en esta segunda comparación). Llamativamente, en Brasil los precios promedio 

en el segmento ético son los más bajos de la región (panel derecho) aunque es el país con mayores 

precios en el mercado total detrás de la Argentina (panel izquierdo). 

Figura 36. Facturación promedio de laboratorios (total de mercado y segmento ético), 

cinco clases terapéuticas seleccionadas, en US$. Marzo 2024, base Argentina = 100. 

Mercado Total Segmento Ético 

 

Sin embargo, como se señaló anteriormente, las comparaciones globales tienen como mayor 

debilidad la consideración de productos heterogéneos (por las distintas presentaciones del mismo 

producto y por las distintas canastas de productos consumidos) entre países. Asimismo, la 

existencia de tipos de cambio reales diferentes entre países provocan diferencias nominales en los 

distintos precios de cada economía más allá de la relación entre los precios de los medicamentos 

con el resto de los precios (y salarios) en cada uno de ellos. Para resolver estos problemas, a 

continuación se realizan dos ejercicios basados en los precios por miligramo calculados según se 

explicó en la Sección 5.1, exponiéndolos a una comparación en dólares y a otra que corrige por el 

poder adquisitivo (aplicando la corrección por Purchasing Power Parity –PPP) en los distintos 

países.  

El primer ejercicio, reflejado en la Figura , calcula el precio promedio de los productos del Cuadro 

12, en dólares por mg de droga, utilizando como ponderador las cantidades de cada país 

(normalizado a Argentina = 100).
41

 Como referencia comparativa, la barra roja muestra los precios 

promedio ponderados considerando la facturación total dividida por el número de unidades 

vendidas en toda la industria farmacéutica (US$/unidad expresado con base 100 para Argentina –

valores expuestos en el panel izquierdo de la Figura  que incluye los mercados totales agregando 

los segmentos éticos y populares respectivos), y el promedio lineal de dichos valores se sintetiza en 

                                                      

41
 Por ejemplo, en el caso de Argentina el precio promedio del mg de droga calculado corresponde a la 

facturación de los 131 productos considerados dividido los mg de droga equivalentes. En el caso de Brasil, se 

repitió el cálculo para los 117 productos disponibles, etc. 
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la línea roja (indicando un precio promedio en los países incluidos en nuestro análisis ronda el 53% 

del valor promedio en Argentina). Por otro lado, la primera corrección realizada se representa en la 

barra azul, en la cual los precios promedio considerados –también del mercado total– corresponden 

a los valores por miligramo (no unidades), homogeneizando de esa manera el significado o 

importancia de cada precio individual, y muestra el precio promedio relativo de dichos productos 

seleccionados medidos en US$/mg en cada país vs. Argentina. La barra verde se explica más 

adelante con el segundo ejercicio.  

 

Figura 37. Precio relativo de medicamentos seleccionados entre cada país y Argentina, 

Mercado total, Marzo 2024.  

  
Nota aclaratoria: los “productos seleccionados” corresponden a los del Cuadro 12. 

Como se observa en la figura, la homogeneización de unidades (en cada país) tiende a abaratar sólo 

levemente el precio promedio relativo al de la Argentina en Colombia, pero en cambio encarece 

sustancialmente el precio relativo observado en el resto de los países incluidos en el estudio. En 

efecto, la línea azul (que refleja el precio relativo promedio de todos los países incluidos vs. 

Argentina, midiendo todos los precios en US$/mg) tiene un valor de 118, indicando que el precio 

promedio (lineal) en la región es 18% mayor que en Argentina. Se destacan en esta comparación 

los casos de Brasil y México, que se encarecen hasta casi duplicar y triplicar los precios de 

Argentina.
42

 

                                                      

42
 Como el número de productos de cada país difiere (según se detalló en el Cuadro 12), estos precios 

relativos podrían tener algún sesgo. Sin embargo, construyendo un índice de precios relativos que toma en 

cuenta el mismo número de productos (específicamente, si en un país no se comercializa un principio activo, 

se eliminan todos productos que utilizan dicho principio activo en el resto de los países) los resultados no 

cambian significativamente.  
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El segundo ejercicio, también presentado en la Figura  (barra verde), calcula el precio promedio de 

los productos seleccionados (del Cuadro 12, también mercado total) utilizando las cantidades de 

Argentina; vale decir, además de homogeneizar las unidades de medición (para que los precios 

individuales tengan mayor sentido en la comparación), buscando eliminar diferencias de precios 

emergentes de distintas canastas de medicamentos consumidos en cada país. El objetivo de este 

ejercicio es medir cuánto costaría la canasta de consumo de Argentina si, para cada principio 

activo, los primeros tres productos en términos de montos de facturación tuvieran los precios –

US$/mg– vigentes en el país de comparación. Así, se construye un precio para Argentina y cada 

país (de a pares) respetando el número de productos que hay en cada país (cabe notar en el Cuadro 

12 que el número de productos de cada país es inferior al de Argentina). La barra verde muestra 

entonces el precio relativo de cada país vs. Argentina de estos productos seleccionados utilizando 

igual ponderación de la participación de cada clase en el total a la que se observa en la Argentina. 

Como se observa en la figura, entonces, la homogeneización de unidades con ponderadores fijos 

(basándose éstos en las cantidades de Argentina) típicamente (excepto en Brasil y México) 

encarece significativamente el precio en los otros países, en especial, en aquéllos en los que se 

comercializan algunos productos de bajo precio y muchas unidades. La línea verde en este caso 

tiene un valor igual a 157, de modo tal que el precio promedio de los medicamentos seleccionados 

en estos países utilizados como referencia, ponderando en cada país los precios individuales por la 

canasta de consumo de esos productos en Argentina (y calculando un promedio lineal de los 8 

países considerados), es 57% superior al precio promedio de los medicamentos en la Argentina.  

De esta manera, contrario a lo inicialmente indica la comparación de precios promedio de los 

medicamentos basada en comparar la facturación promedio por unidad vendida, adquirir las 

cantidades de medicamentos que se consumen en Argentina con los precios de los otros países –

luego de homogeneizar sus presentaciones para reflejar precios por unidad de principio activo– 

requiere de un mayor gasto para el consumidor.  

Sin dudas, tal contraste en la comparación entre precios por unidad y precios por mg (que lleva a 

reducir el precio relativo de los medicamentos en la Argentina vs. el resto de los países de la 

región), y la contribución adicional al abaratamiento relativo de los medicamentos en la Argentina 

debido a la homogeneización de las canastas (corrigiendo las diferencias en las presentaciones y 

utilizando la composición de compras de la Argentina), obedece a distintos factores contributivos 

potenciales, entre ellos que en la Argentina los medicamentos se venden en unidades que contienen 

mayor número de mg (más cápsulas, o mayor concentración del principio activo en cada una) y 

además hay un mayor consumo de medicamentos más caros (relativo al resto de los países). 

También, teniendo en cuenta la construcción de este resultado (considerando sólo los precios de los 

3 productos con mayores ventas en cada país), no puede descartarse que exista algún sesgo en una 

u otra dirección (según sean las magnitudes de las diferencias de precios entre los productos más 

vendidos y menos vendidos dentro de cada clase terapéutica),
43

 pero en todo caso queda claro que 

la comparación de precios promedio obtenidos a partir de comparar la facturación por ventas de 

medicamentos respecto del número total de unidades vendidas en cada país es una pésima 

aproximación y debe ser descartada de plano. 

Esto puede deberse a varias razones, pero anticipando los resultados que se analizan a 

continuación, un factor importante tiene que ver con que el primer producto en ventas en otros 

países suele tener un precio muy elevado (pocas unidades) mientras que los siguientes productos 

                                                      

43
 En los DT#121 y #129 verificamos que típicamente el primer producto por ventas en otros países suele 

tener un precio muy elevado (y relativamente poco volumen) mientras que los siguientes productos suelen 

tener precios muy bajos (y relativamente mucho volumen) respecto de lo que ocurre en Argentina, por lo cual 

al reemplazar la canasta de Argentina con los precios de otro país el precio promedio ponderado aumenta 

significativamente. 



La competencia en el segmento upstream de la industria farmacéutica argentina: 2018-I.2024 

90 

suelen tener precios muy bajos (y muchas cantidades) respecto de lo que ocurre en Argentina. Así, 

al reemplazar la canasta de Argentina con los precios de otro país, el precio promedio ponderado 

aumenta significativamente. 

Estos dos ejercicios, en principio, muestran resultados bien dispares. Por un lado, cuando se 

comparan los precios de cada país con la canasta de cada país, los precios de medicamentos son -en 

promedio- mayores en Argentina que en los países de la región (con excepción de México). Ello es 

así debido a que se ponderan distintas drogas y distintos productos dentro de una misma droga 

según las preferencias locales (es decir, el primer, segundo y tercer medicamentos en ventas que 

utilizan cierta droga no son los mismos, como así tampoco es igual la importancia de cada droga en 

la canasta de medicamentos de cada país). Sin embargo, cuando se valorizan las cantidades 

consumidas en Argentina a los precios de distintos países (suponiendo que el primer, segundo y 

tercer producto de cierta droga en Argentina tienen el precio del primer, segundo y tercer producto 

del país con que se compara), la canasta de productos consumida en la Argentina representa un 

gasto para el consumidor mucho menor que dicha canasta valorizada a los precios de los otros 

países. Como se explicó, ello se debe a que en varios países los principales productos corresponden 

a medicamentos con precio muy alto y pocas cantidades, y los siguientes productos corresponden a 

medicamentos con precios muy bajos y ventas masivas. A continuación, se analiza más en detalle 

esta afirmación y, posteriormente, la Sección 5.3 revisa la robustez del segundo resultado (que la 

canasta de consumo en Argentina representa un gasto muy superior cuando se valoriza con precios 

de otros países) al comparar productos idénticos.  

El siguiente ejercicio investiga las divergencias de precios de los productos seleccionados en el 

Cuadro 12, contabilizando el número de principios activos que tienen mayor o menor precio en la 

Argentina respecto de los países de la comparación. Los precios están medidos en US$/mg. Este 

ejercicio se presenta en el Cuadro 14 para dos definiciones de “precio”: 

- El precio del producto más vendido de cada droga (medido por la facturación). 

- El precio promedio ponderado de los 3 productos más vendidos de cada droga. 

 

Cuadro 14. Número de principios activos en los cuales los precios son mayores / menores 

en Argentina que en el país identificado, Marzo 2024.  

 

La lectura de este cuadro es la siguiente. Considerando Brasil, por ejemplo, el panel superior indica 

que hay 33 principios activos en los cuales el precio del medicamento más vendido es mayor en 

Argentina, 9 principios activos cuyo medicamento más vendido tiene un precio menor en Argentina 

y 3 principios activos en los cuales no fue posible comparar precios. Por otra parte, el panel inferior 

señala que en Brasil hay 37 principios activos en los cuales el precio promedio de los 3 principales 

medicamentos según ventas es mayor en Argentina, 5 en los cuales es menor en Argentina y 3 en 

los que no se pudieron comparar los precios.  

Primer producto Brasil Chile Colombia Ecuador México Paraguay Perú Uruguay Total

Mayor 33 30 32 25 8 33 25 31 217

Menor 9 9 11 16 34 7 16 3 105

n.d. 3 6 2 4 3 5 4 11 38

3 productos Brasil Chile Colombia Ecuador México Paraguay Perú Uruguay Total

Mayor 37 33 32 25 14 32 32 34 239

Menor 5 6 11 16 28 8 9 4 87

n.d. 3 6 2 4 3 5 4 7 34

Panel inferior: promedio de 3 principales productos de cada principio activo

Panel superior: principal producto de cada principio activo

Notas aclaratorias: el precio promedio de los 3 principales productos es un precio ponderado (por las unidades equivalentes). n.d.: 

número de drogas en las que no se pudo comparar precios.
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Así, la observación general que surge del Cuadro 14, independientemente de la elección del 

“producto” (esto es, el medicamento de mayor facturación o una canasta de tres medicamentos de 

mayor facturación), es que en todos los países hay, simultáneamente, productos más caros y más 

baratos que en Argentina. Considerando el conjunto de países comparados, el número de casos con 

precio superior en Argentina es mayor que el número de casos con precio inferior en Argentina 

(217 vs. 105, respectivamente). Al mismo tiempo, con la excepción del caso de Chile, puede verse 

que se aumenta levemente el número de casos de precios más caros en Argentina al pasar del 

primer producto al promedio de 3 productos más vendidos (239 vs. 207 respectivamente).  

El Cuadro 15 a continuación muestra la distribución de principios activos con diferencias de 

precios menores a 10%, entre 10% y 20%, entre 20% y 50% y más de 50%, según el precio de 

Argentina sea mayor o menor que el país seleccionado (cuando el precio de Argentina es menor 

que el de otro país, la base del porcentaje es el precio de Argentina, y viceversa; de esta manera, los 

rangos de diferencias de precios son comparables). En el cuadro vuelven a mostrarse resultados 

similares a los alcanzados en los DT#121 y DT#129: la dispersión de precios señalada en el Cuadro 

14 es tal que los precios en Argentina son o bien muy bajos o bien muy altos. Tomando como base 

el precio promedio de los tres principales productos de cada principio activo (panel inferior del 

Cuadro 15) y comparando con Perú, de los 41 principios activos comparables (32 con mayor precio 

y 9 con menor precio en Argentina), en 29 casos la diferencia de precios excede el 50% (en más -

24 casos- o en menos -5 casos-) y en 7 casos la diferencia de precios está entre 20% y 50% (5 casos 

con mayor precio y 2 casos con menor precio). Es decir, en el 88% de los principios activos la 

dispersión de precios excede el 20% (y en el 71% de los casos la dispersión excede el 50%). 

Comparando con Colombia, de los 43 principios activos comparables (32 con mayor precio y 11 

con menor precio), en 36 casos la diferencia de precios excede el 50% (en más -30 casos- o en 

menos -6 casos-) pero no hay casos con diferencias de precios entre 20% y 50%. Es decir, en el 

84% de los principios activos la dispersión de precios excede tanto el 20% como el 50%. Un 

fenómeno similar se observa en el resto de los países. 

 

Cuadro 15. Distribución de principios activos según diferencia porcentual de precios en 

Argentina vs. el país identificado, Marzo 2024. 

 

Primer producto Brasil Chile Colombia Ecuador México Paraguay Perú Uruguay Total

Mayor 33 30 32 25 8 33 25 31 217

0-10% 0 2 1 6 1 3 1 0 14

10-20% 4 1 0 1 0 1 2 1 10

20-50% 8 3 2 5 4 5 3 4 34

50%+ 21 24 29 13 3 24 19 26 159

Menor 9 9 11 16 34 7 16 3 105

0-10% 0 0 2 1 1 1 0 0 5

10-20% 2 1 0 2 1 0 1 0 7

20-50% 1 3 0 5 1 2 3 2 17

50%+ 6 5 9 8 31 4 12 1 76

3 productos Brasil Chile Colombia Ecuador México Paraguay Perú Uruguay Total

Mayor 37 33 32 25 14 32 32 34 239

0-10% 2 2 1 3 3 1 2 3 17

10-20% 1 1 1 2 1 1 1 0 8

20-50% 8 5 0 8 3 8 5 3 40

50%+ 26 25 30 12 7 22 24 28 174

Menor 5 6 11 16 28 8 9 4 87

0-10% 0 1 4 2 1 1 2 0 11

10-20% 0 1 1 1 2 0 0 1 6

20-50% 1 2 0 7 3 3 2 1 19

50%+ 4 2 6 6 22 4 5 2 51

Panel superior: principal producto de cada principio activo

Panel inferior: promedio de 3 principales productos de cada principio activo
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Por último, a continuación se toman en cuenta las diferencias en el poder de compra de los 

consumidores en los distintos países. Tal como se señaló en los DT#121 y DT#129, diversos 

factores pueden explicar los diferenciales de precios en dólares de productos entre mercados, 

comenzando por la divergencia en las paridades de poder de compra (PPP) entre países. En esta 

oportunidad, nuevamente se revisan las diferencias en las paridades relativas entre países para 

obtener una comparación actualizada de precios corregidos por poder adquisitivo. Para ello, a los 

fines de comparar el valor de los medicamentos en dólares de igual paridad de compra, se 

corrigieron los precios de cada país por el coeficiente de PPP implícito en las proyecciones de PBI 

realizadas por el FMI para el año 2024 en su World Economic Outlook. Es de esperar que aquellos 

países con un dólar con mayor poder de compra posean precios de productos imperfectamente 

transables más bajos relativamente, de modo que, en términos de moneda comparable, los precios 

de los medicamentos resulten más elevados. La Figura  a continuación informa el precio relativo de 

los medicamentos seleccionados en cada país respecto de la Argentina, medidos en dólares (barra 

azul, que es la barra azul de la Figura ) y corregidos por PPP (barra naranja). Se observa que al 

corregir por el poder de compra del dólar en cada país, en promedio hay un leve encarecimiento 

relativo de los precios en la Argentina (pasando de ser 18% más baratos –línea azul– a ser 10% más 

baratos –línea amarilla). Analizando cada país individualmente los precios se “abaratan” 

relativamente en nuestro país en 3 de los 6 casos comparados (Colombia, Ecuador y Paraguay), y 

se “encarecen” en 5 países (Brasil, Chile, México, Perú y Uruguay), aunque sólo en los casos de 

Brasil Colombia, México, Paraguay y Uruguay se producen diferencias relevantes. Se observa que 

la brecha de precio relativo se amplifica en Brasil y Chile respecto a la Argentina, mientras que en 

el caso de Ecuador los precios en ese país disminuyen relativamente, pero siguen ubicándose por 

encima de los de Argentina. Por su parte, los precios en Colombia se encarecen relativamente, pero 

se mantienen por debajo de los de Argentina (no así en México y Perú, donde se encarecen 

relativamente pero se alejan aún más de los de Argentina). 

 

Figura 38. Precio relativo de medicamentos seleccionados entre cada país y Argentina, en 

USD y USD corregidos por PPP, Marzo 2024. 
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5.3 Comparaciones de precios de productos idénticos  

En esta sub-sección se realiza un ejercicio de comparación de precios de productos farmacéuticos 

idénticos, sobre la misma muestra de países y de fármacos de la sección anterior, a los fines de que 

sus resultados puedan ser comparables entre sí. Así, del total de productos evaluados para cada país 

que se muestra en el Cuadro 12, para este ejercicio se consideraron aquéllos que son exactamente 

iguales a los que se comercializan en la Argentina (en cuanto al principio activo, marca comercial, 

concentración, forma farmacéutica y tamaño de envase). 

El Cuadro 16 (filas 1 a 3) refleja la reducción en la canasta de productos a evaluar que tiene lugar al 

incluir exclusivamente productos / presentaciones idénticas entre países en el ejercicio de 

comparación. Por ejemplo, los productos semejantes (dentro de una misma clase terapéutica y 

principio activo) que se colocan en el mercado local y que se venden en Brasil (que fueran 

analizados en la sección previa) totalizan 117, pero de éstos sólo 17 son de la misma marca 

comercial. Estos 17 productos, a su vez, se comercializan bajo diferentes presentaciones, 

alcanzando a 39 las que son idénticas entre ambos mercados. Algo similar ocurre respecto de otros 

países, siendo Uruguay –con un total de 89 presentaciones correspondientes a 31 marcas 

comerciales– el mercado con la mayor canasta de productos / presentaciones idénticos a los de la 

plaza local (58). 

 

Cuadro 16. Comparación internacional de precios de productos farmacéuticos idénticos, 

Marzo 2024 

 

Los resultados de este ejercicio de comparación (Cuadro 16, filas 4 y 5) revelan que, en dólares 

corrientes, los laboratorios fijan en la Argentina precios intermedios respecto de los que se 

establecen en el resto de los países de la región considerados aquí.
44

 Para el promedio de países 

incluidos en la comparación, en nuestro país un 62% de los medicamentos analizados resultan más 

caros (este porcentaje fue sólo 20% en 2018). En un extremo se encuentra México, con 

medicamentos que resultan más caros que en nuestro país en el 90% de los casos, mientras que en 

el otro extremo se encuentra Paraguay, donde sólo un 20% de las presentaciones comparadas posee 

precios más altos que en nuestro país. En el Anexo F se detalla la totalidad de los 

productos/presentaciones evaluados y los precios medios en dólares vigentes en cada país. 

Del mismo modo que se realizó en la sección anterior, aquí también se procedió a corregir los 

precios en dólares de los productos / presentaciones idénticos, de acuerdo a los factores de paridad 

de poder de compra (PPP) estimados por el FMI para el año 2024 correspondiente a cada país. Los 

resultados de esta corrección se sintetizan en las filas 6 y 7 del Cuadro 16, y muestran –en 

consistencia con los de la sub-sección anterior– que depende del país con el que se realice la 

comparación para determinar si en nuestro país se comercializan medicamentos a menor o mayor 

precio medido en moneda comparable. En efecto, luego de la corrección por PPP de los precios, el 

                                                      

44
 En la mayoría de los casos, el producto es elaborado por el mismo laboratorio en uno y otro país, mientras 

que en otros casos, si bien la marca comercial es la misma, el laboratorio es diferente.  

Argentina Brasil Chile Colombia Ecuador México Paraguay Perú Uruguay Promedio

Nº de productos comparables 131 117 108 112 116 110 111 112 89 109

Nº de productos idénticos 59 17 19 18 24 19 23 18 31 21

Nº de productos/presentaciones idénticos (P/P Idénticos) 148 39 41 38 50 48 40 35 58 44

Nº P/P Idénticos con precio mayor en Argentina 23 29 27 38 5 32 18 45 27

% P/P Idénticos con precio mayor en Argentina 59% 71% 71% 76% 10% 80% 51% 78% 62%

Nº P/P Idénticos con precio mayor en Argentina (PPP) 27 33 26 34 14 26 18 57 29

% P/P Idénticos con precio mayor en Argentina (PPP) 69% 80% 68% 68% 29% 65% 51% 98% 66%
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porcentaje de casos con precios más altos en nuestro país se reduce en la comparación con 

Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú, pero aumenta en la comparación con Chile, México y 

Uruguay, pasando del 62% al 66% de productos / presentaciones idénticas con mayor precio en 

nuestro país. Adicionalmente, en el Cuadro 16 puede observarse que la mayor corrección en el 

número de casos en los que un medicamento (presentación) se vende a un precio superior en 

nuestro país ocurre en la comparación con Paraguay, pasando de 80% de los casos en la medición a 

precios corrientes al 65% de los casos cuando la medición se realiza con dólares de igual poder de 

compra. 

Si bien estos cálculos referidos al porcentaje de productos idénticos que son más caros en un país u 

otro resultan de interés, no informan acerca de cuán bajos o altos son en conjunto los precios en la 

Argentina en comparación con los otros mercados considerados. Para efectuar esta medición y 

resumir el resultado en un único indicador, se han explorado dos alternativas. Primero, al igual que 

el análisis realizado en los DT#121 y DT#129, se ha simulado el gasto en la canasta de productos / 

presentaciones idénticos en la Argentina a los precios locales y a los precios de cada uno de los 

restantes mercados (y dado que esta canasta de productos idénticos varía según el país con que se 

compare, cada precio relativo resulta de comparar los precios en Argentina con los del respectivo 

país para la canasta de presentaciones que tienen en común, ponderados por las participaciones de 

dichos productos en la canasta de consumo argentina). Segundo, en búsqueda de un indicador que 

permita comparar los distintos precios de productos idénticos entre todos los países, cada uno de 

los precios en Argentina de los 148 productos idénticos vendidos tanto en Argentina como en 

alguno/s de los países de la región considerados aquí son tomados como base para que los precios 

de dichos productos en el resto de los países puedan ser comparados entre sí, obteniendo como 

agregado sintético un precio promedio lineal de cada país donde cada uno de los productos 

idénticos compartidos con la Argentina se pondera en igual medida. 

El primero de estos ejercicios se presenta en la Figura . En esta figura, el gasto en Brasil, por 

ejemplo, denota el costo de la canasta de los productos idénticos compartidos con Brasil 

consumidos en Argentina si se aplicaran los precios de Brasil (siendo en todos los casos 100 el 

costo observado con los precios aplicados en Argentina).  

Así, en la figura puede observarse que con la excepción de México, donde los precios de los 

productos y presentaciones idénticos son muy superiores a los de Argentina, el costo de la canasta 

de productos consumidos en la Argentina que son idénticos a los comercializados en cada uno de 

los otros países sería menor con los precios aplicados en esos otros países, lo cual, en otras 

palabras, señala que los precios de estos productos son en general algo mayores en la Argentina. En 

efecto, el promedio lineal de estas comparaciones “de a pares” (porque la canasta de consumo en 

Argentina considerada en cada comparación es distinta según sean los productos idénticos que se 

comercialicen en cada país) indica que en el resto de los países de la región los precios de los 

medicamentos idénticos a los comercializados en la Argentina son levemente inferiores –entre 10% 

y 13%- a los precios de dichos productos en la Argentina. 
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Figura 39. Gasto relativo en la canasta de productos idénticos con presentaciones 

idénticas respecto de Argentina (base Argentina = 100). Marzo 2024 

  

El segundo ejercicio agregado se presenta en la Figura  donde se muestran los precios promedio 

lineales en cada país de los productos idénticos comercializados en Argentina y en cada país 

comparado, tomando en todos los casos los precios en Argentina –de cada medicamento– como 

base igual a 100; así, aunque en cada país hay distintos medicamentos que son idénticos a los que 

se venden en la Argentina, el precio promedio de dichos productos tomando como base Argentina 

= 100 en cada uno de ellos sintetiza –sin ponderar por los distintos volúmenes y relevancia de cada 

producto en el total, y por el contrario, ponderando cada precio individual de forma idéntica al 

resto– el precio promedio relativo de dichos medicamentos idénticos en cada país respecto de la 

Argentina. En la Figura 40 entonces puede observarse que excepto México y Perú (con precios 

promedio lineales que en el primer caso duplican los de Argentina y en el segundo caso los superan 

en casi 20%), por un lado, y Uruguay (con precios promedio lineales entre 58% y 34% menores 

que en Argentina según se corrija o no por PPP los precios en dólares respectivos) por el otro lado, 

en el resto de los países de la región los precios de productos y presentaciones idénticos a los 

vendidos en la Argentina son bastante parecidos, de modo tal que si se computa el promedio lineal 

de dichos precios relativos del conjunto de países de la región éste es 2% mayor al de Argentina en 

dólares y 2% menor en dólares corregidos por PPP. Por otra parte, si los precios promedio de cada 

producto idéntico con iguales presentaciones en uno o más países de la región son ponderados por 

la participación de dichos productos en la canasta de consumo en Argentina, el resultado se incluye 

en el último bloque de columnas de la Figura 40 y muestra una diferencia de -13% a -17% según se 

consideren valores en dólares o se los corrija por PPP.  
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Figura 40. Precio promedio relativo de productos y presentaciones idénticos 

respecto de Argentina (base Argentina = 100).  

  

En otros términos, al comparar las Figuras 39 y 40 resulta obvia la relevancia de la ponderación de 

los distintos precios según sea la canasta de consumo: en la Figura 39, tanto Brasil como Chile, 

Colombia y Ecuador lucen como países con precios de productos idénticos mucho más bajos que 

en Argentina, pero ello deja de ser así en la Figura 40 por cuanto allí no se toma en cuenta la mayor 

participación del consumo en Argentina de los productos que son idénticos a los de estos países. En 

definitiva, sin embargo, considerando el último bloque de columnas de la Figura 40, donde las 

diferencias en los precios relativos promedio lineal de cada producto en los ocho países de la región 

considerados son ponderadas por la participación de dichos productos en la canasta de consumo de 

esos 148 productos idénticos en Argentina, el resultado obtenido es que los precios en Argentina –

medidos en dólares oficiales– son muy similares –sólo levemente mayores– a los del promedio de 

la región.  

Considerando que en marzo de 2024 el tipo de cambio relevante para el comercio exterior en 

Argentina era aproximadamente 15% mayor al tipo de cambio oficial (debido a la existencia de 

tipos de cambio múltiples y a las dificultades para acceder a dólares oficiales que imponían 

sobrecostos en el comercio exterior también de la industria de medicamentos), los precios de los 

medicamentos en la Argentina lucen similares a los del promedio de los países de la región 

examinados en este trabajo, aunque las dificultades técnicas existentes para asegurar la 

homogeneidad de los productos, presentaciones y canastas de consumo que involucran un rango de 

10.000 a 20.000 medicamentos comercializados en los distintos países no permitan obtener un 

único indicador suficientemente preciso. 
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Sección 6: Innovación a través del lanzamiento de nuevos productos  

En esta sección completamos el análisis de la competencia en el mercado de medicamentos 

haciendo referencia a esfuerzos competitivos no necesariamente identificables en los cambios en 

las participaciones de mercado ni en la evolución de precios de los distintos laboratorios activos en 

el país, que además –al no ser objeto de coordinación entre laboratorios– evidencian un contexto 

dinámico competitivo, impropio de una hipotética cartelización.  

Según se argumentó en los DT#121 y DT#129, en el hipotético caso de que el mercado esté 

cartelizado, tanto los laboratorios que hipotéticamente lideran el acuerdo colusivo como el resto de 

los laboratorios que deberían ser “partícipes necesarios” de dicho acuerdo, deberían seguir 

estrategias poco dinámicas y eventualmente homogéneas en materia de innovación, diferenciación 

de productos y esfuerzos de promoción. Los datos disponibles impiden identificar y cuantificar 

esfuerzos de promoción, pero la información de IQVIA sí permite examinar la intensidad en la 

innovación medida según el lanzamiento de nuevos productos al mercado, una herramienta 

competitiva que permite a los laboratorios la oportunidad de posicionarse mejor frente a otros 

competidores, ya sea porque los nuevos fármacos son una auténtica novedad o porque son 

(percibidos como) mejores que el resto. Y según la evidencia expuesta a continuación en materia de 

lanzamiento de nuevos productos, los altos y heterogéneos esfuerzos de innovación detrás de los 

mismos deben interpretarse como reaseguros de que las conductas de los laboratorios han sido de 

hecho, en las últimas dos décadas al menos, inconsistentes con acuerdos de no-competencia. 

La información elaborada por IQVIA permite aproximar esta variable competitiva de los 

laboratorios calculando la cantidad de productos –distinguiendo en sus distintas presentaciones– 

que son lanzados anualmente al mercado local (ver Figura ): la evidencia del período 2001-2023 

muestra un fuerte aumento en la cantidad de productos lanzados al mercado entre 2002 y 2008, y 

que luego de una fuerte contracción entre 2009 y 2010, parcialmente recuperada entre 2011 y 2013, 

dichos lanzamientos se estabilizaron (con cierta oscilación) en los años siguientes.
45

 En 2023, por 

ejemplo, hubo 518 nuevos productos / presentaciones lanzados al mercado, que representan 4,1% 

del total de productos / presentaciones existentes en el mercado en ese año, sin novedades respecto 

de los 3 años finales del período 2001-2018 reportados en el DT#129 (554 productos por año, que 

representaban 4,2% de la cantidad de fármacos comercializados en el país). Finalmente, durante los 

tres últimos años –en los que se eliminaron los controles de precios sobre medicamentos– aún no se 

detectan cambios significativos en esta actividad: los laboratorios lanzaron, en promedio, 554 

productos por año (4,2% de la cantidad de fármacos). 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      

45
 Tal como se señaló en el DT#129, la fuerte reducción en la cantidad de lanzamientos en 2009 y 2010 

estuvo asociada a la intensificación del control de precios al que estuvieron expuestos los laboratorios. 

Danzon y Furukawa (2008) presentan evidencia internacional indicativa de que los laboratorios tienden a 

dedicar menos esfuerzos en realizar lanzamientos de nuevos medicamentos en comparación con los mercados 

en que tales restricciones no existen. 
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Figura 41. Lanzamiento de nuevas presentaciones, 2001-2023 

 
Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA y DT#129. 

Además de la actividad innovadora a nivel agregado, resulta de interés considerar –a los fines de 

evaluar la hipótesis de colusión– cuál ha sido el comportamiento individual de los líderes del 

mercado en esta materia. Para ello hemos computado y comparado, a partir de la información 

relevada por IQVIA, los lanzamientos de nuevos productos de los 50 primeros laboratorios (según 

el ranking por ventas de 2023), acotado solamente al período 2019-I.2024. La Figura  ilustra sobre 

la heterogeneidad en el esfuerzo innovador de los distintos laboratorios, con marcadas diferencias 

en el porcentaje de las respectivas carteras que representan los nuevos productos ingresados al 

mercado. Nótese que en la Figura 42 los laboratorios están ordenados según su posición global en 

el mercado de medicamentos (en orden descendente), por lo cual el “electrocardiograma” de la 

figura muestra la ausencia de un patrón diferencial de lanzamientos asociados a sus tamaños; de 

hecho, la línea de tendencia (omitida en la figura) tiene un crecimiento mínimo y es prácticamente 

horizontal.  

En tal sentido, la magnitud y heterogeneidad en los lanzamientos de nuevos productos por parte de 

los laboratorios de mayor tamaño en el país constituyen en conjunto un elemento adicional para 

desestimar la hipótesis de colusión en la industria. 
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Figura 42. Lanzamiento de nuevos productos de los principales laboratorios (% de 

carteras respectivas). Período 2019-I.2024. 

  
Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. 
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Sección 7: Conclusiones  

El objetivo de esta investigación ha sido ampliar el análisis de la hipótesis de la existencia de 

acuerdos colusivos entre los laboratorios activos en la Argentina, previamente explorada para el 

período 2001-2018 en los DT#121 y DT#124, al período 2018-I.2024. La verificación de dicha 

hipótesis requiere, entre otras cuestiones, observar que las participaciones de mercado de los 

laboratorios activos sean estables en el tiempo, que los precios de los medicamentos sean elevados 

o independientes de cambios regulatorios tendientes a fomentar una mayor competencia vía 

precios, que los laboratorios coordinen la introducción de nuevos productos o que éstos se 

mantengan homogéneos en el tiempo (o con ingresos simétricos, división de mercados en 

estrategias multi-market, etc.), y que los esfuerzos de promoción (y de cualquier tipo de 

competencia distinta del precio) sean mínimos. En tal sentido, cuanto más abundante sea la 

evidencia empírica contradictoria con el cumplimiento de la hipótesis de cartelización, menos 

creíble –más ciertamente infundada– resulta la misma.  

Por otra parte, el eventual rechazo de la hipótesis de cartelización no equivale ni implica alcanzar 

una conclusión opuesta, en la cual se concluya la existencia de un proceso competitivo de altísima 

calidad o sin espacio para que se diseñen reformas pro-competitivas que profundicen tal 

competencia. Rechazar la hipótesis de cartelización simplemente significa que las reformas 

eventualmente no deben orientarse a inviabilizar acuerdos de no competencia que no existen o no 

son salientes, sino a promover que la competencia existente sea más dinámica o eventualmente más 

orientada a la reducción de costos y precios de productos que son o deberían ser sustitutos entre sí. 

Los resultados obtenidos en esta investigación coinciden cualitativamente con los obtenidos al 

examinar el período 2001-2018 anteriormente. Los mismos no sostienen la hipótesis de 

cartelización al nivel de laboratorios farmacéuticos en la Argentina y, por el contrario, son 

consistentes con una hipótesis competitiva en la cual hay una fuerte competencia multi-dimensional 

entre ellos.  

Esta conclusión se basa en los siguientes resultados: 

1. El segmento upstream de medicamentos en Argentina no luce como un mercado con alta 

propensión a la cartelización o a la realización de conductas anticompetitivas individuales, 

en función de: (i) la escasa participación de productos con protección patentaria (cuya 

fortaleza ha sido el punto neurálgico en la mayoría de los conflictos antitrust en el 

segmento upstream de los medicamentos en EE.UU. y Europa) y más generalmente –

aunque con posibles retrocesos en los últimos años– las escasas barreras a la entrada 

existentes; (ii) el consecuentemente elevado número de oferentes activos en el mercado 

(incluso si se consolidan los laboratorios en grupos económicos bajo un control accionario 

común o compartido), además agrupados en varias cámaras diferentes que se han 

enfrentado entre sí en distintos conflictos históricos; (iii) los antecedentes mismos de la 

CNDC en materia de fusiones y adquisiciones (F&A) en el sector, ya que la misma no ha 

juzgado hasta el momento que hubiera un problema de insuficiente competencia o riesgo 

de cartelización en la industria antes de cada fusión y adquisición (F&A) analizada, ni 

tampoco en los informes y dictámenes recientes referidos en el texto son analizó posibles 

conductas anticompetitivas; y (iv) distintas características propias de los oferentes y de los 

productos (heterogeneidad de los productos, asimetría entre laboratorios de distinto 

tamaño, origen y objetivos, etc.). 

2. De hecho, el mercado de medicamentos continúa poco concentrado y con participaciones 

de mercado y ubicaciones en el ranking inestables. Definiendo los mercados de 

medicamentos al Nivel 3 de la clasificación anatómica realizada por EphMRA, luego de 

analizar 150 clases terapéuticas pertenecientes a 5 grupos anatómicos, se sigue verificando 
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que si bien la concentración de mercado aumenta al fragmentar la industria en varios 

mercados relevantes (esto es, los laboratorios tienen mayores market shares en los 

segmentos y especialidades donde efectivamente ofrecen sus productos), hay situaciones 

donde la inestabilidad de dichas participaciones es mucho más importante. 

3. Por otro lado, la evolución de los precios de los medicamentos desde 2001 hasta I.2024 

requiere un análisis cuidadoso, a partir del cual se concluye que éstos se recuperaron 

respecto del nivel promedio en el año 2018 pero cayeron respecto del año 2001. En primera 

instancia, el análisis más superficial –y habitual tanto en las discusiones públicas como en 

las mediciones de precios del INDEC– muestra que luego del severo deterioro real sufrido 

en el año 2002, el precio promedio ponderado de todos los medicamentos comercializados 

por el canal farmacias ha podido recuperarse sólo parcialmente varios años después. Sin 

embargo, esta descripción resulta cuanto menos parcial, y como se demuestra en el 

documento, incorrecta. 

4. En efecto, los precios promedio ponderados computados a partir de los registros de IQVIA 

(ventas de laboratorios al canal farmacias) omiten computar i) los descuentos de los 

laboratorios a las obras sociales (OS) y empresas de medicina prepaga (EMP) vía notas de 

crédito a las farmacias para compensar los menores precios aplicados en su dispensa a los 

afiliados de esas instituciones, y en particular los menores precios recibidos por los 

laboratorios desde 2018 en sus ventas bajo el Convenio PAMI (los cuales crecieron hasta 

rondar el 14% del monto total de ventas registradas por farmacia en I.2024), ii) la inflación 

acumulada en Estados Unidos (en torno a 22% desde 2018 y a 76% desde 2001), y iii) la 

sobreestimación del precio en dólares en I.2024 que resulta por utilizar un tipo de cambio 

oficial que es inferior al “tipo de cambio relevante” –que incluye el riesgo y las 

limitaciones para acceder a las divisas al cambio oficial por parte de los laboratorios y/o 

sus distintos proveedores domésticos. Así, más allá de la recuperación del precio promedio 

ponderado verificada en el período 2018-I.2024, y aún sin tomar en cuenta la 

sobreestimación resultante de aplicar el tipo de cambio oficial en todo el período, el precio 

promedio neto de los medicamentos que es percibido efectivamente por los laboratorios, 

medido en dólares constantes, no aumentó desde 2018 y cayó fuertemente –entre 30% y 

40% dependiendo de la contabilización o no de los menores precios bajo el Convenio 

PAMI– desde 2001 hasta el primer trimestre de 2024. 

5. La diferencia en la evolución de precios desde 2001 según éstos se midan en pesos 

constantes o dólares constantes es significativa (por ejemplo, considerando los precios 

brutos a la salida de los laboratorios –sin considerar los menores precios bajo el Convenio 

PAMI–, medidos en dólares constantes cayeron 31% pero medidos en pesos constantes 

aumentaron entre 3% y 20% –según se deflacten por precios minoristas o mayoristas), lo 

cual responde al actual mayor poder de compra del dólar respecto a la moneda local, que se 

refleja en un tipo de cambio real bilateral de Argentina con los Estados Unidos 

marcadamente depreciado en la comparación con 2001. Así, aunque no hay argumentos 

suficientes para argumentar a favor de una u otra medida, la evidencia en general indica 

que los precios promedio ponderado de los medicamentos no aumentaron de forma 

significativa respecto del año 2001. 

6. Además, el precio promedio ponderado tiene un problema técnico originado en la gran 

variedad de productos incluidos (cerca de 19.000), cuyas ponderaciones dependen de 

cambios en las presentaciones / envases ofrecidos y en la canasta de medicamentos 

demandados, además de incorporar nuevos productos típicamente de mayor calidad y 

también más caros, por lo cual resulta conveniente evitar estas posibles distorsiones. En ese 

sentido, al considerar cada una de las 5 clases terapéuticas examinadas en el documento 

individualmente (lo cual acota parcialmente la limitación informativa de los precios 
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promedio ponderados de toda la industria, que relejan valores de unidades –cajas– con 

distintas cantidades de cada fármaco), los aumentos de precios fueron algo menores al 

registrado como valor promedio ponderado de las ventas ambulatorias. En todo caso, una 

aproximación econométrica para explicar el distinto comportamiento de los precios por 

clase terapéutica según fuera la concentración de mercado y la participación de los 

laboratorios líderes en ellas arroja resultados negativos: tales aumentos no están asociados 

con dichas características estructurales, y por ende no surge de allí alguna presunción de 

que existan problemas de competencia que ayuden a explicar tales movimientos.  

7. El análisis de la evolución temporal de los precios de los medicamentos permitió además 

verificar que una parte sustancial del aumento nominal de los precios promedio ponderados 

de la industria se explica por cambios en las canastas de consumo y por el lanzamiento de 

nuevos productos presumiblemente de mayor calidad. Ausente esta diferenciación del 

producto a lo largo del tiempo, los precios promedio medidos en pesos constantes o dólares 

corrientes prácticamente no aumentaron desde 2018, y están sustancialmente por debajo de 

su nivel en 2001. 

8. Además, si bien los precios de los medicamentos tienen alta visibilidad en la 

caracterización del proceso competitivo, ellos sólo representan una de las dimensiones en 

las que compiten los distintos laboratorios entre sí (como los esfuerzos promocionales, de 

comercialización, innovación, etc.). Y en tal sentido, la dimensión de innovación a través 

del lanzamiento de nuevos productos, aunque menos visible, continuó reflejando 

comportamientos competitivos, manteniendo el dinamismo de los años previos (excepto 

respecto de aquellos años cuando había fuertes regulaciones de precios, entre 2007 y 2015). 

9. Respecto de la comparación internacional de los precios, la muestra de países comparables 

en la región que fue utilizada en el DT#129 se amplía incorporando a Paraguay y Uruguay 

para contar entonces con ocho países de referencia (Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 

México, Paraguay, Perú y Uruguay). Los distintos ejercicios comparan los precios vigentes 

en marzo 2024 medidos en dólares oficiales de cada país, a la salida del laboratorio y sin 

descuentos. Los resultados obtenidos son variados, y llaman la atención respecto de los 

errores que típicamente se cometen al realizar análisis superficiales en esta materia. Por un 

lado, comparaciones amplias –considerando la facturación promedio por unidad (caja) de 

los laboratorios de cada país en el canal farmacias– muestran precios más elevados en 

Argentina que en el resto de los países considerados. Por otro lado, las diferencias 

desfavorables se acotan o incluso se revierten cuando el análisis se limita a contrastar 

“productos comparables” (redefiniendo las unidades para obtener precios por mg de cada 

droga en vez de precios de unidades –cajas– que difieren marcadamente en la cantidad del 

fármaco contenido debido al distinto dosaje de cada cápsula y a la distinta cantidad de 

cápsulas en cada caja) y cuando se toma como base las cantidades consumidas (la canasta 

de consumo) en la Argentina. Por último, aunque la corrección de los precios por paridad 

de poder de compra no provoca cambios sustanciales en las conclusiones previas, sí es 

importante resaltar que el tipo de cambio oficial utilizado en Argentina para expresar los 

precios domésticos en dólares contiene una clara subestimación del valor esperado (o 

efectivo) al cual los laboratorios pudieron realizar transacciones de comercio exterior, de 

modo tal que una parte no despreciable de sus precios en marzo de 2024 (no muy lejano al 

15% según se discute en el texto) seguramente refleja un valor de las divisas superior al 

utilizado en los distintos cómputos presentados, cuya contabilización mejoraría reduciendo 

unos 15 puntos porcentuales aproximadamente la situación de la Argentina en dicha 

comparación internacional.  

En síntesis, la evidencia analizada en este documento permite verificar que el dinamismo en el 

proceso competitivo del segmento upstream de la industria farmacéutica argentina se ha mantenido 
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post-2018, observándose importantes variaciones en las participaciones de mercado de los distintos 

laboratorios, tanto a nivel global, como en las clases terapéuticas más importantes. Por su parte, los 

precios de los medicamentos tuvieron un desempeño inestable pero, correctamente medidos y 

tomando en cuenta la inflación en dólares internacionalmente, mostraron una leve recuperación 

entre 2018 y I.2024 (inconsistente con la hipótesis de cartelización en un contexto de contracción 

del PBI per cápita y el salario real) que igualmente no impidió que el nivel de precios en dólares 

constantes resulte ser un 30% menor al del nivel correspondiente al año 2001 (40% menor tomando 

en cuenta el volumen de ventas a menores precios de los laboratorios bajo el Convenio PAMI) y en 

pesos constantes haya aumentado entre 3% y 20% según el deflactor utilizado (IPC o IPIM), lo 

cual en todo caso permite mantener un desempeño razonable en la comparación regional, máxime 

al notar que las decisiones de precios durante el primer trimestre de 2024 reflejan sin dudas un tipo 

de cambio relevante (implícito en el proceso de formación de precios) más alto que el oficial. En 

todo el período, además, las leves subas de precios verificadas al corregir el impacto de cambios en 

la canasta de medicamentos consumidos se lograron a través de la introducción de nuevos 

productos, completando un cuadro de situación que no permite avalar ni alimentar una hipótesis de 

cartelización de la industria. 
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Anexo A. Información de IQVIA utilizada en las Secciones 2 a 6. 

En este documento se utilizaron los siguientes datos elaborados por la IQVIA (anteriormente 

Intercontinental Medical Statistics, IMS): 

1. Ventas en volumen y facturación, por año desde 2001 hasta 2018 inclusive, de cada 

laboratorio, para distintas definiciones de mercado relevante del producto seleccionadas: 

a. a nivel agregado (total medicamentos), total país 

b. clases terapéuticas a Nivel 3, incluidas en los Grupos Anatómicos A, C, G, N y R, para 

laboratorios y productos, total y abierto por  

i. segmento ético  

ii. segmento popular  

iii. mercado total 

2. Precios de medicamentos para los siguientes países:  

a. Argentina: precios de medicamentos a nivel de presentación, a fin de cada año desde 

2001 hasta el primer cuatrimestre de 2024 inclusive, identificando la clase terapéutica 

(Nivel 3) a la que pertenece cada uno y su fecha de lanzamiento.  

b. Países de América Latina: precios de medicamentos comercializados dentro de los grupos 

terapéuticos A, C, G, N y R, a marzo de 2024, identificando el grupo terapéutico (Nivel 

1), la clase terapéutica (Nivel 3), el principio activo, el laboratorio, el producto y sus 

presentaciones, en los siguientes países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 

México, Paraguay, Perú y Uruguay.  

Esta información fue utilizada para la construcción de los cuadros y figuras presentados en este 

documento. 

 

El Cuadro A.1 a continuación detalla la situación de los principales laboratorios en Argentina en 

los años 2018 a 2023, información que se utiliza en la Sección 2. 

El Cuadro A.2 sintetiza la información al año 2023 de las 144 clases terapéuticas analizadas en las 

Secciones 2 y 3. Los Cuadros A.2(1) a A.2(3) sintetizan la información market shares de los 8 

laboratorios seleccionados en la Sección 2.3. 
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Cuadro A.1. Mercado de medicamentos. Unidades y valores –en millones– de primeros 20 

laboratorios y de subconjuntos de laboratorios (1-4, 5-20, 21-50 y resto), indicadores de 

concentración (C4 y HHI) y precio promedio del sector. Años seleccionados: 2018 a 2023.  
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Fuente: elaboración propia en base a información de IQVIA. 
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Cuadro A.2 (parte 1). Clases terapéuticas a Nivel 3 (mercado total, segmentos ético y 

popular). Facturación, indicadores C1, C4 y HHI. Año 2023.  
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Cuadro A.2 (parte 2). Clases terapéuticas a Nivel 3 (mercado total, segmentos ético y 

popular). Facturación, indicadores C1, C4 y HHI. Año 2023.  

 
Notas aclaratorias: HHI (definido en el texto), C1 (participación de mercado del primer 

laboratorio), C4 (participación de mercado de los primeros 4 laboratorios). 
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Cuadro A.3(1). Participación de Roemmers y Elea en las clases terapéuticas a Nivel 3 de los 

Grupos A, C, G, N y R. Períodos 2012-2018 y 2018-2023 

 

Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo

A01A

A02A 36.6% 34.8% 39.3% 39.4% 29.5% 44.6%

A02B 19.5% 18.8% 21.4% 18.6% 15.5% 22.0% 1.8% 1.6% 2.1% 2.9% 2.4% 3.3%

A03A 48.7% 46.3% 53.3% 48.9% 13.4% 58.2% 2.3% 2.3% 2.3%

A03D 42.1% 36.8% 46.3% 36.6% 35.3% 37.6%

A03E

A03F 16.8% 13.2% 19.8% 19.3% 18.6% 19.6% 2.7% 2.3% 3.1%

A03G 100.0% 100.0% 100.0% 82.8% 79.9% 86.7%

A04A

A05A 36.9% 25.6% 44.6%

A05B 11.6% 8.5% 16.6% 38.8% 35.5% 41.1%

A06A 0.5% 0.1% 0.8% 1.9% 1.1% 2.9% 14.7% 2.8% 20.4% 25.3% 20.5% 33.8%

A06B

A07A 3.6% 2.7% 4.3%

A07E

A07H 5.7% 3.9% 8.7%

A08A 21.7% 18.8% 24.8% 10.9% 3.6% 22.9%

A09A

A10C

A10E

A10H 23.8% 22.0% 25.8% 18.7% 15.1% 22.5% 0.8% 0.6% 0.9% 0.6% 0.3% 1.6%

A10J 3.2% 2.7% 3.6% 2.0% 1.6% 2.8% 10.8% 9.9% 12.4% 16.0% 14.6% 18.0%

A10K

A10N 0.9% 0.4% 1.1% 1.0% 0.8% 1.1% 0.3% 0.0% 1.0%

A10P 2.3% 0.0% 7.2%

A10S

A10X 5.4% 3.4% 8.3% 0.7% 0.0% 3.1%

A11A 0.7% 0.0% 1.3% 0.0% 0.0% 0.0% 1.9% 1.5% 2.5% 1.5% 1.3% 1.9%

A11B 54.4% 39.6% 71.8% 28.5% 25.0% 32.4%

A11C 14.6% 7.9% 22.2% 10.8% 10.0% 11.8% 3.1% 1.8% 4.8% 4.9% 3.7% 6.8%

A11D 2.7% 1.9% 3.8% 0.1% 0.0% 0.2%

A11E

A11X

A12A

A12B 80.1% 75.1% 83.1% 80.4% 79.9% 81.0%

A12C 25.1% 17.5% 28.6%

A13A

A16A

C01A 88.6% 59.4% 100.0% 99.9% 99.7% 100.0%

C01B 77.2% 74.6% 79.0% 80.8% 78.2% 82.8% 4.7% 1.3% 7.4%

C01E 76.3% 69.0% 97.9% 98.0% 94.0% 100.0%

C01X

C02B

C03A 2.8% 1.4% 3.6% 3.8% 3.5% 4.0% 4.3% 4.2% 4.5% 4.5% 4.3% 4.8%

C04A 7.0% 4.0% 10.3% 10.8% 10.3% 11.1% 0.1% 0.0% 0.2% 12.4% 9.6% 14.6%

C05A 7.5% 6.8% 8.3% 12.7% 9.5% 17.8%

C05B 1.1% 0.0% 6.8%

C05C 1.8% 1.3% 2.2% 9.1% 3.2% 14.1%

C06B

C07A 19.6% 15.2% 23.1% 25.8% 22.9% 30.1% 6.1% 5.5% 6.9% 3.6% 2.4% 5.3%

C07B 29.1% 21.6% 33.8% 34.5% 32.8% 36.7% 5.5% 3.2% 8.6% 2.7% 2.1% 3.3%

C08A 7.9% 6.6% 9.1% 7.9% 6.3% 9.7% 0.3% 0.0% 0.5% 2.5% 0.8% 3.5%

C08B

C09A 55.3% 54.4% 55.8% 57.3% 55.6% 58.8% 0.1% 0.0% 0.4%

C09B 38.2% 35.2% 40.8% 35.0% 33.1% 36.5% 0.1% 0.0% 0.2%

C09C 28.8% 24.1% 32.0% 25.9% 25.3% 26.8% 3.8% 3.4% 4.4% 8.2% 7.2% 8.9%

C09D 19.0% 14.1% 24.1% 17.3% 17.0% 17.4% 2.6% 2.5% 2.8% 4.0% 3.8% 4.2%

C10A 9.1% 8.4% 9.5% 9.0% 8.3% 10.3% 5.8% 5.5% 6.0% 7.0% 5.6% 7.7%

C10B 47.7% 36.7% 58.7% 24.2% 14.6% 33.7%

C10C 12.7% 10.3% 15.1% 9.6% 8.7% 10.2% 1.0% 0.3% 1.4% 4.2% 1.9% 8.5%

C11A 11.2% 0.1% 16.7% 0.0% 0.0% 0.1% 1.2% 0.7% 1.5%

G01A 8.9% 7.8% 10.0% 8.4% 6.4% 10.5%

G01B 1.7% 0.0% 3.0% 10.3% 0.0% 20.7%

G01C

G01D 9.4% 0.0% 34.9%

G02D

G02E 0.7% 0.1% 1.1%

G02X 9.0% 6.2% 14.1% 10.5% 3.2% 15.5% 7.5% 0.0% 25.4%

G03A 17.3% 3.8% 24.6% 30.7% 28.4% 31.8%

G03C

G03D 40.4% 38.7% 42.0% 36.9% 32.7% 39.9%

G03F 35.5% 33.0% 37.4% 29.3% 23.3% 35.1%

G03G 3.7% 0.0% 8.6%

G03X 52.6% 48.9% 55.4% 40.4% 33.0% 49.2%

G04A 1.5% 0.0% 3.8%

G04C 1.1% 0.5% 1.7% 4.8% 3.5% 6.3%

G04D 13.1% 12.3% 13.8% 36.1% 32.1% 37.6%

G04E 28.5% 25.4% 30.6% 29.2% 28.7% 30.1% 0.1% 0.1% 0.1% 3.9% 3.4% 4.5%

G04X

N01A

N01B

N02A

N02B 7.9% 6.0% 9.3% 4.4% 3.0% 6.1% 1.0% 0.3% 1.8% 2.6% 0.9% 4.6%

N02C 1.1% 1.0% 1.1% 0.9% 0.8% 1.1%

N03A 6.1% 4.5% 7.2% 7.3% 6.7% 8.0% 7.4% 7.1% 8.0% 8.5% 7.9% 9.2%

N04A 2.9% 2.1% 3.6% 2.5% 2.2% 2.8% 0.1% 0.0% 0.3%

N05A 3.3% 3.1% 3.6% 4.4% 3.8% 5.2% 3.5% 3.1% 4.0% 4.6% 3.9% 5.2%

N05B 3.2% 2.5% 3.8% 3.5% 3.0% 4.0% 1.9% 1.7% 2.0% 1.9% 1.7% 2.1%

N05C 1.5% 1.2% 1.7% 1.7% 1.5% 1.8% 2.7% 1.8% 3.3%

N06A 13.8% 12.4% 14.9% 15.0% 14.3% 16.2% 3.1% 2.9% 3.5% 3.7% 3.6% 4.0%

N06B

N06D 0.7% 0.0% 2.0%

N06E

N07A

N07C

N07D 1.2% 0.8% 2.0% 2.9% 2.1% 3.6% 2.6% 2.4% 2.9% 3.2% 2.6% 3.8%

N07X 32.8% 30.3% 34.7% 33.8% 29.3% 35.6%

R01A 8.6% 7.4% 10.5% 11.8% 9.5% 13.7% 3.1% 0.7% 6.9%

R01B 44.8% 35.6% 53.1% 42.3% 31.8% 50.7% 0.2% 0.0% 0.4% 0.7% 0.0% 1.2%

R02A 1.9% 1.2% 2.7% 2.3% 1.8% 2.8%

R03A

R03B 5.9% 5.6% 6.3%

R03D 1.1% 0.8% 1.3% 35.0% 28.0% 40.0%

R03F 19.2% 17.0% 20.7%

R03H

R03J 3.0% 2.6% 3.5% 8.9% 7.9% 9.6%

R03K 3.0% 0.0% 8.8%

R03L

R05A 2.7% 1.9% 4.1% 3.9% 3.1% 4.6% 0.3% 0.0% 0.9%

R05B 45.2% 44.3% 47.3% 46.0% 41.5% 52.2% 30.0% 21.8% 36.7%

R05C 11.1% 10.5% 12.1% 11.5% 8.8% 13.5% 10.6% 9.4% 11.8%

R05D 13.3% 10.1% 15.6% 5.4% 5.2% 5.6%

R05F 0.9% 0.6% 1.2% 56.0% 36.9% 72.5%

R06A 7.0% 6.4% 7.4% 6.9% 5.4% 7.9% 23.5% 22.3% 25.2%

R07B

Clase Terapéutica a 

Nivel 3 del IMS - 

Mercado Total

ROEMMERS ELEA
2012-2018 2018-2023 2012-2018 2018-2023
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Cuadro A.3(2). Participación de Casasco y Gador en las clases terapéuticas a Nivel 3 de los 

Grupos A, C, G, N y R. Períodos 2012-2018 y 2018-2023 

 

Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo

A01A 3.8% 3.1% 4.7% 3.9% 3.2% 4.5% 8.4% 7.1% 9.9% 10.3% 9.5% 11.6%

A02A 29.3% 26.8% 32.4% 28.8% 26.6% 32.4% 0.3% 0.0% 0.6%

A02B 4.8% 3.7% 5.6% 7.6% 4.8% 10.8% 2.1% 1.2% 3.2% 3.4% 3.1% 3.7%

A03A

A03D

A03E 22.6% 18.6% 33.2% 17.0% 15.7% 18.5%

A03F 0.3% 0.1% 0.9% 2.2% 1.0% 3.5% 8.2% 0.3% 16.4% 17.8% 15.7% 19.8%

A03G

A04A 1.7% 0.1% 3.3% 5.7% 3.3% 7.2% 2.1% 0.0% 7.0%

A05A

A05B 54.3% 50.5% 56.9%

A06A 0.3% 0.1% 0.5% 0.4% 0.3% 0.6% 4.0% 3.1% 5.4% 5.7% 5.0% 7.1%

A06B 0.0% 0.0% 0.0% 9.7% 8.7% 11.1% 6.1% 5.7% 6.9%

A07A

A07E 4.3% 0.4% 6.0% 7.7% 6.0% 9.9%

A07H

A08A 20.9% 11.6% 32.4% 15.4% 7.3% 26.8% 4.8% 0.0% 17.3%

A09A 45.7% 40.1% 49.8% 38.6% 32.5% 41.5%

A10C

A10E

A10H 2.3% 1.3% 3.0% 2.5% 1.6% 3.0%

A10J 0.2% 0.0% 0.8% 3.9% 2.5% 5.5% 6.6% 5.4% 7.2%

A10K

A10N 0.1% 0.1% 0.2% 0.4% 0.1% 1.5% 4.3% 0.5% 8.5% 11.8% 8.5% 14.0%

A10P 0.4% 0.0% 2.2%

A10S

A10X 6.9% 0.4% 9.4% 12.0% 9.5% 14.8% 8.8% 3.9% 12.1% 13.5% 12.0% 15.7%

A11A 0.4% 0.0% 0.6% 0.1% 0.0% 0.3%

A11B

A11C 1.7% 0.0% 3.2% 2.2% 1.1% 3.0% 3.0% 2.3% 3.9%

A11D

A11E 1.0% 0.9% 1.4% 1.4% 0.9% 1.7%

A11X

A12A 0.8% 0.6% 1.1% 0.4% 0.0% 0.6% 42.9% 40.2% 47.5% 39.7% 39.0% 40.1%

A12B

A12C

A13A

A16A 89.0% 87.0% 91.0% 96.3% 93.3% 98.0%

C01A

C01B

C01E

C01X 99.2% 96.6% 100.0% 99.8% 99.1% 100.0%

C02B 94.1% 75.5% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0%

C03A 0.3% 0.2% 0.4% 1.6% 1.3% 1.8% 3.5% 1.9% 5.4% 6.6% 5.3% 7.1%

C04A 12.1% 11.2% 12.8% 12.4% 10.4% 15.2% 0.2% 0.0% 0.3%

C05A 8.8% 6.0% 15.0% 21.9% 14.9% 27.8%

C05B 2.6% 2.1% 3.1% 4.1% 0.0% 5.9%

C05C 7.0% 5.3% 9.1% 9.5% 8.9% 10.4% 0.5% 0.0% 1.9%

C06B

C07A 3.4% 2.4% 4.3% 5.0% 4.3% 5.4% 22.1% 19.7% 23.9% 24.7% 23.3% 26.4%

C07B 2.5% 2.3% 2.7% 7.9% 5.8% 9.2% 7.9% 6.8% 8.7% 9.3% 7.6% 10.5%

C08A 15.8% 14.0% 16.8% 19.6% 16.8% 22.1% 8.5% 6.2% 11.3% 13.3% 11.2% 14.5%

C08B

C09A 2.4% 1.7% 3.3% 4.1% 3.3% 4.5% 5.8% 5.3% 6.3% 7.4% 6.4% 8.3%

C09B 10.4% 9.1% 11.7% 11.0% 10.5% 11.5% 1.8% 1.3% 2.2% 2.3% 2.2% 2.6%

C09C 4.9% 3.0% 6.4% 8.3% 6.4% 9.8% 8.5% 7.4% 9.5% 7.8% 7.4% 8.1%

C09D 4.1% 3.1% 5.1% 5.9% 5.2% 6.2% 7.3% 5.9% 8.3% 5.5% 4.9% 6.0%

C10A 10.1% 8.5% 11.4% 13.8% 11.3% 15.7% 8.5% 6.2% 10.4% 11.0% 10.4% 11.6%

C10B 3.2% 0.2% 6.7% 15.6% 6.7% 21.6%

C10C 9.8% 8.7% 11.1% 11.2% 10.6% 12.3% 0.8% 0.0% 3.1%

C11A 30.3% 23.9% 36.2% 31.8% 24.3% 38.4% 20.7% 0.0% 44.5%

G01A

G01B

G01C

G01D

G02D

G02E

G02X 5.7% 4.7% 6.8% 5.5% 2.5% 8.8% 0.6% 0.0% 0.9% 0.0% 0.0% 0.0%

G03A 0.2% 0.0% 0.7% 9.4% 8.6% 11.1% 12.7% 11.0% 13.5%

G03C

G03D 5.0% 0.9% 8.8% 13.9% 8.5% 20.6%

G03F 11.3% 7.7% 15.9% 30.7% 15.8% 49.9%

G03G

G03X

G04A

G04C 3.1% 2.2% 4.4% 6.8% 4.4% 10.1% 2.6% 1.2% 4.9% 4.4% 2.8% 5.1%

G04D 5.8% 0.7% 9.0% 12.0% 9.0% 15.8% 7.5% 2.5% 14.0% 11.7% 9.5% 13.9%

G04E 0.4% 0.1% 0.8% 1.5% 0.8% 2.1% 0.2% 0.0% 0.3% 0.2% 0.0% 0.3%

G04X 37.5% 35.5% 42.6% 57.2% 41.6% 64.0%

N01A

N01B 34.8% 25.8% 49.8% 47.8% 29.0% 65.1%

N02A

N02B 0.7% 0.6% 1.0% 0.6% 0.5% 0.8%

N02C

N03A 6.7% 4.6% 8.5% 9.5% 8.6% 10.3% 3.7% 0.9% 4.4% 4.2% 4.0% 4.5%

N04A 3.0% 2.3% 3.4% 3.8% 3.2% 4.2%

N05A 7.3% 3.5% 9.6% 10.0% 9.4% 10.7% 21.5% 18.7% 25.3% 23.3% 22.0% 24.0%

N05B 2.4% 2.0% 2.6% 2.1% 1.9% 2.4% 52.8% 43.8% 59.8% 55.7% 52.6% 58.1%

N05C 0.1% 0.1% 0.2% 0.2% 0.1% 0.3% 45.3% 41.5% 47.6% 47.5% 44.8% 49.8%

N06A 9.1% 8.2% 9.6% 9.9% 9.3% 10.4% 11.6% 10.6% 12.6% 11.2% 10.9% 11.5%

N06B 4.8% 0.0% 7.1% 9.3% 6.7% 11.1%

N06D 27.7% 26.0% 28.8% 14.6% 8.4% 28.5%

N06E 84.5% 81.0% 87.9% 92.3% 87.9% 95.4%

N07A 9.6% 8.9% 10.3%

N07C 5.0% 0.5% 9.4% 11.4% 6.6% 15.9%

N07D 28.2% 21.8% 31.0% 32.6% 29.8% 34.2% 2.3% 1.2% 3.8% 3.5% 3.2% 3.9%

N07X 17.0% 16.1% 17.5% 27.5% 16.6% 37.5%

R01A 6.2% 1.9% 12.5% 15.5% 14.4% 16.8%

R01B 11.3% 8.1% 16.6%

R02A 24.3% 20.3% 26.9% 0.8% 0.7% 0.9% 0.6% 0.3% 0.8%

R03A

R03B

R03D

R03F 0.5% 0.0% 0.9%

R03H 83.2% 72.9% 95.9%

R03J 29.1% 26.5% 33.0%

R03K

R03L 9.0% 6.9% 10.3% 3.5% 0.0% 9.6%

R05A

R05B 5.9% 1.2% 10.9%

R05C 4.3% 3.7% 4.6% 0.4% 0.4% 0.5% 0.1% 0.0% 0.5%

R05D 13.3% 0.0% 25.9%

R05F

R06A 13.3% 12.7% 13.8%

R07B 97.1% 95.5% 100.0%

2012-2018 2018-2023 2012-2018 2018-2023

Clase Terapéutica a 

Nivel 3 del IMS - 

Mercado Total

CASASCO GADOR
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Cuadro A.3(3). Participación de Baliarda y Raffo en las clases terapéuticas a Nivel 3 de los 

Grupos A, C, G, N y R. Períodos 2012-2018 y 2018-2023 

 

Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo

A01A

A02A

A02B 8.7% 7.9% 9.7% 10.3% 9.6% 11.0% 1.1% 0.8% 1.4% 4.1% 3.4% 5.1%

A03A 5.0% 4.9% 5.1%

A03D

A03E

A03F 16.9% 13.3% 19.9% 21.4% 19.5% 22.8%

A03G

A04A 0.4% 0.1% 0.6% 0.3% 0.2% 0.4%

A05A

A05B 4.1% 3.3% 5.4% 3.1% 0.0% 11.4%

A06A 0.1% 0.0% 0.1% 0.2% 0.1% 0.3%

A06B

A07A

A07E

A07H

A08A 11.8% 0.0% 18.7%

A09A 2.7% 2.3% 3.5% 1.4% 0.8% 2.3% 14.5% 7.6% 31.8% 3.7% 1.9% 7.4%

A10C 6.7% 1.9% 10.5%

A10E 0.1% 0.0% 0.2%

A10H 0.6% 0.5% 0.8% 0.5% 0.2% 0.7% 0.6% 0.4% 0.8% 0.5% 0.4% 0.5%

A10J 1.3% 0.3% 1.8% 1.0% 0.9% 1.4%

A10K

A10N 0.1% 0.0% 0.1% 0.4% 0.1% 1.3% 1.7% 0.0% 3.8%

A10P 0.5% 0.0% 2.8% 0.3% 0.0% 1.8%

A10S 5.3% 0.4% 9.2%

A10X

A11A

A11B

A11C 4.0% 0.1% 6.2% 8.8% 6.4% 10.8% 3.4% 1.0% 6.9% 10.9% 6.9% 13.5%

A11D

A11E

A11X 16.3% 13.1% 22.2% 9.9% 5.5% 19.1%

A12A 0.9% 0.0% 2.1%

A12B

A12C 0.6% 0.4% 0.7% 0.1% 0.0% 0.4%

A13A

A16A

C01A

C01B

C01E

C01X

C02B

C03A 0.3% 0.2% 0.4% 0.6% 0.4% 0.6%

C04A 23.7% 19.1% 27.3% 26.4% 25.2% 28.0% 19.2% 17.5% 20.2% 20.4% 17.7% 22.0%

C05A 6.4% 4.2% 11.9% 13.0% 11.7% 14.7%

C05B

C05C 0.2% 0.0% 0.5% 0.0% 0.0% 0.0% 5.8% 0.4% 10.3% 10.5% 8.7% 12.5%

C06B 75.0% 0.0% 100.0% 6.3% 6.3% 6.3%

C07A 4.6% 4.0% 5.4% 5.6% 5.3% 5.8% 6.3% 4.3% 7.3% 6.6% 6.3% 7.0%

C07B 0.3% 0.0% 1.0% 0.6% 0.0% 2.4%

C08A 7.7% 6.3% 9.4% 10.4% 9.3% 11.6% 1.3% 0.8% 1.9%

C08B 100.0% 100.0% 100.0%

C09A 0.9% 0.8% 1.0% 0.8% 0.8% 0.9%

C09B 2.3% 2.0% 2.6% 2.6% 2.6% 2.7%

C09C 2.9% 1.3% 4.8% 7.2% 4.7% 10.1% 4.1% 2.2% 6.2% 7.8% 6.2% 8.7%

C09D 4.6% 1.7% 8.0% 11.0% 8.0% 13.9% 7.8% 3.2% 12.3% 16.1% 12.4% 18.7%

C10A 5.7% 4.8% 6.9% 7.7% 6.8% 8.4% 4.6% 4.3% 4.9% 4.6% 4.2% 5.0%

C10B 0.3% 0.0% 1.9% 29.2% 25.8% 30.7% 33.6% 28.2% 41.0%

C10C 2.3% 2.0% 2.6% 3.3% 2.5% 5.4% 22.7% 20.4% 25.9% 28.3% 26.2% 30.6%

C11A 1.7% 0.0% 3.3% 1.1% 0.0% 3.3%

G01A 41.0% 36.1% 45.9% 50.9% 48.4% 53.2%

G01B 3.4% 0.0% 4.6% 42.1% 36.3% 48.0% 27.5% 19.9% 38.7%

G01C 66.2% 55.0% 79.6% 71.3% 63.8% 79.8%

G01D

G02D 6.0% 5.3% 7.3% 5.1% 3.9% 6.5%

G02E 97.6% 94.9% 99.6% 98.4% 96.8% 99.5%

G02X

G03A 3.7% 3.4% 4.1% 7.4% 6.3% 8.3%

G03C 0.1% 0.1% 0.1%

G03D 18.6% 17.1% 20.7%

G03F 17.0% 10.5% 20.9%

G03G

G03X

G04A 5.0% 3.8% 6.0% 3.2% 1.3% 4.9%

G04C 9.7% 9.2% 10.6% 10.6% 9.5% 11.7% 17.9% 16.0% 19.5% 16.3% 14.7% 17.1%

G04D 11.3% 7.4% 13.4% 13.4% 13.1% 13.7% 2.4% 1.6% 3.9% 1.8% 1.6% 2.0%

G04E 0.4% 0.0% 0.9% 0.3% 0.1% 0.6% 5.6% 3.3% 9.4%

G04X

N01A

N01B

N02A 74.6% 73.2% 75.4% 1.0% 0.0% 6.0%

N02B 0.2% 0.1% 0.2% 0.1% 0.1% 0.2% 1.9% 1.4% 2.4% 2.3% 1.7% 2.7%

N02C 1.0% 0.8% 1.2% 1.2% 1.2% 1.3%

N03A 13.0% 11.1% 15.7% 17.3% 15.6% 19.1% 3.8% 3.2% 4.7% 5.6% 4.7% 6.0%

N04A 6.6% 2.9% 9.4% 13.4% 9.4% 16.1% 0.2% 0.0% 0.3%

N05A 9.7% 6.0% 12.8% 14.9% 12.9% 16.9% 10.6% 8.1% 12.2% 14.1% 12.8% 15.0%

N05B 1.9% 1.2% 2.7% 2.1% 2.0% 2.3%

N05C 2.7% 2.5% 2.8% 2.4% 2.2% 2.4%

N06A 10.8% 9.5% 11.7% 12.0% 11.3% 12.5% 9.8% 9.4% 10.1% 11.5% 11.2% 11.8%

N06B 3.5% 0.0% 8.4%

N06D

N06E

N07A 28.7% 26.0% 31.5%

N07C 9.1% 0.2% 18.4% 31.1% 24.9% 34.1% 2.0% 2.0% 2.0%

N07D 22.1% 19.7% 24.8% 27.9% 24.6% 29.6% 1.7% 0.0% 4.3%

N07X 1.1% 0.9% 1.2% 8.6% 2.0% 12.3%

R01A 0.7% 0.5% 0.8% 0.3% 0.1% 0.7% 0.3% 0.3% 0.5% 0.2% 0.0% 0.3%

R01B

R02A

R03A

R03B

R03D

R03F 0.3% 0.0% 0.6%

R03H

R03J

R03K

R03L

R05A 4.1% 3.0% 4.7% 3.9% 3.2% 4.8%

R05B

R05C 1.1% 0.9% 1.3% 0.5% 0.0% 1.0% 0.4% 0.0% 0.8%

R05D

R05F

R06A 0.4% 0.3% 0.7% 11.3% 9.5% 12.5% 13.3% 12.2% 14.9%

R07B

2012-2018 2018-2023 2012-2018 2018-2023

Clase Terapéutica a 

Nivel 3 del IMS - 

Mercado Total

BALIARDA RAFFO
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Cuadro A.3(4). Participación de Montpelier y Bagó en las clases terapéuticas a Nivel 3 de los 

Grupos A, C, G, N y R. Períodos 2012-2018 y 2018-2023 

 

Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo Promedio Mínimo Máximo

A01A

A02A 0.4% 0.3% 0.6% 0.2% 0.0% 0.3%

A02B 2.2% 1.9% 2.6% 1.6% 1.2% 2.0% 13.7% 12.6% 14.2% 13.3% 11.7% 14.5%

A03A

A03D 0.1% 0.0% 0.3%

A03E 32.1% 22.5% 40.1% 20.1% 17.9% 22.4%

A03F 0.1% 0.0% 0.2%

A03G

A04A

A05A 20.1% 19.3% 21.1% 16.0% 10.3% 20.9%

A05B 20.9% 11.9% 28.6% 38.8% 32.6% 43.3%

A06A 0.9% 0.3% 1.4% 0.5% 0.4% 0.6%

A06B

A07A 21.8% 10.4% 29.7%

A07E 13.6% 10.0% 17.4% 17.7% 16.1% 19.3%

A07H

A08A 7.5% 6.9% 8.9% 2.9% 0.3% 6.4%

A09A 2.4% 0.0% 4.9% 4.9% 4.0% 7.4% 4.2% 2.4% 5.1%

A10C 3.2% 0.7% 5.3% 6.0% 5.6% 6.4%

A10E

A10H 24.3% 22.0% 26.4% 23.4% 18.5% 26.6%

A10J 57.4% 56.3% 58.7% 58.9% 57.1% 61.5%

A10K 6.4% 0.2% 12.1% 0.1% 0.0% 0.2%

A10N 19.3% 15.0% 21.8% 18.0% 14.9% 19.5% 3.4% 0.0% 5.1% 6.4% 5.1% 7.5%

A10P 0.3% 0.0% 1.9%

A10S

A10X 1.0% 0.5% 1.6% 3.4% 1.5% 5.0%

A11A 0.6% 0.4% 0.7% 0.3% 0.0% 0.6%

A11B

A11C 18.2% 13.5% 20.8% 16.0% 13.0% 17.9%

A11D 50.4% 46.0% 53.7% 59.2% 52.6% 68.4%

A11E

A11X

A12A 3.7% 2.2% 6.8% 2.3% 0.1% 4.4%

A12B 19.5% 16.6% 24.5% 19.6% 19.0% 20.1%

A12C

A13A 0.9% 0.0% 3.3% 1.3% 0.6% 3.0% 6.8% 2.9% 9.9%

A16A

C01A

C01B

C01E 7.2% 0.4% 10.0% 1.7% 0.0% 4.4%

C01X

C02B

C03A 20.9% 20.0% 22.5% 23.1% 22.3% 23.9%

C04A 0.1% 0.0% 0.1% 0.2% 0.0% 0.9%

C05A

C05B

C05C 1.4% 1.2% 1.8% 0.9% 0.6% 1.2%

C06B

C07A 0.2% 0.1% 0.2% 0.3% 0.2% 0.4% 14.1% 13.7% 14.8% 12.6% 12.0% 13.9%

C07B 28.6% 26.2% 33.2% 25.0% 21.6% 28.2%

C08A 0.5% 0.0% 1.0% 8.2% 7.8% 8.6% 7.5% 6.6% 8.4%

C08B

C09A 15.4% 14.8% 16.0% 13.1% 12.3% 15.2%

C09B 15.0% 14.0% 15.7% 12.5% 10.3% 14.3%

C09C 0.9% 0.1% 1.8% 2.8% 1.9% 3.5% 3.5% 2.7% 5.3% 6.1% 5.4% 6.4%

C09D 0.9% 0.3% 1.5% 2.7% 1.6% 3.7% 2.8% 2.2% 4.2% 4.9% 4.2% 5.3%

C10A 3.2% 3.0% 3.3% 2.4% 1.8% 3.1% 7.2% 6.2% 7.9% 6.8% 6.4% 7.4%

C10B 12.9% 3.1% 17.1% 14.4% 11.3% 16.9%

C10C

C11A

G01A 4.4% 3.7% 4.7%

G01B

G01C

G01D

G02D

G02E

G02X 3.3% 0.4% 4.5% 1.8% 0.0% 4.9%

G03A 3.2% 0.5% 5.3% 0.2% 0.0% 0.7%

G03C

G03D

G03F

G03G

G03X 4.2% 2.8% 5.5% 1.2% 0.0% 5.0%

G04A 49.8% 43.6% 54.5% 51.9% 47.2% 55.6%

G04C 1.6% 1.5% 1.8% 1.3% 1.3% 1.5%

G04D 2.3% 0.6% 3.2% 0.1% 0.0% 0.5%

G04E

G04X

N01A 3.2% 0.4% 5.6%

N01B

N02A

N02B 0.3% 0.2% 0.4% 0.4% 0.3% 0.5% 2.6% 1.2% 4.7% 0.7% 0.3% 1.2%

N02C 56.1% 54.7% 58.0% 56.4% 53.7% 60.3% 0.5% 0.3% 0.7% 0.3% 0.1% 0.4%

N03A 0.2% 0.1% 0.3% 0.4% 0.3% 0.4% 4.4% 4.1% 5.0% 4.9% 4.5% 5.4%

N04A 5.9% 2.7% 8.3% 9.9% 7.5% 11.5%

N05A 0.1% 0.0% 0.3% 12.4% 9.2% 14.2% 7.9% 6.0% 9.3%

N05B 0.2% 0.0% 0.6% 3.3% 2.4% 4.3% 4.6% 3.9% 6.6%

N05C 15.0% 14.1% 15.9% 14.7% 13.8% 15.7%

N06A 0.2% 0.1% 0.2% 0.7% 0.2% 1.2% 7.0% 6.0% 7.7% 7.8% 7.4% 8.0%

N06B 20.8% 19.3% 21.9% 20.9% 17.0% 23.5%

N06D 14.2% 8.3% 21.3% 22.1% 21.1% 23.2%

N06E 5.7% 4.9% 6.3% 4.2% 3.1% 5.7%

N07A 47.5% 45.6% 49.3%

N07C 4.6% 3.7% 6.0% 2.5% 2.0% 2.9%

N07D 1.2% 1.1% 1.3% 1.2% 1.0% 1.6%

N07X 0.9% 0.1% 2.2%

R01A 6.1% 5.6% 6.5% 5.8% 4.9% 7.4%

R01B 20.1% 17.2% 21.5% 13.0% 10.6% 17.1% 23.3% 13.4% 31.6%

R02A

R03A 0.3% 0.2% 0.4% 0.6% 0.4% 0.8%

R03B 94.9% 79.6% 100.0%

R03D

R03F 4.4% 3.2% 5.5% 4.7% 4.1% 5.4%

R03H

R03J 14.4% 6.7% 20.8% 25.0% 20.3% 29.0% 7.0% 6.5% 8.1%

R03K 2.3% 0.0% 3.9%

R03L

R05A 19.9% 16.0% 25.5% 16.9% 14.6% 19.6% 0.7% 0.4% 1.0%

R05B 0.5% 0.3% 0.9% 0.0% 0.0% 0.3% 2.9% 0.7% 4.3%

R05C 0.4% 0.2% 0.7% 0.3% 0.2% 0.3%

R05D

R05F

R06A 5.9% 4.5% 7.5% 4.0% 3.7% 4.7%

R07B

Clase Terapéutica a 

Nivel 3 del IMS - 

Mercado Total

MONTPELLIER BAGO
2012-2018 2018-2023 2012-2018 2018-2023
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Anexo B. Precios y unidades vendidas bajo el Convenio PAMI  

 

  

Mes PVP PAMI
UNIDADES 

VENDIDAS
Mes PVP PAMI

UNIDADES 

VENDIDAS

feb-18 100,0 10.051.408             mar-21 237,3 14.295.033              

mar-18 95,0 10.994.024             abr-21 245,6 13.880.563              

abr-18 95,0 11.167.345             may-21 251,5 13.508.392              

may-18 95,0 11.135.509             jun-21 260,5 14.341.398              

jun-18 99,9 10.939.638             jul-21 267,9 14.537.813              

jul-18 99,9 11.391.179             ago-21 275,2 14.256.387              

ago-18 99,9 11.697.230             sep-21 283,2 14.744.095              

sep-18 107,8 11.089.468             oct-21 290,0 14.255.574              

oct-18 113,0 13.721.885             nov-21 299,1 14.540.886              

nov-18 118,8 10.379.066             dic-21 308,2 15.118.955              

dic-18 122,6 10.305.237             ene-22 315,9 14.208.059              

ene-19 125,7 11.266.120             feb-22 327,1 13.708.700              

feb-19 129,4 10.547.947             mar-22 339,3 15.443.357              

mar-19 134,2 11.017.390             abr-22 353,6 14.919.053              

abr-19 140,5 10.911.301             may-22 374,7 14.983.075              

may-19 145,3 11.655.934             jun-22 393,8 15.599.832              

jun-19 149,8 10.830.044             jul-22 412,2 15.521.705              

jul-19 153,9 11.728.281             ago-22 431,3 15.983.259              

ago-19 157,3 11.942.357             sep-22 459,4 15.979.582              

sep-19 163,5 11.429.901             oct-22 486,1 15.457.509              

oct-19 174,2 11.865.143             nov-22 513,1 15.876.972              

nov-19 182,2 11.493.012             dic-22 540,5 16.083.670              

dic-19 191,8 11.639.853             ene-23 566,0 15.682.356              

ene-20 191,8 12.021.988             feb-23 592,4 14.847.396              

feb-20 191,8 10.936.290             mar-23 626,8 16.782.717              

mar-20 191,8 11.744.506             abr-23 664,7 15.556.992              

abr-20 203,3 12.414.616             may-23 714,6 16.688.052              

may-20 203,3 12.229.987             jun-23 773,2 16.744.025              

jun-20 203,3 12.974.505             jul-23 832,0 16.904.386              

jul-20 203,3 13.517.606             ago-23 1013,1 17.008.406              

ago-20 203,3 13.167.760             sep-23 1013,1 17.049.394              

sep-20 203,3 13.702.564             oct-23 1106,3 17.155.187              

oct-20 203,3 13.863.994             nov-23 1211,4 17.710.405              

nov-20 209,4 13.481.220             dic-23 1451,8 17.451.358              

dic-20 215,7 14.003.918             ene-24 1963,4 17.749.328              

ene-21 231,2 13.479.778             feb-24 1963,4 16.618.865              

feb-21 233,5 12.628.926             mar-24 2363,9 17.003.299              

Fuente: CILFA en base al Boletín del PAMI y al Convenio con sus adendas. PVP es el precio de venta para los afiliados al PAMI; 70% 

del descuento es pagado por los laboratorios vía notas de crédito a las farmacias, y el 30% es pagado por las farmacias.
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Anexo C. Índices de precios de clases terapéuticas  

Cuadro C.1 (parte 1). Índice de precios, IQ2024 (base 2018=100), por clase terapéutica y 

segmento.  
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Cuadro C.1 (parte 2). Índice de precios, IQ2024 (base 2018=100), por clase terapéutica y 

segmento.  

 
Nota: las celdas vacías corresponden a clases terapéuticas 

que no tienen productos o que no existían en 2001. 
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Anexo D. Índices de precios Sección 4.2  

 

Cuadro D.1. Evolución del precio medio lineal de canastas comunes de medicamentos para 

períodos seleccionados, en términos reales. Índices base año inicial = 100.  

 

Notas: (1) el deflactor utilizado es el IPIM; (2) los productos que simultáneamente se clasifican como ético y popular 

fueron incluidos en el mercado total pero no asignados a ningún mercado específico. 

 

 

Cuadro D.2. Evolución del precio medio lineal de canastas comunes de medicamentos para 

períodos seleccionados, en dólares corrientes. Índices base año inicial = 100. 

 

Notas: (1) precios en dólares estadounidenses; (2) los productos que simultáneamente se clasifican como ético y popular 

fueron incluidos en el mercado total pero no asignados a ningún mercado específico. 

  

Mercado Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Precio promedio canasta completa de cada año 100,0 113,8 106,4 115,8 125,0 134,0 99,7

Precio medio (Monto ventas/unidades) 100,0 112,4 116,4 115,6 111,4 118,8 126,5

Segmento Ético 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Precio promedio canasta completa de cada año 100,0 117,2 108,1 120,5 131,3 140,2 100,7

Precio medio (Monto ventas/unidades) 100,0 110,3 114,5 113,7 107,5 113,7 119,0

Precio promedio canasta común de cada año 100,0 104,5 103,3 98,8 122,9 197,7 96,1

Precio promedio lanzamientos últimos 2 años 100,0 82,9 135,8 81,5 166,8 230,0 91,5

Precio promedio sin lanzamientos últimos dos años 100,0 96,5 92,0 99,0 118,1 181,3 91,0

Segmento Popular 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Precio promedio canasta completa de cada año 100,0 104,6 115,9 106,9 104,3 117,2 108,4

Precio medio (Monto ventas/unidades) 100,0 115,0 126,6 122,1 128,7 138,7 147,2

Precio promedio canasta común de cada año 100,0 100,2 104,1 95,8 94,4 97,6 93,6

Mercado Total 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Precio promedio canasta completa de cada año 100,0 105,6 94,0 118,7 152,2 143,2 108,4

Precio medio (Monto ventas/unidades) 100,0 104,4 102,9 118,4 135,6 127,0 137,4

Segmento Ético 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Precio promedio canasta completa de cada año 100,0 109,3 95,9 123,7 159,8 150,9 109,8

Precio medio (Monto ventas/unidades) 100,0 102,4 101,2 116,5 130,9 121,4 129,3

Precio promedio canasta común de cada año 100,0 97,0 91,3 101,2 149,6 211,2 104,4

Precio promedio lanzamientos últimos 2 años 100,0 76,9 120,0 83,5 203,0 245,7 99,4

Precio promedio sin lanzamientos últimos dos años 100,0 89,6 81,4 101,4 143,8 193,7 99,0

Segmento Popular 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Precio promedio canasta completa de cada año 100,0 92,6 99,5 107,8 127,3 116,1 114,5

Precio medio (Monto ventas/unidades) 100,0 115,0 126,6 122,1 128,7 138,7 147,2

Precio promedio canasta común de cada año 100,0 90,2 91,0 97,5 117,0 100,4 100,2
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Anexo E. Clases terapéuticas, principios activos y número de productos de 

Argentina utilizados para la comparación internacional de precios  

Este Anexo presenta un detalle de las clases terapéuticas y principios activos comparables –

tomados de la base de Argentina–. Todos los países incluidos en la comparación poseen 

información para las 15 clases terapéuticas seleccionadas. De los 45 principios activos 

considerados en el análisis se cuentan 43 en Colombia, 42 en Brasil y México, 41 en Ecuador y 

Perú, 40 en Paraguay, 39 en Chile y 38 en Uruguay. De un máximo de 135 productos, se 

identifican 117 en Brasil, 116 en Ecuador, 112 en Colombia y Perú, 111 en Paraguay, 110 en 

México, 108 eb Chile y 89 en Uruguay (respecto de 131 en Argentina). 

 

Cuadro E.1. Grupo terapéutico, clase terapéutica, principios activos y número de 

medicamentos seleccionados para la comparación internacional. 

Según importancia en la facturación de medicamentos en Argentina. 

 

Fuente: elaboración propia en base a IQVIA. Notas: 1/ El tercer principio activo en la clase 

terapéutica J01C es Amoxicillin + Diclofenac, que no se repite en ningún país. Se reemplazó por 

el principio activo Ampicillin (cuarto dentro de la clase terapéutica). 

 

 

 

  



La competencia en el segmento upstream de la industria farmacéutica argentina: 2018-I.2024 

118 

Anexo F. Figura 43 del DT#129 

A continuación, se repite la Figura 43 del DT#129, para facilitar la comparación realizada en la 

Sección 5 de este documento. 

 

Figura 7. Precio relativo de medicamentos seleccionados entre cada país (Dic-2017) y 

Argentina (Dic-2018), en USD y USD corregidos por PPP. 

 

Nota: esta figura incluye los índices de precios relativos. 
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Anexo G. Presentaciones de medicamentos comparables entre Argentina y 

terceros países seleccionados  

 



La competencia en el segmento upstream de la industria farmacéutica argentina: 2018-I.2024 

120 
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Argentina Brasil Chile Colombia Ecuador México Perú

Plenacor Bago Plenacor Tabl 50 Mg X 30 3,4          4,2       6,3       

Plenacor Tabl 25 Mg X 30 2,5          5,4       

Plenacor Tabl 100 Mg X 30 4,7          12,5     

Vericordin Lazar Vericordin Tabl 50 Mg X 28 1,9          7,9       7,9       

Corbis Roemmers Corbis Tabl Recubie 5 Mg X 30 6,0          11,5     10,0     

Concor Elea Concor Tabl Recubie 5 Mg X 30 8,7          39,8        15,3     31,3     

Concor Tabl Recubie 10 Mg X 30 11,2        58,3        18,4     39,7     

Concor Tabl Recubie 2.50 Mg X 30 5,3          23,0        10,3     21,9     

Lostaprolol Temis Lostalo Lostaprolol Tabl Recubie 5 Mg X 30 5,8          9,2       

Carvedil Bago Carvedil Tabl 25 Mg X 28 5,8          32,0     

Carvedil Tabl 12.5 Mg X 28 5,0          7,5       23,6     

Carvedil Tabl 6.25 Mg X 28 4,3          8,1       17,6     

Dilatrend Nova Argentia Dilatrend Tabl Ran 25 Mg X 28 5,9          22,1     13,7     31,2     

Dilatrend Tabl Ran 12.5 Mg X 28 5,0          15,8     6,8       24,3     

Dilatrend Tabl Ran 6.25 Mg X 28 4,3          14,4     5,0       17,6     

Nabila Raffo Nabila Tabl 5 Mg X 28 8,0          14,9     29,1        14,2     27,9     

Nabila Tabl 10 Mg X 28 15,1        15,1     41,5        27,4     32,8     

Nabila Tabl 2.50 Mg X 28 3,4          10,3     16,5        14,7     22,9     

Nebilet Nova Argentia Nebilet Tabl Ran 5 Mg X 28 7,7          23,0     20,9     44,6        38,8     

Losacor Roemmers Losacor Tabl Recubie 50 Mg X 30 9,5          2,2       31,4     

Losacor Tabl Recubie 100 Mg X 30 11,6        33,4     

Micardis Boehringer Ing Ph Micardis Tabl 80 Mg X 28 36,6        28,6     79,0        26,5     43,7     56,5     

Micardis Tabl 40 Mg X 28 26,0        29,5     42,8        20,8     32,7     54,4     

Diovan Novartis Pharma Diovan Tabl Recubie 160 Mg X 28 16,7        20,8     21,8        22,2     49,8     

Diovan Tabl Recubie 80 Mg X 28 13,1        20,8     21,2     49,7     

Diovan Tabl Recubie 320 Mg X 28 18,2        20,8     29,8     

Diovan Tabl Recubie 160 Mg X 14 9,3          10,8     27,1     

Lipitor Pfizer Lipitor Tabl Recubie 10 Mg X 30 14,2        41,9     24,2     70,8        62,0     55,6     

Lipitor Tabl Recubie 20 Mg X 30 24,4        51,3     52,1     86,5        64,8     92,0     47,5     

Lipitor Tabl Recubie 40 Mg X 30 26,5        75,5     44,0     83,3        43,8     122,1   

Lipitor Tabl Recubie 80 Mg X 30 31,6        46,0     84,8        72,7     

Zarator Elea Zarator Tabl Recubie 10 Mg X 30 15,1        34,3     

Zarator Tabl Recubie 10 Mg X 60 25,7        43,5     

Crestor Astrazeneca Crestor Tabl Recubie 10 Mg X 28 16,0        25,9     49,4     

Crestor Tabl Recubie 20 Mg X 28 29,7        54,2     62,5     

Crestor Tabl Recubie 40 Mg X 28 40,9        1,5       

Crestor Tabl Recubie 5 Mg X 28 12,9        18,2     

Nexium Astrazeneca Nexium Tabl Recubie 40 Mg X 28 25,5        57,4     31,2     96,6        

Nexium Tabl Recubie 20 Mg X 28 17,8        27,5     18,7     62,8        39,4     

Nexium Sobres 10 Mg X 28 20,7        36,9     61,5        

Nexium Tabl Recubie 40 Mg X 14 12,9        28,7     22,4     50,5        25,1     30,2     

Nexium Tabl Recubie 20 Mg X 14 7,3          13,7     34,4        15,4     

Esomax Eurofarma Esomax Caps 40 Mg X 28 18,4        28,8        

Esomax Caps 20 Mg X 28 13,6        25,5        

Esomax Caps 40 Mg X 14 9,7          15,8     

Esomax Caps 20 Mg X 14 6,3          10,8     

Taural Roemmers Taural Tabl Coated 300 Mg X 30 7,8          15,4     

Taural Amp. 50 Mg 5 Ml X 6 3,5          9,1       

Taural Tabl Coated 150 Mg X 20 0,4          5,8       

Producto Laboratorio Presentación
Precio medio (USD)
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Anexo H. Evolución del tipo de cambio e índices de precios, 2001-IQ.2024  

Cuadro G.1. Evolución de precios IPIM, IPC y Tipo de Cambio  

 
IPIM: INDEC. Empalme en nov-15 y dic-15 según 

estimaciones de FIEL. 

Tipo de Cambio: Banco Nación Vendedor hasta febrero 

2002. Comunicación 3500 BCRA desde marzo 2002. 

IPC: INDEC enero 2001-diciembre 2003 / IPC Congreso 

2003-abril 2016 / IPC INDEC mayo 2016 en adelante. 

 

Figura G.1. Evolución del Tipo de Cambio real (AR$ vs. US$), base 2018 = 1  

 
Tipo de cambio real = Tipo de cambio nominal (Cuadro G.1) * IPIM EE.UU. 

(Bureau of Labor and Statistics, EEUU) / IPC Argentina (Cuadro G.1). 
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